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Introducción  

Cada empresa que decide exportar debe buscar mercados externos, haciendo de la 

exportación una actividad estratégica. La presencia de la empresa en el exterior y la 

proyección internacional es un valor en sí mismo para su imagen y pr estigio, tanto a 

nivel nacional como internacional.  

Una de las ventajas que la empresa encuentra en la exportación, es la expansión y 

crecimiento, así como la adquisición de experiencias interesantes como nuevas ideas, 

nuevos productos o nuevas formas de operar.  

Sin embargo, no podemos olvidar que la exportación es un reto para la empresa. En 

primer lugar, necesitará realizar una búsqueda de información más profunda de los 

mercados de destino, tendrá que elegir el mejor canal de distribución para sus produc tos 

y diseñar un plan estratégico de exportación.  

Por otra parte, deberá buscar financiaciones diferentes a las habituales, destinar tiempo 

y costos para los viajes y contratos exteriores, dedicar tiempo y paciencia para que los 

beneficios del mercado ext erior retornen a su empresa, y hacer frente a un mayor riesgo 

económico, legal y político, por ser mercados ubicados en otros países. Por eso 

esperamos que los folletos de exportación que hemos elaborado sean de utilidad, ya que 

encamina al exportador tant o para los preparativos, la selección de mercado, el cálculo 

de precios, la contratación, etc., además de hacer énfasis en las implicancias del 

proceso de exportación, evitando  así de antemano los distintos tipos de obstáculos.  

La presente serie se basa en las publicaciones realizadas en el Diario ABC Color, entre 

mayo y diciembre de 2008 mediante el apoyo de numerosas entidades públicas y 

privadas involucradas en el Comercio Internacional.  

Cabe destacar que la presente publicación constituye una herramien ta base, siendo 

requerido un análisis profundizado, para cada emprendimiento de exportación en 

particular.  

 Asunción, enero de 2009 
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1. ¿Estoy preparado para exportar?  

Muchos empresarios sufren la presión de un entorno muy competitivo o la falta de un 

mercado interno. Consecuentemente, éstos se muestran interesados en exportar. Sin 

embargo, es importante interiorizarse en los siguientes planteamientos antes de 

enfocarse a una actividad exportadora:  

¿Internacionalizarse o no? ¿Es un riesgo? ¿Es una oportunidad? ¿Es necesario? ¿Cuáles son 

los requerimientos que debe cumplir una empresa para estar preparada para la 

exportación? 

1.1 ¿Cómo exportar? 

Para que una exportación sea exitosa, se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 

¶ Evaluación de la capacidad exportadora  

¶ Identificación de las oportunidades reales de comercio para el producto.  

¶ Selección de mercados y contrapartes, donde el producto sea competitivo.  

¶ Promoción: Participación en ferias internacionales y misiones comerciales.  

¶ Comercialización 

¶ Administración 

Ante la decisión de enfocar una primera exportación, recomendamos que realice la 

siguiente autoevaluación.  

1.2 Evalúe su capacidad exportadora  

1. La decisión de exportar, ¿forma parte de una estrategia de desarrollo y diversificación 

de la empresa? Si no es así, se necesita un replanteamiento, pues entonces no se habrá 

previsto la estructura de exportación dentro de la empresa.  

2. ¿Es la exportación una idea individual dentro de la empresa, o es un plan grupal de 

todo el equipo empresarial? La decisión de exportar requiere del respaldo de todas las 

áreas de la empresa: Gerencia, producción, marketing, distribución, ventas, etc.  
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3. ¿Se tienen claras las barreras que se deberán  superar, así como las estrategias para 

hacerlo? Tales barreras pueden ser normas, impuestos, burocracia, competidores, etc., 

que pueden encarecer, demorar e incluso impedir la comercialización del producto en el 

mercado de destino.  

4. ¿Cuenta la empresa con alguien con experiencia internacional, o está en condiciones 

de contratar un consultor que lo guíe en el proceso de internacionalización? La 

experiencia disminuye el riesgo de errores y fracasos. Apoyo estratégico lo pueden 

brindar consultores, agentes comerciales, compañías locales de exportación, compañías 

de importación en el  mercado de destino, y empresas de logística.  

5. ¿Es la capacidad de producción suficientemente elástica como para cubrir el mercado 

interno y externo? Con frecuencia, la demanda de importadores por un producto es 

mayor que en el mercado local, y requiere de un abastecimiento continuo.  

6. ¿Está la empresa en condiciones de efectuar cambios en su producto a fin de 

adaptarlos a los requerimientos de los mercados internacionales? Pueden requerirse 

ajustes de calidad, certificación, etiquetado y envasado.  

7. ¿Tiene su producto ventajas comparativas en el mercado de destino? Para tener éxito, 

el producto necesita presentar ventajas ante productos comparables: mejor precio, 

calidad, diseño, presentación, etc.   

8. ¿Conoce sus principales competidores? Es de importancia conocer los principales 

proveedores locales e internacionales para su producto en el mercado de destino.  

9. ¿Está al tanto de normas, certificaciones que debe tener su producto para ingresar a 

los demás países? Cada país o bloque económico tiene su propia legislación de ingreso de 

mercaderías, la cual puede ser bastante compleja.  

10. ¿Sabe en qué fase de su ciclo de vida se encuentra su producto?  Es  decir, si el 

producto es una novedad, un producto maduro, o si ya está en declive. El mismo 

producto  puede estar en fases distintas en varios países.  
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1.3 Planificación adecuada de la exportación  

Es necesario diseñar un plan de mercadeo internacional, el cual establecerá objetivos y 

metas de exportación, indicando las estrategias y acciones que deberán realizarse para 

penetrar y/o consolidar el mercado escogido. El plan deberá contar con información 

sobre los productos que ofrece la empresa y el mercado objetivo al que se pretende 

ingresar.  

Es de suma importancia que el exportador, que aún no ha hecho o  desconoce sobre 

exportaciones, entienda dos hechos centrales en orden de prioridad: Primero, el buen 

conocimiento de su producto, incluida su capacidad de producción, y segundo, el buen 

conocimiento del mercado de su producto.  

El Plan de exportación debe ser visto como un instrumento operativo para encarar los 

negocios. Los objetivos deben ser comparados con los resultados, para medir el éxito de 

las estrategias emprendidas.  

1.4 Consideraciones para un Plan de Exportación  

¶ ¿Qué productos han sido seleccionados para exportar?  

¶ ¿Cuáles son las propiedades del mismo? 

¶ ¿Qué modificaciones hay que efectuar para adaptar el producto al mercado meta?  

¶ ¿Qué países han sido seleccionados como mercado objetivo?  

¶ ¿Cuál es el perfil del cliente?  

¶ ¿Qué tipo de exportación es el más conveniente (directa o indirecta)?  

¶ ¿Qué canales de distribución son más convenientes utilizar?  

¶ ¿Qué particularidades presentan cada mercado objetivo (nivel de competencia, 

diferencias culturales, barreras a la importación, etc.), y cómo supera rlos?  

¶ ¿Cuál será el precio de exportación del producto y el precio al consumidor final en el 

país de destino?  

¶ ¿Cuáles son las etapas operativas que se emprenderán (analizar mercados, participar 

en ferias, etc.); quiénes lo harán y cuándo?  
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¶ ¿Cuál será el costo de cada etapa?  

¶ ¿Cuáles son los tiempos para el cumplimiento del plan y la obtención de los primeros 

resultados?  

¶ ¿Qué recursos humanos la empresa dedicará a  la actividad exportadora?  

¶ ¿Quiénes son los responsables de cada actividad?  

¶ ¿Cómo se evaluarán los resultados?  

¶ ¿Cómo se utilizarán los resultados obtenidos para realizar ajustes al plan, de ser 

necesario? 

1.5 Apoyo al proceso de exportación  

¶ Primeramente, coordine las actividades internas para desarrollar las fortalezas 

dentro de la empresa.  

¶ Consulte con su respectiva Cámaras de Comercio, Cooperativa o Gremio sectorial.  

¶ Centro Integral de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa (CIAMP):  Provee asistencia 

técnica y asistencia de gestión para el fortalecimiento interno a las micro, pequeñas 

y  medianas empresas. 

Teléfono 513-533/40 E-Mail: informaciones@ciamp.gov.py  

¶ Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA):  Promueve canales de comercialización y 

capacitación para artesanos.  

Teléfono 614.896 / 614.899  E-Mail: ipa@artesania.gov.py  

¶ Ventanilla Única del Expor tador (VUE):  Simplifica los trámites de exportación y 

administra el Registro del Exportador.  

Teléfono 616 3036 E-Mail: atn@vue.gov.py 

¶ Red de Inversiones y Exportaciones (REDIEX):  Brinda asistencia estratégica 

sectorial y asesora en la identificación de mer cados y productos.  

Teléfono 616 3006 E-Mail: info@rediex.gov.py  
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2. Costos Promedios de Exportación  

En el proceso de exportación, intervienen distintos agentes, cuyos costos deben ser 

tenidos en cuenta  (como valores referenciales a la fecha, sujetas a mod ificaciones) :  

2.1 Ministerio de Industria y Comercio  

Certificación de Origen y Visación consular: USD 80 por despacho. 

2.2 Ventanilla Única del Exportador  

Otorga el registro del exportador.  

Á Inscripción: cuatro jornales mínimos.  

Á Renovación (antes del vencimiento): dos jornales mínimos.  

Á Renovación (después del vencimiento): cinco jornales mínimos.  

2.3 Dirección de la Marina Mercante  

Se cobra una suma por cada barcaza más el remolcador equivalente aproximadamente a 

USD 7,50. 

2.4 SENAVE 

Realiza el control sanitario para las exportaciones, previo pago de USD 0,06 por tonelada 

a exportar.  
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2.5 SENACSA 

Fiscaliza la sanidad animal, calidad e inocuidad de los productos y subproductos de 

origen animal.  

Las tasas establecidas por decreto son las siguientes: 

a- Inspección Sanitaria de Locales y Equipos para la fabricación, fraccionamiento y 

expendio de uso agropecuario   

Servicios Tasa Anual 

Local y equipos para expendio de 

productos veterinarios  
62.500 Gs. 

Local y equipos para expendio y 

fraccionamiento  
62.500 Gs. 

Local y equipos de producción 62.500 Gs. 

 

b- Inspección Sanitaria de productos biológicos y farmacéuticos de importación y 

exportación; realización de análisis de laboratorios  

Productos  Sobre el Valor FOB 

Producción nacional 0,5% 

Productos importados             1,0% 
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 c- Registro de Firmas 

Certificación  Tasa Anual 

Doctor en Ciencias Veterinarias e 

Ingeniero Agrónomo. 
58.000 Gs. 

Agrónomos e Idóneos Veterinarios. 30.000 Gs. 

Importador  de productos de uso 

veterinario.  
165.000 Gs. 

Exportador de productos de uso 

veterinario.  

 

82.000 Gs. 

Productos Naturales, Químicos o 

Sintéticos de uso veterinario, 

primer registro.                          

 

186.000 Gs. 

Productos Naturales, Químicos o 

Sintéticos de uso Veterinario.  

 

19.000 Gs. 

Elaborador de productos de uso 

veterinario.  
110.000 Gs. 

Fraccionador de productos y 

sub.productos pecuarios. 
110.000 Gs. 

Comerciantes, expendedores de 

productos y subproductos 

pecuarios. 

110.000 Gs. 

Consultorios, Clínicas y 

Laboratorios Veterinarios.  
75.000 Gs. 

Certificado de lib re venta.                                                                      12.500 Gs. 

Otros certificados.  12.500 Gs. 

 

Multa por retraso: 50% de los aranceles establecidos  

Se debe presentar a SENACSA, la nota  original con membrete de la empresa 

exportadora, solicitando la exportación, en la que se debe especificar:  

Á Nombre y número de registro del Producto.  

Á Número de lote, serie o partida exportada.  
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Á Cantidad exportada, detallando: Bolsas, frascos, cajas, etc. Por Kg., ml.,  

unidades o dosis. 

Á Cuando se trate de productos Biológicos bajo campaña  (Aftosa, Newcastle, 

Rabia, Brucelosis, Peste Porcina Clásica, Tuberculosis, Encefalopatía 

Espongiforme Bovina, Anemia infecciosa equina) se deberá presentar la 

Resolución de Autorización de exportación emitida p or la Presidencia del 

SENACSA. 

Acompañado de los documentos: 

Á Despacho Sofía (impresión provisoria). 

Á Factura comercial.  

Á Conocimiento de embarque.  

Á Certificado de análisis originales de los productos a exportar.  

Á Lista de empaque. 

Á La copia del último despacho finiquitado realizado por el exportador donde 

figure la firma del inspector veterinario en el punto de ingreso al país.  

Si en la solicitud  faltara uno de estos documentos, los despachos indefectiblemente 

serán devueltos. 

d- ANÁLISIS Y DIAGNOSTICOS DE LABORATORIO   

Control fisicoquímico de productos veterinarios  

Servicios Costo 

Peso o volumen medio. 16.500 Gs. 

Determinación de la humedad  16.500 Gs. 

Viscosidad 22.000 Gs. 

Densidad  16.500 Gs. 

P. H. 16.500 Gs. 
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Identificaciones  

Servicios Costo 

Identif.  química del principio 

activo.  
32.000 Gs. 

Identif. espectrofotométrica 

UV ð visible 
65.000 Gs. 

Identif. x cromatografía en 

capa fina.  
87.500 Gs. 

Identif. x cromatografía HPLC  200.000 Gs. 

Valoraciones 

Servicios Costo 

Fonometría.  87.500 Gs. 

Volumetría en medio acuosa 87.500 Gs. 

Valoración en medio no acuosa 87.500 Gs. 

Valoración en medio potencia 

métrica en medio no acuoso 
87.500 Gs. 

Espectrofotométrica UV   110.000 Gs. 

Gravimetría  65.000 Gs. 

Polarimetría  65.000 Gs. 

Cromatografía en capa fina.  110.000 Gs. 

Cromatografía liquida ð HPLC   382.000 Gs. 

Control Biológico de Productos Veterinarios  

Servicios Costo 

Esterilidad  218.000 Gs. 

Inocuidad 218.000 Gs. 
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Control Bromatológico  

Servicios Costo 

Materia grasa en extracto seco 16.500 Gs. 

Proteína Bruta 32.000 Gs. 

Materia Grasa (Gerber) 13.000 Gs. 

Estabilidad al alcohol    5.500 Gs. 

Extracto seco no graso 16.500 Gs. 

Humedad 11.000 Gs. 

Materias Grasas (Extracto Seco 

Total) a 65º C y 105º C 
11.000 Gs. 

Ceniza 11.000 Gs. 

Acidez 9.000 Gs. 

pH  16.500 Gs. 

Densidad  2.500 Gs. 

Sacarosa (Cualitativa) 32.000 Gs. 

Nitritos y nitratos (Cualitativos)           11.000Gs. 

Almidón (Cualitativo)  11.000 Gs. 

Digestibilidad  87.000 Gs. 

Minerales  16.500 Gs. 

Fibra bruta  43.000 Gs 

En caso de exportaciones a la Argentina se requiere certificaciones del INTI y Senacsa 

Argentina quienes envían sus inspectores a los establecimientos para su certificación, en 

el caso del INTI es gratuito, en caso de la Senacsa Argentina tiene un costo.  

2.6 Empresas Aseguradoras 

Seguro de responsabilidad civil del transportador carretero en viaje internacional (daños 

causados a la carga transportada) y Seguro de responsabilidad civil del transportador 

carretero en viaje internacional (daños causados a personas o cosas transportadas  o no 

a excepción de la carga transportada). El costo del seguro para el transporte de 

mercaderías es de 0.35 % del valor FOB. 
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Para el transporte fluvial, las aseguradoras  ofrecen seguros de casco, transporte de 

mercaderías y seguro marítimo, protección e in demnización.  

2.7 Transporte Terrestre  

Los costos de fletes están en el orden de USD 0,60 y USD 0,70 por km. Esto depende del 

nivel de tráfico de fletes de retorno y de desequilibrio de los flujos.  

2.8 Líneas Marítimas y Fluviales  

El precio de los fletes en tre Montevideo, Buenos Aires y Paraguay  oscila entre USD 400 y 

USD 500 por contenedor de 20 pies y entre USD 700 y USD 900 para contenedores de 40 

pies. 

Costos Portuarios  

Servicios Costos 

Almacenaje 0,325 % de FOB  en Asunción 

Almacenaje 0,25 % de FOB    en Villeta  

Lingage 1.800  Gs. por tonelada 

Manipuleo 1.200  Gs. por tonelada 

Productos a granel 

Servicios Costos 

Puerto de Asunción 0,25 % de FOB 

Demás puertos del interior  0,20 % de FOB 

 

2.9 Honorarios de despacho Aduanero  

En promedio es de USD 120 por despacho, y en el caso de los siguientes productos: 

 

 

 

Servicios Costos 

Soja USD 132 

Carne Congelada USD 805 

Carne Enfriada USD 300 

Madera  USD 213 
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2.10 Aduana 

Cargos de Aduana 

Servicios Costos 

Servicios de Trasbordo USD 50 

Gastos Administrativos USD 10 

IVA USD 6 

Impacto por contenedor  USD 66 

Cargos  vía fluvial en relación al FOB  

Servicios Costos 

Canon Informático 0,021 % 

Gastos varios 0,057 % 

Inspección aduanera 0,035 % 

Apertura de registro  0,030 % 

Reserva de Carga 0,004 % 

Precinto Aduanero 0,007 % 

Tasa Deposito Franco Paraguayo 0,200 % 

Fotocopias documentos 0,007 % 

Cargos  vía terrestre en relación al FOB  

Servicios Costos 

Canon Informático 0,89 % 

Gastos varios 0,29 % 

Inspección Aduanera 1,56 % 

Apertura de registro  1,00 % 

Estacionamiento  0,73 % 

Precinto Aduaneros 0,01 % 

Inspección MAG 0,10 % 

Fotocopias documentos 0,29 % 

Otros (permisos 

brasileros) 0,56 % 
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3. Participar Eficazmente en una Feria  

3.1 La feria, una inversión importante  

Para muchas empresas, la participación en una feria constituye una importante 

inversión, ya que representa un costo muy significativo.  

Los viáticos, gastos del stand y de la decoración, costos del personal de promoción, 

además del material de difusión, pueden ascender a un precio que sólo pued e ser 

compensado si la feria permite concretar negocios y aumentar el nivel de ventas.  

Por otra parte, la participación puede constituir un paso prácticamente imprescindible 

para posicionarse en nuevos mercados, o para mantener la presencia en mercados 

atendidos. 

Es por ello, que la presencia en una feria no debería ocurrir al azar, sino que requiere de 

una planificación minuciosa y una ejecución profesional.  

3.2 ¿Está preparado para participar?  

Para decidir si participar o no en una feria, para la empresa y los productos hay que 

considerar éstos criterios:  

La empresa:  

Á ¿Cuenta con la capacidad financiera de cubrir los gastos resultantes? 

Á Infórmese de antemano sobre costos de Stand, pasaje y alojamiento, y 

posibles descuentos.  

Á ¿Puede sobrellevar el lapso entre la inversión, y la concretización de los 

negocios esperados? 

Á Especialmente para la entrada en nuevos mercados, la presencia recién 

necesita òabrir espaciosó antes de cosechar los frutos. 

Á ¿Puede sobrellevar el riesgo de que la participación tenga un éxi to menor al 

esperado? 
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Á Como en cualquier actividad de promoción, existen probabilidades pero no 

garantías de éxito.  

Á ¿Cuenta con personal de promoción calificado, y puede liberarse este 

personal de todos los demás cargos durante la duración de la feria? 

Á Con más promotoras externas que consiga, la presencia de personas 

calificadas es casi imprescindible para abarcar consultas de fondo.  

Á ¿Cuenta con los requisitos formales para exportar?  

Á Es decir, estar legalmente constituido y registrado por la Ventanilla Únic a de 

Exportación (VUE) 

Á ¿Cuenta con una estrategia de imagen corporativa que permite transmitir al 

público identificar al instante la empresa y sus  productos?   

Á Si deja una impresión positiva en la feria, es necesario que los clientes le 

identifiquen a Ud.  y sus productos también en otra parte.  

El producto:  

Á ¿Cumple con los requisitos cualitativos y cuantitativos para comercializarlo en 

mayor escala y en mercados internacionales? 

Á Los requisitos en cuanto a la calidad, la cantidad y la continuidad crecen en 

la medida que Ud. se aleja de los mercados locales.  

Á ¿Cumple con los requisitos formales, como etiquetado, registro sanitario, 

contenido nutricional, etc.?  

Á Infórmese de antemano sobre las condiciones de acceso, y encamine con 

mucha anticipación los controles  y registros requeridos.  

Á ¿Forma parte de la imagen corporativa de la empresa? 

Á Si ofrece òde todo un pocoó, no tendr§ ®xito. Debe ofrecer productos de un 

sector determinado, con el cual se identifica la empresa.  

Á Si existen obstáculos internos:  
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Á No desista de antemano de la idea de participar en la feria. Realice los 

ajustes necesarios, y si llevan su tiempo, considere participar en una próxima 

edición.  

Á Si los obstáculos son económicos, considere la posibilidad de formar un 

consorcio con otras empresas del sector que le represente.  

3.3 Seleccionando una feria apropiada  

El mercado:  

Á El mercado donde busca colocar sus productos, ¿está formalmente habilitado 

para ello? 

Á Asegúrese que no existen restricciones a la importación, y que los aranceles y 

demás barreras no constituyen un obstáculo de acceso al mercado.  

Á ¿Existe una demanda importante por sus productos? 

Á Recopile datos disponibles de importación o consumo del mismo. Si puede, 

analice el catálogo de expositores de ediciones anteriores de la feria.  

Á ¿Puede ofrecer sus productos a mejores condiciones (sea de precio, de 

capacidad o de calidad) que la competencia?  

Á Realice aunque sea un breve sondeo de mercado, y determine el precio y la 

calidad del comercio mayorista y/o minorista.  

La feria:  

Á ¿Está abierta al público en general, o solo para personas de interés sectorial? 

Á Si busca la promoción masiva, se ofrecen las ferias públicas. Si busca más bien 

vínculos comerciales, convienen las ferias profesionales.  

Á El perfil de la feria, ¿coincide con el perfil de los product os ofrecidos? 

Á Analice el alcance que tiene la feria, y el catálogo de expositores de la 

edición anterior.  

Á ¿Cuál es la repercusión de la feria en cuanto a visitantes nacionales e 

internacionales? 
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Á Casi toda feria importante ofrece referencias sobre números d e visita de 

ediciones anteriores, y si es una feria sectorial también de los países de 

procedencia de los visitantes.  

Á Si los obstáculos son externos, considere participar en otras ferias. Cada año, 

existen decenas de ferias nacionales y cientos de ferias i nternacionales.  

3.4 La preparación  

La preparación para una feria requiere de semanas e incluso meses de trabajo, por lo 

cual es importante encaminar los preparativos con anticipación (como mínimo, 3 a 4 

meses).  

Una buena presentación solamente será posible cuando se realiza un trabajo coordinado 

entre las distintas áreas de la empresa (gerencia, administración, producción, ventas, 

etc.).  

Se recomienda designar un coordinador de la feria.  

Pasos a tener en cuenta:  

Á Selección de un Stand, e Inscripción formal  de la empresa en la feria  

Cuando más antes se inscribe, mejor será la ubicación que puede escoger. Trate de 

evitar ubicaciones muy alejadas de los paseos centrales de cada pabellón.  

Á Designe a un equipo que representa la empresa en la feria  

Es de importancia contar con personas de experiencias en ventas, que conocen bien la 

empresa y los productos promocionados. Cuando más idiomas hablan, mejor.  

Á Si no cuenta con representantes, consiga uniformes y carnés para su personal 

de promoción 

Entre cientos de client es y promotores vecinos, es altamente recomendable contar con 

algún distintivo identificativo.  

Á Contratación de una empresa especializada en montar y decorar su Stand 
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No ahorre en el lugar equivocado. La calidad de su Stand es esencial para el éxito. En 

fer ias extranjeras, los organizadores proporcionan referencias confiables.  

Á Adquiera pasajes, realice reservas de hotel  

 Durante ferias importantes puede ser difícil obtener pasajes y alojamiento accesibles. 

Por ello, se recomienda tramitar los mismos con an ticipación.  

Á Coordine el envío de sus muestras 

Si el expositor no lleva las muestras como equipaje, debe enviarlas con alguna empresa 

de logística o Courier de confianza.  

Á Planifique el horario de cobertura de su Stand, y la participación en eventos 

vinculados (ruedas de negocios, charlas, programa de visita, etc.).  

Á Una vez obtenido el catálogo de expositores, contacte con representantes de 

empresas de su interés y coordine un encuentro en la feria.   

Á Prepare los materiales de promoción en alta calidad en los  idiomas comunes 

de la feria (normalmente, el idioma del país y/o inglés).  

Á Prepare una cantidad suficiente de tarjetas personales, si es posible 

bilingües.  

No olvide el código internacional e interurbano para sus números de teléfono y fax. Es 

imprescindib le contar con un contacto E -Mail.  

Á Consiga contactos de urgencia del lugar de la feria  

Para muchas ferias, existen empresas especializadas en òsocorreró ante imprevistos. Los 

organizadores cuentan con contactos respectivos.         

3.5 El Stand 

El Stand es el mostrador de la empresa que expone. Además de cumplir con las 

funciones prácticas de exponer productos y permitir un espacio para conversaciones, 

tiene la función de atraer a los visitantes.  

Un Stand bien equipado cuenta con: 

Á Vitrinas u otros muebles de exposición de sus productos. 
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Á Un mostrador o mesa para la colocación de materiales de promoción, a ser 

llevados òal pasaró. 

Á Una mesa con 3 a 4 sillas para conversaciones de negocio. 

Á Un equipo de proyección digital, para proyectar un video o presentación de 

filminas promotor de la empresa y los productos o servicios.  

Á Una cabina cerrada, que sirve de depósito,  vestíbulo, y, en Stands mayores, 

de zona de retiro.  

En dependencia a su producto o servicio ofrecido, pueden agregarse más elementos, en 

coordinación con la empresa decoradora y acorde al reglamento interno de la feria.  

3.6 El Personal de Promoción  

Básicamente, la actitud del personal de promoción en una feria debe ser la misma que 

en un salón de ventas. 

Es de importancia que estén interiorizados en los detalles técnicos o nutricionales del 

producto, y de las condiciones de comercialización en el país de destino.  

Se recomienda, en lo posible, una doble cobertura en tiempos de mayor afluencia, para 

abarcar tanto los clientes de paso como aquellos de in terés profundizado.  

Es necesario evitar conductas como el consumo de alimentos, lectura de diarios y 

pláticas extendidas en la zona de exposición. Para ello, existen cantinas y las cabinas del 

Stand.   

3.7 Las Muestras 

Las muestras constituyen un componente esencial de un Stand, permitiendo al cliente 

percibir el producto con los cinco sentidos.  

Para productos artesanales, confecciones, calzados, alimentos y bebidas las muestras 

son prácticamente imprescindibles.  

Las muestras pueden ser de exhibición, o de consumición, fin para el cual necesitan ser 

fraccionadas en unidades adecuadamente pequeñas.  
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Invierte en un empaquetado de las muestras que refleja el empaquetado original. La 

impresi·n òmuestra no negociableó, en idioma del pa²s de la feria, facilita el ingreso 

aduanero de las mismas.    

3.8 La folletería y el catálogo  

Asimismo, la folletería debería estar en el idioma del país de la feria y/o en inglés, 

(mínimo en dos idiomas). El contenido debe ser conciso, describiendo el producto o el 

servicio, y sus principales características.  

El formato más apropiado es el tríptico, pues puede ser llevado con facilidad en el 

bolsillo y permite una primera impresión de las cualidades del producto o servicio.  

Es de importancia que el material gráfico cuente con un d iseño legible y atractivo, así 

como una óptima calidad de impresión. En general se recomienda la utilización de 

colores sobrios que armonicen entre sí y reflejen la característica del producto (por 

ejemplo, negro o plateado para joyería, verde para yerbas,  celeste o gris para productos 

y servicios informáticos, etc.).  

El Catálogo, en cambio, puede tener mayor extensión y comprender fotografías y datos 

técnicos detallados de todos los productos y servicios disponibles de la empresa.  

Mientras que los folletos  están destinados a una amplia distribución, el catálogo 

solamente se reserva como muestra en el Stand. Para la entrega a potenciales clientes 

de mayor interés es recomendable preparar un material digital (CD) que comprende el 

contenido del catálogo.  

3.9 El Seguimiento  

Un elemento esencial para el éxito de una feria es el seguimiento que se realiza a los 

contactos establecidos durante el evento. No espere que la contraparte le contacte 

primero.  

Para ello es de importancia ubicar los datos de personas conta ctadas a un formulario, el 

cual comprende los datos de contacto además del interés específico de la contraparte.  
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Es importante contactar a la contraparte ofreciendo más datos y agradeciéndole por la 

atención e interés prestados a nuestro producto.  

3.10 Asistencia para la participación  

El Departamento de Promoción Comercial de REDIEX brinda asistencia estratégica en la 

selección de ferias, y facilita contactos con ferias nacionales e internacionales, así como 

con servicios de logística y hotelería.  

Para ferias específicas consideradas como claves para el sector productivo nacional, 

REDIEX conforma comitivas empresariales, brindando a los integrantes apoyo financiero 

y técnico en la colocación del Stand. De la misma forma, REDIEX coopera con las 

respectivas cámaras de comercio para facilitar el acceso a pasajes y alojamientos a 

condiciones favorables.  De la misma manera, REDIEX coordina el seguimiento post-

evento.  
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4. Cultura de Negocios Internacionales  

4.1 Haciendo negocios sobrepasando barreras cu lturales  

Si Ud. está buscando colocar sus productos en mercados internacionales, llegará el 

momento donde necesita contactar personalmente a contrapartes en el país de destino.  

Con frecuencia, las barreras que se presentan no son solamente el idioma, sino también 

las costumbres y normas de conducta, que pueden ser muy distintas a las nuestras.  

El exportador que no tiene en cuenta dichas diferencias, fácilmente puede incomodar o 

incluso ofender involuntariamente a la  contraparte.  

Al contrario, manejando los  términos básicos de las normas de conducta transculturales, 

Usted contribuye a la creación de un clima de confianza propicio para su negocio.  

As², por ejemploé 

Á épara un oriental puede ser denigrante si Ud. realiza apuntes sobre la tarjeta 

personal que le pasó, o la guarda en su bolsillo trasero  

Á éun habitante de Europa Central se molesta por la impuntualidad, por m§s 

pequeña que sea 

Á éla costumbre de saludar con besos, com¼n entre latinos, puede ser muy 

malinterpretada en otros lugares del mundo.  

4.2 Antes de reunirse: Infórmese  

Nadie espera de Usted que asimile completamente la conducta de la cultura de la 

persona con la cual se quiere comunicar.  

La importancia es identificar las reglas más básicas de lo que debería hacer para dejar 

una impresión positiva a  su contraparte, y cu§les son las òtrampasó que debe evitar 

Existen muchas fuentes de información disponibles, entre las cuales podemos destacar:  

Á Amigos y conocidos que ya tienen experiencia con la respectiva cultura  

Á Emigrantes extranjeros que viven en nue stro país 
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Á Literatura especializada  

Á Páginas Web especializadas  

4.3 Aspectos a tener en cuenta  

La temática transcultural hay que considerar en áreas como  

Á La forma como se dirige a su contraparte  

Á Formas de salutación 

Á Gestos y emociones 

Á La vestimenta 

Á Temas de conversaci·n (familia, negociosé) 

Á Culturas directas e indirectas (sinceridad vs. diplomacia)  

Á Tarjetas y regalos empresariales 

Á Trato entre caballeros y damas  

Á Costumbres de mesa 

Á El tiempo apropiado para negociaciones (òcrear confianzaó vs. òdirecto al 

granoó) 

4.4 Principales costumbres de distintas regiones  

Aunque cada país y cada pueblo tienen sus propias costumbres, existen ciertas normas 

de conducta que caracterizan a toda una región. Así, podemos destacar:  

América Latina:  En muchos aspectos, las costumbres son parecidas a las nuestras, pero 

puede haber un mayor nivel de formalidad y jerarquía, en dependencia a cada empresa. 

Costumbres características son: 

Á La puntualidad no es rígida.  

Á La familia tiene un significado muy importante.  

Á Es común el uso del primer nombre, así como las conversaciones muy 

animadas y acompañadas de alguna bebida. 

Á Los saludos  son efusivos. 
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Norteamérica:  Cultura de comunicación directa, se requiere de información concisa y 

se aprecia la puntualidad. Puede llegar a un nivel más inform al; la iniciativa debe partir 

de la contraparte. Lo que tiene que tener en cuenta es que:  

Á Son muy prácticos y van directo al grano.  

Á Difícilmente hablan otro idioma diferente al inglés.  

Á En el trato nada de títulos (formalidades) ni apellidos.  

Á Apretón de manos muy firme y con contacto visual.  

Á Deportes y negocios son siempre un buen tema de conversación. 

Á Evitar contacto corporal.  

Asia:  Se respeta la jerarquía y la autoridad de la persona mayor. El trato debe ser 

diplom§tico, evitando que el otro òpierda la caraó. Las fuertes emociones deben ser 

reservadas. La conducta es formal, la informaci·n debe ser concisa sin òatropellaró a la 

contraparte. Es de importancia enfocar los siguientes puntos:  

Á Normalmente negocian en grupo.  

Á Formalidad en los contactos, respeto p or la edad y jerarquía.  

Á Usar títulos y apellidos.  

Á El apretón de manos no es común, es suficiente una inclinación de cabeza en 

dirección al otro.  

Á Estudie la historia y tradiciones locales.  

Europa:  La informaci·n debe ser directa y concisa, sin òhacerle perder el tiempoó a la 

contraparte. No tome por personal comentarios directos (e incluso cortantes) de la otra 

persona. Sea puntual, respetuoso y formal.  

Á La puntualidad es rígida.  

Á Mucha profesionalidad y seriedad en los contactos.  

Á Es apreciado el uso del títul o académico seguido del  apellido.  

Á Evitar hablar de la vida privada.  
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Medio Oriente / Países Árabes:  Cultura comercial y de hospitalidad. Tome su tiempo, 

no presione y deje que la otra parte determine el òritmoó. Crea confianza, muestra 

interés, acepte invi taciones pero consuma òcon medidaó. Se espera un trato respetuoso 

y decente entre caballeros y damas. Considere que:  

Á Se le da mucha importancia a la familia, amigos y paisanos.  

Á Tienen tendencia al contacto físico y un firme contacto visual.  

Á Es necesario un tiempo largo para negociar.  

Á Tener cuidado con el lenguaje corporal, no demostrar impaciencia, no 

mostrar las suelas de los zapatos, y evitar pasar objetos con la mano 

izquierda.  

4.5 Veinte costumbres universales  

En la cultura de negocios internacionales e xisten una serie de costumbres casi 

mundialmente aceptadas, que facilitan los vínculos entre personas de negocio de 

distintos países. 

Entre estas costumbres, se pueden resaltar:  

1. El trato de òUstedó, y òSe¶or(a)ó (mientras que no le ofrezcan el tuteo). 

2. La vestimenta es de traje y corbata para caballeros, y un vestido decente para damas.  

3. Infórmese de antemano sobre el idioma de negociación (normalmente es idioma del 

país o inglés). Si tiene dificultades, envíe un representante que habla con fluidez.  

4. Venga bien preparado, como para responder de inmediato a preguntas vinculadas con 

sus productos, su empresa o el negocio preciso. 

5. Traiga suficientes tarjetas personales y folletos de buena calidad (¡imprenta!) para 

entregárselas a todos los participa ntes de la negociación, redactadas en el idioma de 

negociación. 

6. Traiga un pequeño regalo y/o muestra empresarial, que le entrega al líder de la 

negociación al terminar el evento oficial.  
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7. Sea puntual. 

8. Pase la mano al saludar, evite contactos físico s más cercanos (a no ser que el entorno 

muestra conducta distinta).  

9. Permita que la contraparte hable primeramente, escuche y observe con atención.  

10. No interrumpe si habla la contraparte.  

11. Agradezca la hospitalidad de su anfitrión, mencione que est á de agrado en el país de 

visita, y presente luego sin demorar mucho su empresa y exponga su interés específico.  

12. Hable clara y pronunciadamente, pero evite alzar la voz así como la demostración de 

emociones fuertes.  

13. Prometa únicamente lo que de hec ho puede cumplir.   

14. Permita el paso preferencial a damas, mayores y superiores en la puerta y el bufé, 

pero tampoco sea tímido.  

15. Evite todo tipo de flirteo.  

16. Acepta invitaciones a comidas, coma lo que se le ofrece, pero no demuestre un 

hambre excesivo, y sea decente con el alcohol.  

17. Tenga suficiente dinero consigo como para pagar la propia consumición en 

restaurantes, pero acepte agradecidamente si la contraparte costea la cuenta.  

18. En las conversaciones informales, demuestre interés por el negocio, el país y la 

cultura de su contraparte. Evite las críticas y temas conflictivos como tensiones 

políticas.  

19. Normalmente (con excepción de algunas culturas europeas) es bien visto demostrar 

interés por hijos de su contraparte, si ya existe cierto  nivel de confianza. Sea más 

reservado en preguntar por el cónyuge.  

20. Invite a la contraparte a visitarle y conocer su empresa, sea o no sea probable que 

acepte.  
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4.6 Finalmente  

Realice un SEGUIMIENTO a su encuentro, agradeciendo (por carta, Fax o E-Mail) por el 

encuentro.  

Encamine lo acordado con su contraparte de INMEDIATO, y cumpla todo lo prometido 

MINUCIOSAMENTE. 

òNada es tan dif²cil de ganar, y tan f§cil de perder, como la confianzaó 
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5. Normas de Etiquetado de Productos en el Mercosur  

5.1 Exigencias generales  

A nivel de MERCOSUR, existen una serie de normativas de rotulación unificadas y de 

carácter obligatorio, para cualquier producto nacional que se comercializa con 

consumidores finales en el país de destino.  

Las exigencias de rotulación del MERCOSUR abarcan el contenido del rótulo. A diferencia 

con otros mercados, como los Estados Unidos y la unión Europea no existen requisitos 

formales en cuanto al dise¶o del mismo, salvo la legibilidad que implica òcaracteres de 

buen tamaño, realce  y visibilidadó. 

5.2 Idiomas de la etiqueta  

La rotulación debe realizarse en el idioma del país de consumo (español o portugués).  

Existe la posibilidad de realizar la rotulación de antemano en forma bilingüe, o incluso 

con aún más idiomas para la exportación a extrazona.  

Para productos que no originalmente no cuentan con la rotulación en un determinado 

idioma pueden confeccionarse rótulos adicionales (por ejemplo, en forma de 

calcomanía), que se adhieren al envase sin cubrir el rótulo original.  

5.3 Requisitos físicos  

Es de importancia que el rótulo esté fijado en una forma en el envase que impida la 

pérdida o destrucción del rótulo, como podría ocurrirlo por la humedad, la exposición a 

la luz (destiñe), o el manejo de la mercadería.   

5.4 Terminología lega l 

- Envase: es el recipiente, empaque o el embalaje destinado a asegurar la conservación 

y facilitar el transporte y manejo de los alimentos.  

- Rotulación:  Es toda inscripción, leyenda, imagen, o toda materia descriptiva o gráfica 

que se haya escrito, impr eso, estarcido, marcado, marcado en relieve o huecograbado o 

adherido al envase de alimento.  
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5.5 Información general obligatoria  

Para los países del MERCOSUR, las normas generales de rotulación están armonizadas, en 

la forma expresada en la Ley Nº 1.334/98  de "Defensa del Consumidor y del Usuario", es 

una ley general que sirve de marco para las legislaciones específicas en cada rubro, sin 

contraponerse a las mismas. El Artículo 8º establece la información obligatoria que debe 

ser suministrada al consumidor o usuario. La oferta y presentación de los productos 

asegurará informaciones concretas, claras, precisas y visibles, escritas en idioma oficial 

(español), si fuera con destino  Brasil debe llevar una traducción al portugués, 

abarcando: 

Á Características del producto  

Á Cualidades del producto 

Á Cantidad (unidades, volumen y/o peso)  

Á Composición del producto 

Á Precio (si es preestablecido)  

Á Código de barras (Para la comercialización masiva) 

Á Garantías 

Á Fecha de vencimiento o de validez  

Á País de origen del producto 

Á Dirección del local de reclamo  

Á Número de teléfono del servicio de Atención al Consumidor  

Á Riesgos de seguridad, si los hubiere 

5.6 Información adicional para productos específicos  

5.6.1 Prendas de vestir y confecciones textiles  

Los datos que deben contener, las et iquetas de las prendas son:  
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1- País de Origen; 

2- En caso de ser importado, Razón Social del Importador o RUC; 

3- Deberá especificar la composición porcentual de las fibras o materiales que lo 

componen, aclarando específicamente si es material reciclado;  

4- Instrucciones de mantenimiento.  

La etiqueta debe estar cosida a la prenda. Existe una lista de productos correspondiente 

a los Capítulos 61, 62 y 63 de la Nomenclatura Común del Mercosur, que por ser 

accesorios o insumos, el consumidor no siempre lo consume directamente.  

5.6.2 Calzados en general  

Los datos que contendrán las etiquetas de los calzados son los siguientes:  

1- País de Origen;  

2- En caso de ser importado, Razón Social del Importador o RUC; 

3- Especificación de los materiales de la parte sup erior o capellada, del forro o de la 

base (Suela);  

4- En caso de que el calzado, de importación o compra local, cuente con material textil 

en sus componentes principales (capelladas, forro de base) deberá cumplir con los 

requisitos sobre instrucciones de mantenimiento.  

La etiqueta puede ser pegada o cosida al calzado, en ambos pares. 

5.6.3 Alimentos envasados y bebidas  

Los productos alimenticios y las bebidas deben contener la siguiente información:  

1- Denominación de venta del alimento;  

2- Lista de ingredientes;  

3- Contenido neto;  
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4- País de Origen; 

5- Identificación de la razón social y RUC del fabricante o del importador;  

6- Dirección de la razón social;  

7- Identificación del lote;  

8- Fecha de vencimiento;  

9- Nº del Establecimiento expedido por el Minist erio de Salud Pública y Bienestar Social 

10- Nº del registro del producto expedido por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social 

11- Grado alcohólico;  

Cuando corresponda el rotulo deberá contener también: Instrucciones de modo 

apropiado de empleo, incluida la reconstitución, descongelación o el tratamiento que 

deba realizar el consumidor para el uso correcto del producto.  

IMPORTANTE: los ítem 9 y 10 no son obligatorios de estar en la etiqueta, pero sí es 

obligatorio que tanto el producto como el est ablecimiento estén registrados en el 

Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN) del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social. 

5.6.4  Cervezas 

El etiquetado y/o rotulado de la cerveza nacional o importada, deberá contener impreso 

de origen en el envase la siguiente información:  

1- Denominación de venta del alimento;  

2- Lista de ingredientes;  

3- Contenido neto;  

4- País de Origen; 

5- Identificación de la razón social del fabricante, RUC, dirección y Nº de teléfono;  
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6- Para las cervezas importadas, identificación de la razón social del importador, 

dirección y Nº de teléfono;  

7- Identificación del lote;  

8- Fecha de vencimiento;  

9- Nº del registro del producto expedido por el M.S.P. y B.S. y Registro de 

Establecimiento expedido por el M.S.P. y B.S.;  

10- Grado Alcohólico;  

IMPORTANTE: el ítem 5 y 6 puede ser colocado en el depósito del importador mediante 

etiqueta pegada, asegurando su permanencia durante la comercialización.  

5.6.5 Productos domisanitarios  

Están clasificados como productos domisanitarios todas las sustancias o preparaciones 

destinadas a la: 

Á Protección, desodorización, odorización,  

Á Higienización, desinfección o desinfectación domiciliaria de ambientes colectivos y/o 

públicos,  

Destinados a la utilización de cualquier persona, para usos  domésticos o profesionales. 

Requisitos formales:  

Á Contar con un contenido premedido, identificando la composición química del mismo  

Á Estar inscripto en Vigilancia Sanitaria (Riesgo 1) o SENASA (Riesgo 2). 

Á Contar con una inspección química-técnica por los or ganismos de metrología del país 

de destino (INTI en Argentina, INMETRO para Brasil y LATU para Uruguay) 

Clasificación:  

Á Riesgo I: artículos de limpieza en general.  

Á Riesgo II: son productos que contienen tóxicos de por sí, como, por ejemplo, 

desinfectantes, lavandinas e insecticidas. 
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Texto de rótulos para productos domisanitarios  

A. Para productos de Riesgo I:  

1. Denominación del producto (en forma general basada en su función y/o naturaleza del 

mismo); 

2. Marca o nombre; 

3. Número de registro de la Empresa titular y del Producto;  

4. Nombre, Domicilio y teléfono de la empresa titular del producto;  

5. País de origen del producto;  

6. Contenido neto;  

7. Instrucciones de Uso: Deben ser claras y sencillas. Para los destinados a uso 

doméstico, en caso de ser necesario utilizar una medida, ésta deberá ser de uso común 

para el ama de casa o deberá acompañar al producto. Cuando la superficie del envase no 

permita la indicación de la forma de empleo, precauciones y cuidados especiales, estos 

deberán ser indicados en prospectos que acompañen obligatoriamente al producto, 

debiendo en el envase figurar la advertencia "ANTES DE USAR LEA LAS INSTRUCCIONES 

DEL PROSPECTO EXPLICATIVO"; 

8. Identificación de partida o lote de elaboración;  

9. Indicar plazo de validez acompañado de la fecha de fabricación o indicar fecha de 

vencimiento;  

10. Indicaciones de los principios activos y otros componentes de importancia 

toxicológica por nombre técnico aceptado internacionalmente y los demás componentes 

por función;  instrucciones para el alm acenaje del producto, cuando éstas sean 

necesarias.  

12. La leyenda "MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS" y además las 

precauciones de uso necesarias para prevenir al usuario de los riesgos por ingestión, 

inhalación, irritabilidad de la piel y/u ojos, e inflamabilidad del producto cuando 

corresponda; 

13. Para los productos en aerosol: 
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"No perforar el envase", "No pulverizar cerca de llama", "No arrojar al incinerador", 

"Prohibido su rellenado", "No exponer a temperaturas mayores a 50°C";  

14. Precauciones: De acuerdo a lo señalado en el ítem C; 

Excepción: En el rótulo de los jabones en pan sin envoltorio solamente deberán figurar 

los ítem 1, 2, 5 y 6.  

B. Para productos de Riesgo II:   

Deberán figurar en el rótulo los ítems de 1 a 9 y de 11 a 14 del ítem A,  además de: 

1. En ningún caso el rótulo podrá indicar: "No tóxico", "Seguro", "Inocuo", "No perjudicial"  

otras indicaciones similares. Tampoco deberán utilizarse términos superlativos, tales 

como "El mejor", "Tratamiento excelente", "Incomparable" o simil ar;  

2. Para productos con acción antimicrobiana, desinfectantes y agua lavandina/agua 

sanitaria/agua clorada, el rotulado deberá cumplir con las Normas Propias Armonizadas;  

3. Número telefónico de un centro de Intoxicaciones;  

4. Composición: Indicar princi pios activos y otros componentes de importancia 

toxicológica por el nombre técnico aceptado internacionalmente con la respectiva 

concentración y los demás componentes de la formulación por su función.  

C. Precauciones obligatorias y leyendas orientativas  

1. Productos a base de tensioactivos sintéticos:  "En contacto con los ojos, lavar con 

abundante agua. En caso de ingestión accidental beber agua. Consultar a un Centro 

Asistencial Toxicológico más próximo, llevando el envase o el rótulo".  Si contiene 

enzimas, alcalinizantes o blanqueadores, agregar: "Evitar el contacto prolongado con la 

piel. Después de utilizar este producto lave y seque sus manos".  

2. Productos a base de jabones: "Si es ingerido accidentalmente beber agua y consultar 

al Centro Asistencial o Toxicológico más próximo llevando el envase o el rótulo". Si 

contiene además enzimas, blanqueadores y/o alcalinizantes, agregar "Evitar el contacto 

prolongado con la piel. Después de utilizar este producto lave y seque sus manos".  

3. Productos a base de hidrocarburos: "Cuidado inflamable. Mantener lejos del fuego y 

de superficies calientes" "En contacto con los ojos y la piel, lavar con agua"; "No inhalar"; 
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"Si se ingiere no provocar el vómito, beber agua y consultar de inmediato al Centro 

Asistencial o Toxicológico más próximo llevando el envase o rótulo".  

4. Productos a base de amoníaco: "Cuidado: irritante para los ojos y mucosas" "En 

contacto con los ojos y la piel, lavar con abundante agua. No inhalar. Si se ingiere 

accidentalmente no provocar el vómi to, bebe, agua y consultar inmediatamente al 

Centro Asistencial o Toxicológico más próximo llevando el envase o rótulo".  

5. Productos fuertemente alcalinos: "Peligro: causa quemaduras graves" "Veneno: 

peligrosa su ingestión" "Impedir el contacto con ojos, piel y ropas durante su 

manipulación. En contacto con la piel y ojos lavar con abundante agua. No mezclar el 

producto con agua en el envase original. En caso de ingestión no provocar el vómito, 

beber agua y consultar inmediatamente al Centro Asistencial o Toxicológico más próximo 

llevando el envase o rótulo".  

6. Productos fuertemente ácidos: Igual que el punto anterior, agregando luego de "beber 

agua": "beber leche de magnesia" 

5.7 Fuentes legales  

Á Sistema Nacional Integrado de Protección al Consumidor del Ministerio Industria y 

Comercio. 

Á Ley Nº 836/80 y la Resolución Nº 279/97 sobre Normas de registros sanitarios de 

productos alimenticios y bebidas de consumo humano.  

Á Ley N° 1.334/98 "De Defensa del Consumidor y del Usuario". 

Á Decreto N° 17.057/97: MERCOSUR GMC//P. RES. NÜ 27/96 òTexto para r·tulos de 

productos domisanitariosó. 

Á Decreto NÜ 8.343, QUE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO NÜ 8.832/69 òSobre la 

inscripci·n de los domisanitarios, higiene, tocador y bellezaó. 

Á Decreto NÁ 18.567/97 y Res. NÜ 6/98 òEtiquetados y Rotulado de cerveza a 

comercializarse dentro del territorio de la Rep¼blicaó. 

Á Decreto NÜ 18.568/97 òEtiquetados de prendas de vestir, confecciones textiles y 

calzados a comercializarse en el territorio de la Rep¼blicaó. 
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Á Resolución Nº 4/98 y 44/98 del  MIC que reglamenta el Decreto Nº 18.568/97 

Á Decreto Nº 8.734/95 Normas Técnicas - MERCOSUR òRecomendaciones al consumidor 

(Rotulaci·n de alimentos envasados)ó.  

Á Resolución N° GMC N° 36/93 "Reglamento Técnico MERCOSUR para rotulación de 

alimentos envasados". 

Á Decreto N° 1.632/99 " Por el cual se dispone la vigencia en la República del Paraguay 

la Resolución Adoptada por el Grupo Mercado Común del MERCOSUR, referente a 

Reglamento Técnico para la Rotulación de Alimentos Envasados (Complementario de 

la Resolución Nº 36/93" - Resolución GMC Nº 72/97. 

Á Decreto N° 1.635/99 que reglamenta el Art. 175 de la Ley Nº 836/80 y Declara 

obligatorio la inscripción en el Registro Sanitario los productos alimenticios, Bebidas 

y aditivos de consumo humano. 
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6. Selección y Anális is de Mercados 

6.1 Seleccionando mercados  

Una vez que se ha determinado la capacidad exportadora de la empresa y los productos 

a ser exportados, se debe elegir un mercado de destino. Hay muchos factores que 

inciden para que un mercado sea atractivo o no.  

Un mercado seleccionado puede abarcar todo un país, o limitarse a determinadas zonas 

del mismo (por ejemplo, a la capital o a provincias limítrofes con Paraguay).  

6.1.1 Importaciones existentes  

Lo más importante es escoger aquellos mercados donde exista un flujo de comercio 

exterior, es decir, aquellos países que son importadores netos del producto que quiere 

exportar.  

Es de importancia que estas importaciones tengan tendencias estables o crecientes, 

durante los últimos tres años.  

Si el país de destino aún no es importador, pero ya cuenta con un mercado de consumo 

para su producto, tendrá que enfrentar la dura competencia con productores locales.  

Si el país de destino ni es importador ni consumidor, primero tendría que generar una 

demanda, lo cual con frecu encia constituye un proceso largo y arduo.  

6.1.2 Proximidad geográfica  

La proximidad geográfica del Mercado incide en los costos promocionales, en la 

posibilidad de desplazarse, en el costo final de sus productos en el mercado de destino. 

Para Paraguay, la ubicación geográfica, sin costas marítimas, implica un sobrecosto de 

flete importante, que debe ser considerado para acceder a los mercados 

internacionales.  
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6.1.3 Proximidad Cultural  

El hecho de compartir costumbres, determinados rasgos de idiosincrasi a, el idioma, etc. 

facilitará la posterior interlocución con sus posibles clientes, así como la adaptación del 

producto (marca, envases y etiquetados) y las piezas de promoción (catálogos, Web, 

etc.).  

6.1.4 Existencia de Acuerdos Comerciales  

Los Acuerdos Comerciales entre el Paraguay y el mercado objetivo constituyen 

instrumentos muy concretos de generación de flujos de comercio entre los países socios, 

dado que el importador del país asociado con el Paraguay podrá comprar el producto con 

aranceles reducidos respecto a la misma mercadería adquirida con otros orígenes.  

Puede ser prudente iniciar un proceso de exportación comenzando con esos mercados. 

Entre los acuerdos más relevantes que ha negociado Paraguay se encuentran el 

MERCOSUR, la ALADI y el SGP (Sistema Generalizado de Preferencias con USA y Europa).  

6.1.5 Dimensión relativa del Mercado  

Otros factores cruciales, frecuentemente desatendidos, son la dimensión y la demanda 

del mercado a ser abordado. Es importante comenzar la exportación por mercados ( y 

canales de distribución dentro de esos mercados) que se adecuen correctamente a la 

oferta y capacidad exportable de que disponga la empresa paraguaya. No es 

recomendable iniciarse con mercados de grandes dimensiones que luego no pueden ser 

cubiertos debi dos a la limitada capacidad de producción.  

6.1.6 Experiencias de terceros  

Las referencias de personas con experiencia y conocimientos de un determinado 

mercado pueden ser muy importantes para abarcar factores no cuantificables, como la 

cultura y costumbre s de consumo. Fuentes de información pueden ser cámaras, ferias e 

importadores. No obstante, es prudente verificar la sostenibilidad de las 

recomendaciones.  
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6.2 Investigando los mercados seleccionados  

Una vez hecha la selección de posibles destinos, la realización de estudios de mercado, 

como fase preparatoria para definir la operativa en el mismo, constituye una de las 

labores prioritarias dentro de los departamentos de exportación de las empresas.  

El enfoque general del estudio operativo de mercado pued e resumirse en pocas líneas: 

se trata de definir las condiciones específicas de mercado y de competencia para 

establecer el posicionamiento posible del producto con el fin de actuar eficazmente en 

el mercado elegido.  

Un estudio de mercado completo abarca:  

6.2.1 Información del país de destino             

Características del país: La descripción del país permite tener una idea de la dimensión 

del mercado de consumo, así como de las condiciones de acceso y de las  costumbres de 

consumo que se pueden esperar.  

Datos claves: Superficie, población, distribución de la población por edad y por 

superficie, grupos étnicos, principales ciudades, idioma, nivel de instrucción, religión, 

clima, sistema político, formalidades aduaneras, periodos festivos, entre otros.         

Economía 

Los datos económicos reflejan el poder adquisitivo de la población, y permiten 

establecer expectativas sobre posibles fluctuaciones de precios y tipos de cambio, 

además de indicar el nivel de estabilidad de los respectivos mercados.   

Datos claves: PIB, variación del PIB, distribución del PIB por sectores económicos, 

ingreso per cápita, inflación, divisa local, tasas de interés, estructura productiva, 

deudas interna y externa, reservas de divisas, infraestructura, inversiones extranjeras.  
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Intercambio con el Paraguay 

El intercambio comercial actualmente existente entre Paraguay y el mercado de destino 

permite determinar los productos nacionales que ya se exportan exitosamente, reflejar 

precios referenciales que un cierto producto obtiene en c ada mercado.  

Datos claves: Importaciones y exportaciones de  principales productos (por valor y 

volumen), empresas actuales de exportación e importación que operan en el sector.       

Contactos útiles:  bancos, consulados, embajadas, organizaciones industriales, cámaras 

del sector.  

6.2.2 Información del mercado para sus productos  

Descripción del producto:  

Á Clasificación arancelaria (según el Sistema Armonizado del cual forma parte 

la Nomenclatura Común del Mercosur, unificado mundialmente hasta el sexto 

dígito).  

Á Descripción del producto.  

Á Usos y características. 

Á Exigencias de identificación.  

Á Requisitos de homologación. 

Á Establecimientos habilitados para la emisión de certificados de aprobación.  

Á Estructura del mercado.  

Á Tamaño del mercado, abarcando la de demanda existente y proyectada para 

su producto.  

Á Producción interna y exportación de productos, por productores principales y 

su participación relativa en el mercado.  

Á Países de origen de las importaciones de su producto, su participación relativa 

en el mercado y las respectivas tasas de crecimiento.  

Á Crecimiento de las importaciones totales del producto.  

Á Características de consumo. 
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Á Usos y costumbres de los consumidores. 

Á Hábitos de compras. 

Á Materias primas e insumos utilizados. 

Á Segmento del mercado, competencia, líd eres del mercado, tendencia de la 

demanda. 

6.2.3 Información de condiciones de acceso al mercado para sus productos  

Á Condiciones de acceso al mercado. 

Á El régimen legislativo en lo referente a las importaciones y tratos 

preferenciales, convenios, tratados de  libre comercio etc.  

Á Impuestos. 

Á Los impuestos ad valorem y específicos son esenciales para la determinación 

de la competitividad del producto.  

Á Prácticas de importación del país.  

Á Condiciones y métodos usuales para las cotizaciones FOB, CIF, formas de 

pago, plazos de entrega, transporte recomendado.  

Á Canales de distribución.  

Á Listado de principales importadores, distribuidores, márgenes de ganancia 

utilizados.  

Á Consideraciones culturales. 

Las peculiaridades culturales y las costumbres de cada mercado necesitan ser 

consideradas, no solamente en cuanto a los consumidores, sino también para facilitar el 

acceso al mercado, tratando con importadores, distribuidores y agentes oficiales.  

6.3 Fuentes de información  

La recopilación de la información requerida para un est udio de mercado completo puede 

constituir un trabajo exhaustivo, ya que será necesario recorrer a distintas fuentes.  

Á Información general del país: Almanaques, medios de prensa en línea, 

portales Web como Wikipedia (disponible en www.wikipedia.org).  
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Á Información estadística del país: Almanaques, páginas Web gubernamentales, 

el World Factbook de la CIA (disponible en Internet: www.cia.gov).  

Á Información de intercambio comercial, aranceles y barreras: Almanaques, 

páginas Web gubernamentales, ALADI (disponible en Internet: 

www.aladi.org),  herramientas de análisis de mercado del International Trade 

Center (disponible en Internet con suscripción gratuita: www.intracen.org).  

Á Información estratégica de mercado: cámaras de comercio, gremios 

industriales y comerciale s del país, páginas gubernamentales, estudios 

especializados (ofrecidos, entre otros, por REDIEX y los organismos de 

promoción de exportación de distintos países).  

Á Intercambio comercial con Paraguay: ALADI (para América, disponible en 

Internet: www.aladi.o rg), REDIEX (consulta directa). 

Á Importadores: cámaras, plataformas de negocios en Internet, catálogos de 

empresas del país de destino. 

Á Consultoras especializadas que ofrecen el Servicio de Inteligencia Comercial 

de REDIEX en forma individualizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Primeros Pasos para Exportar  

 

45 

 

7. Cómo Permanecer en Mercados Establecidos  

Una vez realizadas las primeras exportaciones, es de importancia proseguir estrategias 

para mantener, e incluso fortalecer la posición de su producto o servicio en el mercado 

atendido.  

Debe tomar en cuenta, que su trabajo no termina una vez que estén establecidos los 

vínculos comerciales. Al contrario, se inicia el proceso de consolidación de sus relaciones 

con la contraparte externa.  

Para ello, es de importancia considerar los siguientes puntos:  

7.1 Mantenga su calidad constante  

El mantenimiento de un nivel constante de calidad es un factor indispensable para 

mantener su vínculo comercial. Tenga en cuenta que las inspecciones exigentes, 

realizadas por la mayoría de los importadores, no terminan con el primer env ío. 

No ponga en riesgo sus buenas relaciones y la impresión positiva que dejó en el primer 

momento, cumpliendo cabalmente el compromiso de calidad una vez asumido.  

7.2 Cumpla con la cantidad pactada  

Asegure cumplir con la cantidad que acordó con su contrap arte y tome medidas para 

cumplir con lo asumido, incluso bajo circunstancias cambiantes (menor producción 

agrícola, mayores precios de insumos, etc.). Para ello es importante contar con un 

ómargen de seguridadó, es decir, un excedente productivo. Adem§s de ello es 

recomendable contar con reservas financieras para amortiguar sobrecostos inesperados.  

Tenga en cuenta, que en muchos casos, puede ser mejor aceptar una pérdida 

momentánea para cumplir con una exportación acordada manteniendo así el mercado y 

las buenas referencias con el comprador.  

 

 

 



Primeros Pasos para Exportar  

 

46 

 

7.3 Comunique casos excepcionales de incumplimiento con anticipación  

La renuncia adelantada a una exportación acordada solamente se debería realizar en 

casos de fuerza mayor, como desastres naturales, justificando el caso al cliente, y 

dejando claro que realizará todo lo posible para cumplir de la mejor forma posible.  

7.4 ¡El objetivo es crecer!  

Re-Invierta una parte de la ganancia obtenida en las primeras exportaciones en ampliar 

o mejorar su perfil de productos y/o s ervicios. De esta forma usted puede aprovechar 

mejor los vínculos comerciales ya establecidos, incrementar el número de clientes y 

reducir así su dependencia de cada comprador en particular.  

7.5 Manténgase al día  

La información actualizada acerca de los má s recientes desarrollos en los distintos 

mercados actuales y potenciales es de suma importancia. Considere la posibilidad de 

abrir nuevos mercados, si los mismos presentan ventajas favorables. Tenga en cuenta 

que en cualquier momento pueden presentarse obstáculos imprevistos en los distintos 

mercados, como barreras, nuevos regímenes comerciales, crisis coyunturales, 

variaciones en las costumbres de consumo, etc. 

7.6 Reafirme sus vínculos comerciales  

Una vez cumplida satisfactoriamente una exportación acorda da, es importante 

renegociar las próximas exportaciones con anticipación. Aclare con el comprador si 

existe un interés real de continuar con los negocios y en caso positivo, si las condiciones 

serán las mismas.  

Es de importancia obtener afirmaciones preci sas que van m§s all§ de un solo òquiz§só.  

Evite cambios muy pronunciados en las condiciones de su oferta, para presentarse como 

proveedor seguro y fiable.  

7.7 Sea perseverante  

Sea consciente de que la conquista de mercados instituye un proceso que exige 

paciencia. No se desanime si no puede obtener ganancias importantes en los primeros 
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envíos. Si descubre que existe un interés real en el mercado de destino por su producto 

sea perseverante. En caso contrario, valore la experiencia y analice los factores 

adversos, a fin de optimizar su entrada en otros mercados.  

7.8 Incluya la mejora conti nua entre sus principios corporativos  

Habiéndose consolidado en un mercado, las empresas deben concentrarse en 

mantenerse flexibles, y predisponerse al cambio permanente. La  estabilidad no está 

asegurada para una empresa que no esté dispuesta a adecuarse permanentemente a la 

moda, a las cambiantes expectativas de lo clientes, y a las exigencias a las que la 

somete permanentemente la competencia. Cuando más cómoda se sienta la  empresa en 

el mercado, quizas ese sea un buen momento o una buena señal para implementar 

cambios, pues la flexibildad, junto con la innovación, son ejercicios permanentes y 

necesarios en toda empresa. 
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8. Cómo Impulsar la Habilidad Exportadora de su Emp resa 

8.1 Organizando su empresa para exportar  

Si usted se enfoca hacia mercados externos, surgen varias tareas nuevas para su 

empresa. Para el éxito de sus exportaciones, es de importancia coordinar y distribuir 

estas tareas en forma inteligente.  

Cada persona y cada área de su empresa necesitan conocer exactamente su rol en el 

proceso de comercialización externa.  

Hay que destacar que las exportaciones, con frecuencia, requieren de nuevas 

estructuras organizativas que se dediquen, por ejemplo, a la documen tación, el 

despacho, las tasaciones, la logística, la promoción externa y la atención a clientes 

internacionales.  

8.2 Responsabilidades que surgen al exportar  

1. Elaboración de presupuesto: La exportación conlleva una serie de pasos, los cuales 

implican co stos que deben ser previstos antes de concretar un negocio. Entre éstos 

podemos citar:  

Á Documentación y certificación  

Á Embalaje  

Á Logística (transporte, tasas de embarque y desembarque, seguro, etc.)  

Á Despacho aduanero en el país de destino 

2. Promoción exter na: Implica actividades como la participación en ferias, el desarrollo 

y la difusión  de material publicitario, promoción vía internet, encuentros de negocios, 

etc.  

3. Venta y Marketing: Comprende la concretización de negocios teniendo en cuenta los 

requerimientos específicos de su cliente y la capacidad productiva de su empresa.  

4. Contrato de compra -venta: A nivel internacional rigen reglas distintas para comerciar 

productos o servicios. Necesita estar al tanto de la situación legal en el mercado de 
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destino y diseñar el contrato de tal forma que les satisfaga tanto a usted como al 

comprador.  

5. Control de Calidad: Generalmente, las exigencias de calidad en los mercados de 

destino, son mayores que en el mercado local. El exportador necesita identificar las 

normas legales de calidad, y así mismo, las expectativas del consumidor final.  

6. Atención al cliente: El comprador y/o el consumidor, tienen derecho a ser atendidos 

de forma inmediata, preferencialmente en su propio idioma y durante su propio horario 

laboral. Ello requiere de personal capacitado al respecto, y de los medios de 

comunicación más usuales (teléfono, fax, e -mail).  

7. Conducta comercial: Las negociaciones, necesitan realizarse en estrecha coordinación 

con los departamentos de producción y venta  de su empresa. Es importante identificar 

la capacidad productiva a mediano plazo y limitar los negocios concretados a dicha 

capacidad. 

8. Logística: El envío de mercaderías al extranjero requiere de una serie de operaciones 

logísticas que necesitan ser coordinados con anticipación. Existe la posibilidad de 

encomendar todo el proceso a una sola compañía; en cambio, la distribución de los 

distintos tramos y procesos a distintos proveedores puede ser más económica. 

8.3 Estableciendo un área de comercio intern acional  

A la medida, que su empresa se extiende hacia mercados externos, se presenta la 

necesidad de establecer un área destinada al relacionamiento internacional.  

En esta área, conviene abarcar tanto el relacionamiento con clientes internacionales, así 

como el análisis de mercados y la realización de trámites de exportación.  

Es recomendable, que dicha área comprenda los campos operativo y comercial, que 

necesitan ser atendidos por profesionales que reúnen los requisitos específicos de cada 

campo. 
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8.3.1 Campo Operativo  

El Campo Operativo, incluye todo lo relacionado al manejo de  

Á Documentos de despacho. 

Á Relacionamiento formal con clientes, ferias, embajadas, autoridades nacionales y 

extranjeras, etc.  

Á Contratos de ventas. 

Á Determinación de costos logísticos y aduaneros. 

Á Estadísticas y estudios de mercados,  

Á Análisis de normativas legales del mercado de destino.  

El profesional del área, debe contar con los siguientes requisitos:  

Á Manejo de idiomas extranjeros, en dependencia a los mercados de exportación 

atendidos. 

Á Conocimientos Académicos en el área del comercio internacional.  

Á Conocimiento en el manejo y movimiento de documentos.  

Á Conocimiento de los requisitos legales para realizar las exportaciones y establecer 

contratos de compra -venta internacionales.  

8.3.2  Campo Comercial  

El Campo Comercial, incluye todo lo relacionado al relacionamiento directo con clientes 

y potenciales clientes internacionales. Esto comprende:  

Á Realización de viajes de negocio.  

Á Participación en ferias.  

Á Presentación de la empresa y sus productos o servicios. 

Á Negociaciones. 

Á Seguimiento de ventas y atención al comprador.  

El profesional del área, debe contar con los siguientes requisitos.  

Á Facilidad Comunicativa 

Á Experiencia Transcultural.  
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Á Manejo Fluido de los idiomas de negocio. 

Á Conocimientos de Marketing y facilidad de enfocarse al cliente.  

Á Conocimientos técnicos esenciales de los productos o servicios ofrecidos. 

Es de suma importancia que ambos campos del área de comercio internacional, 

cooperen expresamente entre sí, para garantizar el flujo de información indispensable 

para el éxito de sus negocios. 

8.4 Creciendo con visión  

Con frecuencia una empresa, al iniciarse con las exportaciones, aún no cuenta con los 

recursos suficientes para implementar las áreas de comercio exterior correspondientes .  

No obstante, es de importancia que ya desde un primer momento sean definidos 

claramente las nuevas tareas que surgen al iniciar a exportar.  

En una primera fase, las responsabilidades todavía pueden ser cubiertas por áreas de su 

empresa ya establecidos, pero es recomendable que su empresa enfoque 

tempranamente la estructuración del área de comercio internacional.  
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9. Cómo Conformar Consorcios de Exportación  

9.1 ¿Qué son los Consorcios de Exportación?  

Los Consorcios de Exportación son agrupamientos de empresas que tienen el objetivo de 

generar sinergia y aumentar la competitividad, reduciendo los riesgos y los costos de la 

internacionalización.  

Existen dos tipos de Consorcios dentro de esta categoría: los de Promoción y los de 

Comercialización.  

9.1.1 Consorcios de Promoción:  

Los Consorcios de Promoción ofrecen servicios de: 

Á Asistencia en materia arancelaria, logística y normas técnicas.  

Á Participación en ferias y misiones comerciales.  

Á Investigación de mercado.  

Á Búsqueda de importadores y distribuidores.  

Á Información sobre contrapartes comerciales.  

Á Evaluación del riesgo del comprador.  

Á Consultoría para licitaciones.  

9.1.2 Consorcio de Comercialización:  

Los Consorcios de Comercialización, además de realizar todo lo mencionado 

anteriormente, se caracterizan por  lo siguiente:  

Á Las empresas venden sus productos al consorcio. 

Á El consorcio recibe los pedidos y luego vende al exterior.  

Á El Consorcio se encarga de toda la comercialización externa.  

Á Existe una marca desarrollada para todos los productos.  
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9.2 Objetivos  

A la hora de formar un consorcio, existe una serie de conceptos básicos que se deben 

tener muy en cuenta desde el principio, por parte de los posibles socios:  

Á Los objetivos que se marquen han de estar muy bien definidos.  

Á La consecución de estos objetivos exige normalmente más tiempo del inicialmente 

previsto.  

Á Un consorcio exige capacidad de negociación y pacto con los demás miembros, y este 

proceso es, además, continuo. 

Á El consorcio debe tener capacidad de adaptación a las circunstancias del mercado.  

9.3 Factores de éxito  

Existe una serie de factores que, a priori, permite valorar las posibilidades de éxito de 

un consorcio: 

Á La confianza es el principal factor de éxito entre los socios.  

Á La similitud de tamaño, capacidad económica y experiencia internacional d e las 

empresas miembro.  

Á La complementariedad entre sí de los productos, aunque puede no darse en todos los 

sectores de producción. Por ello, si los productos fueran directamente competidores, 

habría que establecer acuerdos explícitos para el reparto de pe didos.  

Á Una oferta homogénea en calidad, prestación de servicios y cantidad disponible para 

comercializar a través del consorcio.  

Á Disponibilidad para hacer una inversión de capital inicial y aportar una cuota de 

mantenimiento, destinada a los costos/gasto s propios del consorcio.  

Á Participación en la búsqueda de un gerente consensuado por todos los socios, buen 

negociador y con experiencia comercial en prospección de mercados exteriores, 

relacionado al rubro del consorcio.  

Á Voluntad de cooperación, dedicando  el tiempo y apoyo necesarios al promotor y al 

gerente.  
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9.4 Ventajas principales  

Á Se  ofrece una gran variedad de catálogos; un sistema de gestión más eficaz y 

seguro, con un único contacto que centraliza todas las demandas.  

Á La división de gastos entre las distintas empresas que participan supone un evidente 

ahorro de costes; especialmente en el caso de empresas que comienzan su aventura 

exportadora, el disponer individualmente de un profesional (gerente) con amplia 

experiencia en los mercados internacio nales supondría un coste muy elevado. 

Á El consorcio de exportación busca una estabilidad en el suministro y en la gama de 

productos.  

Por lo que se refiere al tamaño de las empresas participantes en un consorcio, esta 

figura es una buena solución sobre todo para las pequeñas, que muchas veces no 

disponen de medios para lanzarse por su cuenta al mercado internacional.  

Sin embargo, el consorcio es comprobadamente tan útil o más para las medianas 

empresas. Lo que ocurre es que éstas quizás, demandan al consorcio un tipo de servicios 

distinto del que persigue una pequeña empresa.  

9.5 Algunas dificultades  

Al entrar en consorcio, las empresas pierden una parte de su libertad individual.  

El consorcio tiene que unificar las distintas estrategias comerciales de cada  socio, lo que 

puede resultar muy complicado. Por ese motivo, el número ideal de socios, al menos al 

principio, debe ser de dos a cuatro.  

Finalmente, puede ser necesario superar actitudes de desconfianza o de rivalidad que se 

presentan entre distintas emp resas que tradicionalmente fueron competidores entre sí, 

en el mercado local.  

Es por ello que todos los participantes deben estar predispuestos a cooperar 

estrechamente con los demás miembros, superando rivalidades tradicionales.    
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9.6 Constitución leg al 

Para la función adecuada de un Consorcio, es de suma importancia que el mismo esté 

fundamentado en una base legal correspondiente a los fines del Consorcio.  

Un Consorcio de Promoción no requiere de una Personería Jurídica propia. Es suficiente 

que los participantes establezcan un convenio, acorde a los intereses conjuntos y 

particulares.  

Para un Consorcio de Comercialización, es requerida la creación de una Personería 

Jurídica propia, la cual figurará como contraparte legal, tanto para las empresas 

part icipantes que venden sus productos al Consorcio, como también para los clientes 

que adquieren los productos. Una Personería Jurídica propia requiere de un nombre 

comercial, consensuado entre los participantes.  

Para ambos tipos de Consorcio, es de importancia que las condiciones legales sean 

claramente definidas, con el fin de crear seguridad y evitar posibles desentendimientos 

entre los participantes. Por ello, se recomienda el asesoramiento de un experto jurídico 

en la redacción de las condiciones contract uales.  

9.7 La figura clave del gerente  

Para soslayar muchas de las dificultades expuestas, la figura del gerente resulta clave.  

 Una de sus cualidades principales deberá consistir en ser un buen político, haciendo un 

papel constante de mediador. Deberá es forzarse en conseguir pedidos para todos los 

socios-fabricantes de forma equilibrada, con el fin de evitar acusaciones de favoritismo 

así como las posibles bajas prematuras de socios. También debe ayudar a los socios a 

modificar, si es preciso, su oferta p ara hacerla más atractiva y exportable.  

9.8 Finalidad y Continuidad  

Dos son las corrientes de opinión acerca de la finalidad última de los Consorcios de 

Exportación, ambas bien definidas:  

1. Los miembros consideran al Consorcio como una escuela de aprendizaje, por lo cual 

sería un instrumento transitorio, destinado a disolverse en un plazo entre tres y cinco 
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años, tan pronto como los socios fueran capaces de exportar de forma independiente y 

por sí mismos. 

2. Los participantes definen al Consorcio como inst rumento destinado a lograr objetivos 

ambiciosos. Un consorcio con una correcta gestación al principio y bien dirigido puede 

tener después una duración indefinida.  

Si transcurrida la primera fase, aparecen nuevas oportunidades en los mercados y el 

consorcio encuentra otras vías de permanencia, entonces puede sobrevivir 

desempeñando funciones quizá distintas a las que inicialmente se plantearon.  

Paradójicamente, si bien entre los motivos de abandono del consorcio por parte de una 

empresa se encuentran, como es lógico, unas ventas por debajo de las expectativas, 

otra de las razones puede ser justamente la contraria, es decir, el éxito. En ocasiones, 

las empresas medianas, tras adquirir una determinada penetración en el mercado 

objetivo, desean desarrollar su p ropia estrategia y, a veces, el ritmo del consorcio 

puede no coincidir con el suyo.  

Sin embargo, la experiencia internacional de consorcios exitosos a nivel mundial y local 

ha demostrado la sustentabilidad de esta alianza estratégica entre empresas y hasta  

entre gremios (Italia es un perfecto referente en este sentido), permitiendo el 

crecimiento constante de esta òopci·n comercialó para la internacionalizaci·n de la 

empresa. 

9.9 Consorcios de exportación de REDIEX  

En REDIEX se han conformado los primeros Consorcios, contemplados dentro del Plan 

Nacional de Exportación, y que  son de los rubros: Colchones, Muebles, Industrias 

gráficas, Cuero, y Floricultura.  

Al mismo tiempo, se están desarrollando nuevos Consorcios en otros rubros, como el de 

Productos Orgánicos. 



Primeros Pasos para Exportar  

 

57 

 

10. Cómo Seleccionar el Embalaje Adecuado  

Para que un producto pueda ser colocado exitosamente en un mercado externo, la 

selección del embalaje adecuado es de importancia esencial.  

Incluso para productos comercializados con éxito en el mercado nacion al, puede 

presentarse la necesidad de ajustar el embalaje que envuelve a la mercadería, al 

exportarla.  

A diferencia del envase, el embalaje constituye el envuelto a una mercadería utilizado 

para la comercialización de insumos, y de mercaderías a nivel may orista.   

10. 1 Funciones del embalaje  

Para la comercialización de un producto, el embalaje debe cumplir los requisitos de  

Á Proteger a la mercadería de efectos externos (gérmenes, luz, golpes, 

humedad, etc.)  

Á Brindar información básica sobre el producto y su s cualidades 

Á Portar el etiquetado acorde con las normativas de cada país de exportación  

Á Facilitar el manejo de la mercadería  

10. 2 Tipos de embalajes  

Los embalajes de comercio mayorista o de insumos son aquellos que se utilizan para 

transportar una mercade ría hacia un punto de comercialización, o hacia una fábrica 

donde los productos sirven de insumos. 

Comúnmente, el consumidor final no llegará a ver al producto con éste embalaje, por lo 

cual sus requisitos estéticos son menores.  

En dependencia al producto, se ofrecen los siguientes embalajes, o combinaciones de los 

mismos: 

Cartones:  Son los embalajes más adecuados para productos envasados de 

comercialización masiva. Deben ser suficientemente gruesos para soportar el peso de la 
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mercadería, el peso de otros cartones encimados, resistir incluso al manejo rudo y 

soportar cierta humedad sin disolverse. Es recomendable utilizar combinaciones de 

cartón y papel corrugado.  

Bolsas: Son adecuados para la comercialización de productos como granos, yerbas, 

azúcares, etc., ya que permiten que el producto òrespireó. Pueden ser maniobrados con 

facilidad por las industrias acopiadoras, procesadoras o fraccionadoras de éstos 

productos. Las bolsas pueden ser de tela o de tejido plástico. Mientras que las primeras 

son más económicas, las últimas se destacan por una mayor durabilidad y una mayor 

capacidad de absorber una posible humedad que se encuentra en la bolsa. 

Cajones de frutas, de madera:  Utilizados preferencialmente para el transporte de 

frutas y hortalizas frescas. Éste  embalaje permite la circulación de aire necesaria para 

conservar la calidad de dichos productos. Como ciertos mercados exigen una 

certificación sanitaria para el material, es recomendable informarse de antemano sobre 

los requisitos relacionados para cada mercado. Es por ello, que la madera debe estar en 

buen estado, sin estar afectada por la humedad, hongos, insectos, etc.  

Paletas:  Constituyen la forma más adecuada para transportar mercaderías envasadas de 

mayor volumen, y para maniobrar una mayor cantidad  de productos embalados del 

mismo tipo. Las mercaderías colocadas en paletas necesitan ser bien aseguradas ante 

caídas, considerando posibles maniobras bruscas realizadas con el montacargas.  Las 

mercaderías pueden ser fijadas en la paleta a través de cint as de plástico especiales, o, 

aún más seguro, mediante folias transparentes que envuelven todo el cargamento. Las 

paletas pueden ser de plástico o de madera, caso en el cual podrán requerir una 

certificación sanitaria.  

Granel:  La exportación a granel es la  más frecuente en granos y semillas oleaginosas de 

comercialización masiva, cuando el producto es trasladado directamente en sus 

respectivos medios de transporte, sin embalaje ninguno.  

Productos nocivos:  Ciertos productos requieren de embalajes especializ ados, por un 

peligro que constituyen para el ambiente humano y natural (como lo ocurre en 

productos explosivos, agrotóxicos, material radiactivo, residuos nocivos, 
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microorganismos, etc.). Para ello, existen normativas internacionales especializadas, 

cuyo incumplimiento puede conllevar sensibles sanciones.   

Productos de tratamiento especial:  Para productos altamente sensibles hacia factores 

externos (mercaderías frágiles, refrigeradas, de alto valor, etc.) serán requeridos 

embalajes especiales, por lo cual se recomienda contactar con empresas especializadas 

en materia de embalajes y logística internacional.  

10. 3 Selección de un embalaje determinado  

Con frecuencia, un importador cuenta con expectativas claras de la forma de embalaje 

requerida para los produc tos que compra. Si no especifica un embalaje determinado, es 

de importancia seleccionar aquel que más le protege a su mercadería (considerando los 

sobrecostos innecesarios de mercadería defectuosa), a un precio accesible.  

Con el fin de facilitar el trabaj o al personal que manejará sus mercaderías, puede 

orientarse en los siguientes volúmenes referenciales:  

Á Cartones y cajones:  Si son maniobradas en tiendas y supermercados por personal de 

venta, se recomienda un peso máximo de 15 kg. por unidad.  

Á Bolsas: Como son manejados, comúnmente, por personal de buena disposición física, 

pueden contar con un volumen entre 30 y 40 (máximo 50) kilogramos.  

Á Pallets:  Los montacargas cuentan con capacidades muy variadas. En tiendas y 

negocios, comúnmente se utilizan a ejemplar es con una capacidad de carga entre 

500 y 1.500 kilogramos, mientras que los negocios de materiales de construcción, y 

las industrias suelen contar con ejemplares de mayor capacidad.    

10. 4 Rotulación de un embalaje  

En cuanto a la rotulación y al etiqueta do, el embalaje se distingue fundamentalmente 

del envase destinado al consumidor final. La rotulación de embalaje no requiere cumplir 

con altos requisitos estéticos, en cambio, es de importancia que identifique al producto 

a primera vista y proporcione avi sos sobre el manejo del mismo. 
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Es de importancia utilizar letras bien legibles (incluso a algunos metros de distancia, con 

baja iluminación), que tengan un tamaño mínimo de 24 puntos y que hagan contraste 

con el fondo.  

Como contenido del rótulo de cada emb alaje, se puede especificar:  

Á Nombre y dirección de la empresa productora  

Á Descripción y marca del producto    

Á Clase de calidad (para productos agro) 

Á Cantidad de unidades que contiene (en el caso de unidades empacadas, o de 

frutas o  hortalizas frescas comer cializadas por unidad)  

Á Volumen, peso o tamaño de las unidades empacadas que contiene 

Á Volumen, peso o tamaño total, si el embalaje no contiene una cantidad 

contable de unidades 

Á País de origen 

Á Número de lote (para la Unión Europea, éste número debe empezar c on la 

letra L)  

En cuanto a las advertencias frente a posibles peligros, existe una simbología 

internacional acorde a la norma ISO3864, la cual se aplica a embalajes de contenidos 

explosivos, oxidantes, altamente inflamables, tóxicos, nocivos, irritantes, c orrosivos y/o 

de riesgo ambiental.  

Además, es recomendable aplicar avisos de manejo para garantizar la calidad del 

producto a lo largo de la cadena de comercialización.  

Avisos de manejo pueden ser: 

Á Frágil / Manejar con precaución  

Á Mantener refrigerado  

Á No volcar (indicando dónde queda arriba, en el embalaje)  

Á No encimar embalajes 

Á Cantidad máxima de embalajes encimados 
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Á Proteger de la humedad 

Para los avisos de manejo, existen etiquetas con símbolos consensuados a nivel 

internacional, que pueden ser proporcionad os por empresas de embalaje o logística.  

Es recomendable utilizar el idioma del mercado de exportación, o, en caso contrario, el 

idioma inglés.  

Atendiendo a que el embalaje puede recorrer varios países hasta llegar al destino, se 

recomienda emplear los símbolos internacionales, conjuntamente con avisos escritos.  

10. 5 El cuidado ambiental  

Para la protección al medio ambiente, es de importancia que los embalajes sean 

reutilizables, o fáciles de reciclar.  

En el caso del cartón, la madera y las bolsas textiles,  el reciclaje no constituye un mayor 

problema.  

En cambio, las bolsas, folias y cintas de plástico requieren de un tratamiento especial. 

Además de evitar su utilización excesiva en donde sea posible, puede contribuir con el 

medio ambiente indicando el tipo de plástico utilizado en cada unidad. De esta forma, 

se facilita el reciclaje del mismo.  

Sin embargo, los embalajes de productos de manejo especial pueden requerir de un 

tratamiento residual especializado.  

Consulte con su importador sobre requisitos ambie ntales específicos de su país. 

10. 6 Empresas proveedoras de embalajes  

En Paraguay existen varias empresas especializadas en embalajes para la 

comercializaci·n. Una lista de las mismas puede encontrar en la secci·n òEmbalajesó de 

la Guía de la Industria (En Internet: www.guiadelaindustria.com.py ). Es de importancia 

que la empresa cuente con buenas referencias en el sector exportador.  

Para embalajes especializados, es recomendable contactar a empresas de logística 

internacional, que pueden proporcionar soluci ones individualizadas. 
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11. Cómo Determinar el Precio Adecuado p ara su Producto 

de Exportación  

La determinación de un precio adecuado para un producto exportado, comúnmente es 

más compleja que en el mercado local, donde el acceso a informaciones comparativa s es 

fácil.  

11.1 Composición del precio de exportación  

Para que una mercadería llegue del productor hasta un consumidor ubicado en un país 

extranjero, son necesarias varias operaciones de logística, despacho, marketing y venta. 

Cada operación realizada ocasiona costos adicionales, que inciden en el precio final del 

producto. De esta manera, el costo de venta final fácilmente puede superar tres o más 

veces el precio obtenido por el productor.  

11.2 Estrategias de precios  

Es de importancia que un productor o e xportador adopte una estrategia de precios bien 

determinada, la cual dependerá en gran medida de las cualidades del producto y de los 

compradores finales a los cuales apunta. Normalmente, la empresa determinará ante 

todo el posicionamiento que busca para su empresa y producto, que a criterio de Porter, 

habiendo definido el sector de interés y su ingreso al mismo, se divide en dos opciones:  

Á Liderazgo en Costos 

Á Liderazgo por Diferenciación  

Hablamos de liderazgo en costos, principalmente para bienes de producc ión masiva y de 

niveles de calidad básicos, donde el precio estará en relación directa a los precios de 

mercado, y por lo general con poco margen de negociación. En este caso, es 

recomendable contactar con varios compradores mayoristas, vendiendo el produc to al 

comerciante que ofrece las mejores condiciones, ya que no existirán formas de 

òmanipularó el precio artificialmente, pero s² optimizar los niveles de costo. 

La diferenciación puede adoptar diversas formas: diseño o imagen de marca, tecnología 

atribut os de producto, servicios al consumidor, red de ventas, etc. Este enfoque no 
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ignora los costos, pero no les asigna importancia fundamental. Por lo general, se 

recomienda en casos como: 

Á Productos de alta calidad y sofisticación  

Á Productos innovadores o de permanente innovación  

Á Productos destinados a un mercado nicho especial. Si bien existen productos 

competitivos en costo para nichos de mercado, en este caso nos referimos a 

aquellos que presentan diferencias cualitativas especiales.  

11.3 Conceptos a consider ar en la fijación de precios y en la construcción de valor 

de los bienes y/o servicios exportados.  

Ante la falta de competidores inmediatos (fijación de precios por el mecanismo de la 

oferta agregada), la determinación de los precios debe obedecer en estos  casos, a los 

siguientes criterios:  

El costo de comercialización:  Es de importancia determinar el alcance de 

responsabilidad que le corresponde, pues en condiciones de venta mayorista, el precio 

obtenido será el menor dentro de la cadena de valor del produ cto, pero sin embargo la 

empresa no correrá con los costos asociados a la atención al consumidor final (salvo 

posibles reclamos) y a la logística necesaria para llegar al retail. En cambio, cuando más 

pasos de exportación y mercadeo se realicen a propia cuenta, más participación tendrá 

en el valor de venta final del producto, teniéndose que enfrentar, en cambio, a los 

costos, esfuerzos y riesgos vinculados a los mismos. 

El costo de acceso a los mercados:  El costo de acceso a un determinado mercado 

depende básicamente de: 

Á Los costos de transporte (más alto para mercados distantes y mercados sin 

acceso marítimo),  

Á Los aranceles y demás tarifas (que pueden variar entre cero y más de 100 por 

ciento del valor del producto),  
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Á Los costos laborales en el mercado de destino (que en países europeos, 

Estados Unidos, Japón y Australia pueden ser más de diez veces mayores que 

en Paraguay),  

Á El costo de mercadeo (que incluyen, además del marketing y la publicidad, 

costos de renta inmobiliaria que pueden ser excesivamente a ltos, en zonas 

céntricas de las metrópolis mundiales)  

Á Las cargas impositivas diversas que soporte el producto, la empresa y sus 

directivos en el mercado destino.  

El poder adquisitivo de los compradores:  El poder adquisitivo de los potenciales 

clientes dif iere considerablemente en los distintos mercados. Una referencia útil es el 

dato del PIB per cápita de cada país (que puede ser obtenido en Internet). Sin embargo, 

es de importancia atender a los distintos niveles socioeconómicos que pueden existir 

dentro de un mismo país. Si su producto apunta hacia un grupo de clientes específicos 

(como, por ejemplo, migrantes o jugadores de golf), el poder adquisitivo puede ser 

menor o mayor al promedio del país.  

La imagen que transmite su producto:  El precio siempre tr ansmite una òvaloraci·n 

invisibleó para cada producto. Un precio alto transmite al consumidor valores como 

exclusividad y calidad, mientras que precios bajos conllevan la imagen de un òproducto 

popularó. Es de importancia establecer un precio a largo plazo, ya que las grandes 

variaciones del mismo perjudican la imagen de la mercancía. Mayores variaciones de 

precios se admiten en productos agrícolas, atendiendo a las fluctuaciones normales de 

mercado. 

La calidad del producto:  Para obtener el mejor precio pos ible para su mercadería, es 

de importancia contar con un  nivel constante de calidad. Como el precio obtenido para 

un cargamento de distintas calidades se orienta en las piezas de menor calidad, es de 

importancia seleccionar de antemano las distintas calid ades, vendiéndolos en forma 

separada. Incluso, puede ser recomendable comercializar productos de distinta calidad 

por canales alternativos, a fin de mantener una buena imagen de su producto y/o 

marca.  
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La certificación de su producto:  Con frecuencia, las cualidades de un producto no 

pueden ser identificados a primera vista por el potencial comprador. Un proveedor que 

puede demostrar la calidad, cualidades específicas y un proceso de elaboración 

destacado (por ejemplo, de producción orgánica, responsabilidad  social, calidad 

certificada, etc.) puede negociar mejores precios que otro proveedor de una mercancía 

idéntica. Para ello, es de importancia coordinar los requisitos anticipadamente con un 

organismo certificador independiente e internacionalmente reconoci do.  

La posición del producto en el mercado:  En general, el consumidor final cuenta con 

múltiples alternativas de selección, para cualquier rubro. Mayores niveles de 

exclusividad se pueden lograr en sectores innovadores, así como en rubros donde 

Paraguay cuenta con ventajas naturales (maderas y frutas nativas, carnes de calidad, 

etc.) o socioculturales (prendas artesanales, muebles, instrumentos musicales, etc.).  

11.4 Determinación de un precio específico  

Para un producto que aún no cuenta con una presencia masiva en un determinado 

mercado, la determinación del precio final implica un trabajo de investigación 

altamente complejo, que puede involucrar, incluso, a empresas consultoras que realizan 

los sondeos respectivos. Para una empresa pequeña o mediana de Paraguay, dichas 

investigaciones previas de mercado serían difíciles de llevar a cabo por propia cuenta.  

Por ende, son dos las estrategias apropiadas para proveedores nacionales que desean 

exportar:  

El análisis comparativo:  Constituye en averiguar los prec ios de mercado que se 

presentan para productos que más se aproximan a la mercancía que se desea ofrecer. Lo 

más conveniente es realizar dichos sondeos durante una visita al país o mediante 

representantes residentes en el mismo. Si esto no fuera posible, se  recomienda 

investigar páginas Web de supermercados, tiendas y mayoristas que operan en el 

mercado de interés, así como de oferentes competidores de su producto.  

La determinación del costo de exportación: Para un oferente que se inicia en el 

proceso de exportación, es recomendable encomendar el proceso de logística y 

despacho a una empresa especializada, incluso si accede a un comprador mayorista o 
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minorista sin intermediarios. Estas empresas pueden proporcionar los presupuestos 

detallados de acceso en forma fiable y actualizada. En general, es mejor invertir en un 

servicio integral proveído por una empresa de comercio internacional de buenas 

referencias, antes de tratar de realizar todo el traspaso òa propio pulm·nó. Asumir 

costos iniciales mas altos en pro de la eficacia, es más recomendable que incurrir en 

ahorros iniciales, que se traduzcan ulteriormente en pérdidas de clientes, recursos, 

inversiones previas, etc.  

La oferta a distintos compradores: Si trabaja con comerciantes intermediarios locales, 

puede solicitar varias ofertas para sus productos, seleccionando el que ofrece el mejor 

precio. En estos casos, posiblemente tendrá que determinar con anticipación una 

cantidad mínima que puede proveer durante los próximos años. En cambio, para el trato 

con compradores en los mercados de destino, es recomendable que entrar en las 

negociaciones contando con un precio establecido, incluyendo una òfranjaó no mayor al 

15%, como margen potencial de descuento. 
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12. Cómo Determinar el Arancel Aplicado a su Exportación  

12.1 Importancia de identificar los aranceles  

Toda empresa que desea exportar necesita identificar los mercados más oportunos para 

la colocación de sus productos. 

Generalmente, las pequeñas y medianas empresas inician su inserción internacional en 

los países vecinos, principalmente por la cercanía, y por los ahorros en costos logísticos y 

fletes. Estos mercados externos también resultan apropiados para iniciar un proyecto 

exportador por la cercanía que existe a nivel lingüístico , cultural, y en las práctic as 

comerciales.  

Sin embargo, un punto principal a tener en cuenta es la accesibilidad arancelaria, que 

las tarifas aduaneras inciden directamente sobre la competitividad del producto en 

dicho mercado.  

12.2 Características de los aranceles  

El arancel es el impuesto que se debe pagar para que se autorice el ingreso de un 

producto a un determinado país. Los aranceles pueden ser aplicados "ad valorem" (un 

porcentaje determinado del valor bruto de la mercadería), o "específicos" (un monto fijo 

por unidad de peso, volumen o tamaño del producto).  

El objetivo de los aranceles aduaneros es la obtención de ingresos gubernamentales; 

además constituyen un método para proteger a los productores nacionales de la 

competencia externa. Con aranceles elevados, un producto i mportado pierde en 

competitividad con relación a los productos locales.  

En algunos casos, el arancel incluso puede superar el valor neto que tiene la mercadería 

como lo sucede, en especial, con los denominados òbienes de lujoó (como aguardientes, 

tabacos, etc.).   

En la actualidad, con el aumento de los tratados de libre comercio y acuerdos 

preferenciales, las tasas arancelarias aplicadas por los distintos países tienden a ser cada 

vez más bajas. 
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Como consecuencia de estos acuerdos, puede presentarse la situación que un país 

aplique aranceles distintos, en dependencia al origen de los productos importados. Así, 

por ejemplo, Rusia aplica un arancel de 51% a las importaciones de camperas de algodón 

a países como Paraguay, mientras que productos de ciertos países europeos ingresan con 

un arancel preferencial de 26%, y las naciones ex soviéticas no pagan ningún tipo de 

arancel.    

Comúnmente, los aranceles aduaneros de los están definidos por los distintos países 

mediante Decreto o Resolución que reglamentan la l egislación aduanera nacional. En 

cambio, las preferencias arancelarias están determinadas, en los acuerdos bilaterales.  

12.3 Existen 4 tipos de aranceles:  

Ad valorem: aplicado sobre el valor del producto. Consiste en un porcentaje que se 

aplica sobre el valor CIF (valor neto más seguro más flete) de la mercancía importada.  

Específicos:  calculado en función de algún atributo físico del producto importado. (Por 

ejemplo: USD 90 por tonelada de azúcar, o USD 5,70 por litro de alcohol puro en cañas).  

Compuestos:  se establece una tarifa que incluye conjuntamente un ad valorem y un 

específico. (Por ejemplo: 5% sobre el valor CIF + USD 90 por tonelada de azúcar). 

Mixtos:  tarifa que calcula, por una parte, un arancel ad valorem, y por otra parte un 

específico, aplic ando únicamente el valor mayor o menor entre ambos, o aplicando un 

tipo de arancel solamente si el otro está fuera de límites establecidos. (Por ejemplo: 

normalmente cierto país aplica un arancel de 10% sobre el valor de camisas, pero si son 

declaradas con valores unitarios menores a USD 10, aplica un arancel único de USD 1 por 

prenda).  

12.4 Los diferentes tratamientos arancelarios  

Los países pueden otorgar diversos tratamientos arancelarios en función del país de 

origen de la mercancía que llega a sus aduanas. Por ello, sus aranceles de importación 

pueden ser de tres formas:  
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1. El arancel general que se aplica a todos los países miembros de la Organización 

Mundial de Comercio OMC, que generalmente es el tratamiento de nación más 

favorecida (NMF) o arancel general.  

2. El arancel aplicable a mercancías originarias de países a los que se concede trato 

preferencial (arancel inferior al general o exención del mismo) como resultado de un 

acuerdo o tratado comercial.  

3. Los aranceles a las mercancías de países a los que se ha impuesto una sanción o 

castigo económico, por lo que su arancel es superior al general. Es el llamado trato 

diferencial.  

12.5 Determinación del Código Arancelario  

Para la determinación de un arancel específico aplicado a un producto, es impor tante 

identificar su código arancelario. Paraguay, junto con la gran mayoría de los países del 

mundo, utiliza el òSistema Armonizadoó. Este Sistema asigna un c·digo ¼nico de 6 

dígitos a cada producto, internacionalmente reconocido. Cada código arancelario puede 

ser detallado por los distintos países o bloques mediante más dígitos adjuntos. Así, por 

ejemplo, los òcalzados impermeables con puntera met§licaó cuentan con el código 

internacional ò6401.10ó, el cual, a nivel Mercosur se ampl²a a ò6401.10.00ó, mientras 

que la Uni·n Europea los separa en ò6401.10.10ó (si son de caucho) o ò6401.10.90ó (si 

son de plástico).  

El cat§logo de c·digos arancelarios vigentes en el Mercosur, denominado òNomenclatura 

Com¼n del Mercosuró puede ser descargado en la p§gina www.aduana.gov.py.   

En casos de dudas de un código correspondiente, es recomendable recurrir a un agente 

de despacho aduanero. 

Para las exportaciones a extrazona, es necesario identificar el código detallado utilizado 

por el país de destino, lo cual puede ser r ealizado, una vez conociendo el código 

internacional, con ayuda de las herramientas abajo especificadas.  
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12.6 Como investigar  el acceso a los diferentes mercados para su producto  

Para la investigación previa de los aranceles aplicados por los distintos m ercados, se 

recomiendan dos fuentes de información: El Sistema de Informaciones de Comercio 

Exterior  (disponible en www.aladi.org , secci·n òArancelesó, proporcionado por ALADI) y 

el Market Access Map (disponible en www.macmap.org , proporcionado por el Cent ro de 

Comercio Internacional). Ambas herramientas son gratuitas para usuarios paraguayos, 

aunque el Market Access Map requiere de una suscripción.  

El Sistema de Informaciones de Comercio Exterior  ofrece datos sobre los aranceles y 

preferencias aplicados por los países Latinoamericanos entre sí. La página Web permite 

ingresar el código internacional de un producto, para luego seleccionar el código 

detallado. Asimismo permite ingresar un nombre del producto (para Brasil en portugués, 

para los otros países en español), para seleccionar luego el código correspondiente. El 

Sistema devuelve, en el primer párrafo el arancel común, y en un segundo párrafo las 

posibles preferencias. Por ejemplo, México aplica un arancel de 10% al aceite de coco, 

donde Paraguay tiene una preferencia de 48%. Entonces, el arancel neto para Paraguay 

será de 5,2%.  

En cambio, el Market Access Map permite la determinación de aranceles, para más de 

180 países del mundo. Una vez suscrito, puede ingresar al sitio, y seleccionar, 

básicamente, entre dos opciones que la herramienta le proporciona.  

Por una parte, el ²cono òQuick Searchó (b¼squeda r§pida), permite determinar el 

arancel exacto que un pa²s aplica a otro. Seleccionando la opci·n òHS6ó devuelve un 

arancel promedio para todos los product os situados dentro de la categoría internacional, 

mientras que la opci·n òNational Tariff Lineó permite hallar el arancel exacto aplicado 

sobre un producto. Al entrar el código internacional en el campo de búsqueda, el 

sistema devuelve todos los códigos nacionales correspondientes, para que pueda 

seleccionar uno de ellos. Entre los distintos aranceles que devuelve Market Access Map, 

el más valor bajo, generalmente está sujeto a la presentación de un certificado de 

origen u otra documentación.  



Primeros Pasos para Exportar  

 

71 

 

Para el análi sis comparativo de aranceles aplicados por los distintos países a Paraguay, 

existe la herramienta del òCompare Tariff and Tradeó, donde ¼nicamente se selecciona 

un país como exportador o importador, además del código internacional (o los grupos y 

subgrupos de productos, de 2 y 4 dígitos). En consecuencia, devuelve una lista de todos 

los aranceles que los otros países aplican por cierto producto a un país exportador, o, al 

contrario, todos los aranceles que un país importador aplica a sus proveedores.   

 Cabe destacar que el Market Access Map calcula los aranceles sobre una base agregada, 

que integra los distintos tipos de arancel (fijos, ad valorem o mixtos) a un arancel 

promedio, denominado òequivalente ad valoremó. 

Es importante destacar que las mencionadas herramientas Web constituyen una ayuda 

para la selección de mercados, no obstante, el asesoramiento por agentes de 

exportación será imprescindible, en el momento de concretizarse el trámite comercial.  
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13 Condiciones de Compra -Venta: Los INCOTERMS 

Comparada con transacciones de bienes o servicios a nivel nacional, la exportación 

presenta un panorama más complejo, que requiere ser considerado con anticipación. Los 

principales puntos que un exportador debe acordar con el importador son:  

Á La repartición de lo s costos, las responsabilidades y los riesgos durante el 

traslado del bien comercial;  

Á Las condiciones y plazos de pago; 

Á La legislación aplicable, y el lugar de tratamiento de eventuales casos de 

pleitos.  

13.1 Repartición de costos, responsabilidades y ries gos 

El traslado de un bien comercial desde la sede del exportador hasta las puertas del 

importador conlleva costos de flete, de seguro, además de aranceles y tasas de 

despacho, entre otros. Además, puede requerir, en algunos casos, de extensos trámites 

para liberar a la mercadería en la aduana del país de destino.  

A ello se suman los riesgos que corre la mercadería durante su traslado, tales como:  

Á Avería de la mercadería por manejo inadecuado, percances, fuerza mayor, 

etc.  

Á Extravío o sustracción de la mercadería durante el transporte o depósito  

Á Pérdida de calidad por la acción de humedad, temperatura, etc.   

Á Demora de la entrega por razones de paros, bloqueos, etc.   

Comúnmente, el exportador acuerda con el importador las condiciones de distribución 

de las responsabilidades que surgen en el traslado de la mercadería.  

Seg¼n las pr§cticas comerciales usuales, ambas partes acuerdan un òpunto de entregaó, 

a partir del cual la responsabilidad completa pasa a las manos del importador. No se 

recomienda òcompartiró las responsabilidades para un mismo camino o trámite.  
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El exportador necesita identificar de antemano los costos ocasionados por las 

responsabilidades de traslado que le corresponden a él, agregándolos al costo de venta 

básico.   

13.2 Los INCOTERMS 

Con el fin de facilitar los acuerdos de responsabilidad compartida, comúnmente se 

utilizan condiciones pre -establecidas por los òINCOTERMSó (Términos de Comercio 

Internacional) ,  los cuales son establecidos por la Cámara de Comercio Internacional. 

Aunque su uso no es obligatorio, es altamente recomendable, ya que los mismos son 

aplicados por casi la totalidad de los actores de comercio exterior.  

Actualmente, se utilizan 13 INCOTERMS, identificados por siglas de tres letras. Es 

necesario diferenciar entre condiciones  establecidas para el transporte marítimo, y las 

condiciones establecidas para el transporte terrestre o aéreo:  

Á EXW (Ex Works / en Fábrica): El vendedor entrega la mercancía al comprador 

en su establecimiento u otro en lugar convenido. El comprador deberá asumir 

todos los costes y riesgos de traslado de la mercadería hacia el lugar de 

destino.  

Á FCA (Free Carrier / Libre Transportista):  el vendedor entrega la mercadería, 

despachada a la exportación, a un transportista nombrado por el comprador 

en el lugar convenido. El vendedor debe asumir los gastos de aduana. 

Á FAS (Free Alongside Ship / Libre al costado del buque):  La responsabilidad 

del vendedor termina, una vez que la mercadería es colocada al costado del 

buque en el puerto de embarque convenido.  

Á FOB (Free on Board / Libre a bordo):  El vendedor cumple su obligación 

cuando la mercadería sobrepasa la borda del buque, en el puerto de 

embarque convenido. 

Á CFR (Cost and Freight / Costo y Flete):  La responsabilidad del vendedor 

termina cuando la mercadería sobrepasa el borde del buque en el puerto de 

embarque convenido. El vendedor debe asumir los gastos de flete hasta el 
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puerto de destino y los trámites de exportación. El comprador, en cambio, 

asume los costos y riesgos de la pérdida y el daño de las mercaderías 

embarcadas, además de los gastos de descarga, y el seguro. 

Á CIF (Cost, Insurance and Freight / Costo, Seguro y Flete): El vendedor es 

responsable de pagar todos los costes, incluso el flete y el seguro con 

cobertura mínima para conducir la mercancía al puerto  convenido. En 

cambio, el comprador  asume los riesgos desde el momento que la mercadería 

sobrepasa el borde del buque en el puerto de embarque, además de los 

solventar los gastos desde el puerto de desembarque hasta la llegada de la 

mercadería al destino (incluye descarga, impuestos, aranceles aduaneros y 

fletes finales).  

Á CPT (Carriage Paid to / Transporte Pagado hasta) : El vendedor asume los 

gastos de flete hasta el destino convenido. El comprador asume todos los 

costes y riesgos de pérdida o daño ocurridos, luego de que la mercadería haya 

sido entregada al transportista designado por el comprador.  

Á CIP (Carriage and Insurance Paid to / Transporte y Seguro Pagado hasta): El 

vendedor asume los gastos de flete y traslado de la mercadería hasta el lugar 

convenido. El vendedor tiene las mismas obligaciones que bajo CPT, además 

de los costos del seguro con cobertura mínima hasta el destino.  

Á DAF (Delivered at Frontier / Entregadas en Frontera) : La responsabilidad del 

vendedor termina al entregar la mercadería, des pachada en la aduana del 

país de exportación, pero no despachada para la importación, en un lugar 

convenido de la frontera, antes de pasar la aduana fronteriza del país vecino. 

Desde ese punto, el comprador asume toda la responsabilidad.  

Á DES (Delivered Ex-Ship / Entregadas sobre Buque): El vendedor entrega las 

mercaderías, cuando las pone a disposición del comprador a bordo del buque, 

no despachadas para la importación, en el puerto de destino convenido.  

Á DEQ (Delivered Ex-Quay / Entregadas en Muelle):  El vendedor entrega las 

mercaderías cuando las pone a disposición del comprador, sin despacharlas 
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para la importación, en el muelle del puerto de destino acordado. El 

vendedor asume los costos y riesgos ocasionados al conducir las mercancías al 

puerto de destin o convenido y al descargarlas en el muelle.  

Á DDU (Delivered Duty Unpaid / Entregada sin Pago de Arancel) : El vendedor ha 

cumplido su responsabilidad al poner la mercadería a disposición del 

comprador en el país de importación, y asume todos los gastos y rie sgos 

relacionados con la entrega de la mercadería, con excepción de los aranceles, 

impuestos y otros gravámenes ligados a la importación.  

Á DDP (Delivered Duty Paid / Entregada con Pago de Arancel): El vendedor 

entrega la mercadería en el país del comprador,  despachadas para la 

importación. El vendedor asume todos los costos y riesgos, incluyendo el pago 

de los aranceles de impuestos hasta la entrega de la mercadería.   

Es de importancia destacar que existen ciertos INCOTERMS aplicados con mayor 

frecuencia. Para el transporte marítimo, éstos son el FOB, el CIF y el CFR; otros 

términos de uso marítimo exclusivo son FAS, DES y DEQ. En cambio, para el transporte 

terrestre son comunes el FCA, el CPT y el CIP.  

Con frecuencia, los INCOTERMS FOB y CIF, destinados al  transporte marítimo, son 

utilizados en forma no correspondiente para exportaciones vía aérea y terrestre. El 

riesgo que corren el exportador y el importador al utilizar términos equivocados es que 

no se aclare quien asume ciertos costos, trámites o riesgo s. Para más información, 

consulte la página Web www.iccwbo.org/incoterms .  
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14. Condiciones de Compra -Venta: Métodos de Pago 

14.1 Medios de pago para las exportaciones  

La elección del método de pago que se vaya a emplear en una operación de compra -

venta internacional depende del nivel de confianza existente entre vendedor y 

comprador, y por el tamaño y la frecuencia de las operaciones.  

A medida se establezca cierto nivel de confianza entre el exportador y el comprador, es 

posible modificar la técnic a de pago, adoptándola a las necesidades de ambas partes y 

reduciendo los costos. Adicionalmente, existen factores del entorno que influyen en la 

decisión de qué forma de pago se debe utilizar.  

La selección del medio de pago es fundamental, para el financi amiento de las 

actividades de exportación. A nivel internacional, es muy complejo recabar pagos no 

efectuados por el cliente, cuando el mismo ya recibió la mercadería. Es por ello, que el 

comercio internacional cuenta con una serie de mecanismos de protecc ión específicos.      

Los principales medios internacionales de pago son los siguientes: 

14.2  Pago Anticipado  

El pago anticipado consiste en que el importador, sitúa en la plaza del exportador el 

importe de la compra -venta, antes del embarque de la mercade ría. Esta forma de pago 

representa muchos riesgos para el comprador, el cual dependerá del cumplimiento del 

vendedor, y asume el riesgo de que la exportación se realice con fallas. El uso de esta 

modalidad es excepcional, cuando el vendedor cuenta con una posición dominante en el 

mercado.  

14.3  Pago Directo  

El pago directo tiene lugar cuando el importador efectúa el pago directamente al 

exportador o por medio de una entidad financiera, la cual únicamente se encarga de la 

transacción sin garantías adicionales. Los medios de pago más comunes para pagos 

directos son el cheque, la orden de pago, el giro o la transferencia. Comúnmente son 

aplicados cuando las condiciones de pago son al contado, en cuenta corriente o a 

consignación.  
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El pago directo implica la rec epción previa de la mercadería antes que se realice el 

pago, dejando en ventaja al comprador. El exportador corre el riesgo que el importador 

retire las mercaderías y demore indebidamente el pago, o que, incluso, no efectúe el 

pago. 

Solamente debería acordarse el pago directo, si la empresa importadora es confiable, si 

ya existen buenas experiencias con la misma, o si los montos de cobro no sean grandes.  

14.4  Cobranzas Documentarias  

Las cobranzas documentarias se definen como el manejo por los bancos de documentos 

que pueden ser financieros o comerciales; según las instrucciones que reciban, con el fin 

de lograr el cobro y/o la aceptación de documentos financieros. El exportador entrega 

sus documentos a un banco para que éste, bajo las instrucciones recibid as, maneje y 

entregue los documentos al comprador previo pago y/o aceptación.  

Las cobranzas documentarias pueden ser: 

Á Pago a la vista (Documento contra Pago):  En este caso, el banco que cobra 

presenta los documentos al comprador, quien hace el pago y obti ene los documentos 

para la entrega de la mercadería. Este método es favorable al exportador puesto 

que, indirectamente, mantiene el control de los documentos hasta que el comprador 

externo haga el pago.  

Á A la aceptación a la vista de la letra de cambio (Doc umentos contra 

Aceptación):  En este caso, el banco que cobra entrega los documentos al comprador 

al aceptar éste la letra de cambio, es decir, su obligación de realizar el pago en una 

fecha establecida.  

La Cobranza Documentaria representa menos riesgos que el pago directo y el anticipado, 

ya que en esta modalidad intervienen uno o más bancos, no obstante, dicha intervención 

no constituye una garantía en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

de compra-venta acordada entre las partes.  

14.5 El Crédito Documentario  

La Carta de Crédito o Crédito Documentario, ocupa el lugar de privilegio entre los 

medios de pago para operaciones de compra-venta internacionales de mercaderías, no 
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sólo por las seguridades que ofrece, sino porque mediante su uso se consigue un 

equilibrio entre los riesgos de tipo comercial que asumen las partes que intervienen en 

la compra-venta internacional.  

La Carta de Crédito, constituye una garantía de pago, porque es un compromiso de pago 

respaldado por un banco. Estas garantías amplían, según las cartas de créditos sean 

irrevocables y confirmadas. Este método de pago se considera de bajo riesgo, porque el 

banco expedidor tiene la obligación legal de pagar, siempre y cuando se presenten todos 

los documentos requeridos y se cumplan todos los términos estipulados en el contrato.  

14.5.1 La Carta de Crédito  

Una carta de crédito es un documento financiero expedido a favor de un exportador por 

un banco, a solicitud y bajo la responsabilidad del comprador extranjero, para permiti r 

la venta de artículos en términos y condiciones específicas de pago. Esta operación 

puede garantizarse mediante la intervención de otro banco, que le informa sobre la 

expedición de una carta de crédito y puede agregar su confirmación, garantizando por 

tanto el pago en contra del riesgo de incumplimiento del banco expedidor.  

La carta de crédito es un documento muy preciso que sigue un formato internacional 

estándar que contiene una breve descripción de la mercadería, los documentos 

solicitados para obtener  el pago, la fecha de embarque y la fecha de vencimiento, 

después de la cual no se realizará el pago. La carta de crédito garantiza el pago sólo 

después de cumplir con algunos términos y condiciones. 

Una vez que se han cumplido las obligaciones establecidas en la carta de crédito se 

pueden presentar los documentos de embarque correspondientes en el banco y cobrar el 

pago. 

14.5.2 Operatividad de las Cartas de Crédito  

La operatividad de las cartas de crédito se puede resumir es los siguientes pasos:  

a. Luego de que el comprador y el vendedor se han puesto de acuerdo acerca de los 

términos de venta y de pago, el comprador tramita ante su banco la apertura de una 

carta de crédito a favor del vendedor.  
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b.  El banco del comprador prepara una carta de crédito irrevocable incluyendo todas 

las instrucciones para el vendedor, relativas al envío de la mercadería.  

c. El banco del comprador envía la carta de crédito irrevocable a un banco en 

Paraguay, pidiendo la confirma ción de la carta.  

d.  La elección del banco confirmante en Paragu ay puede efectuarse de dos maneras: 

Á El exportador requiere que sea un determinado banco el que confirme la carta de 

crédito,  

Á El mismo banco emisor de la carta de crédito (el banco del comprador) elige el 

banco confirmante, en función de los corresponsales que pueda tener en el país.  

e. El banco confirmante en Paraguay prepara una carta de confirmación que enviará al 

exportador, junto con la carta de crédito irrevocable.  

f.  El exportador revisa cuidadosamente todas y cada una de las condiciones de la carta 

de crédito. El exportador debe cerciorarse de que las fechas de envío podrán ser 

respetadas. Si el exportador no puede cumplir con una o varias de las condiciones 

requeridas, el comprador debe ser advertido rápidamente y en una sola vez.  

g. El exportador acuerda con su despachante para entregar la mercadería en el puerto 

o aeropuerto correspondiente.  

h. Cuando la mercadería ha sido cargada, el despachante se encarga de completar los 

documentos correspondientes.  

i.  El exportador presenta al banco confirmante en el exterior todos y cada uno de los 

documentos que prueban el absoluto cumplimiento del envío de la mercadería.  

j.  El banco revisa los documentos. Si ellos están en orden, los documentos son enviados 

por correo expreso (o aviso electrónico) al banco del comprador, el cua l, a su vez, 

revisa que todo esté en orden y advierte al comprador.  

k.  El comprador entra en posesión de los documentos necesarios para retirar la 

mercadería.  

l.  El banco del comprador paga la carta de crédito en el período establecido en el 

acuerdo relativo a l os términos de venta y de pago (la carta de crédito puede 
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también ser descontada antes de dicho período, a través del pago de los intereses 

correspondientes a la tasa de descuento vigente).  

14.5.3 Tipos de Cartas de Crédito  

Existen diferentes tipos de cart as de crédito, algunas son:  

Revocable 

El uso de este tipo de carta de crédito es poco frecuente, ya que no otorga seguridad al 

beneficiario (vendedor), debido a que puede ser revocada o anulada en cualquier 

momento, así como también puede ser modificada s in necesidad de acuerdo del 

beneficiario, salvo que éste haya entregado al Banco los documentos de embarque en 

orden, según los términos de la carta de crédito, antes de haberse producido 

modificación alguna.  

Irrevocable  

Este tipo de carta de crédito cons tituye la modalidad más usada, ya que ofrece garantía 

al beneficiario (vendedor). Es un compromiso de pago en firme por parte del Banco 

Emisor, el cual no puede ser modificado ni revocado sin contar previamente con el 

consentimiento del beneficiario. Cualq uier modificación respecto a las condiciones de la 

carta de crédito original para que tenga validez, necesita del acuerdo de las partes 

involucradas, en caso contrario no se tomara en cuenta.  

Avisada (sin confirmar) o confirmada  

Es emitida por el banco de l ordenante (comprador) en el extranjero, quien designa en el 

país del vendedor a otro banco intermediario para efectuar la notificación y entrega de 

la carta de crédito al beneficiario.  

El banco emisor se compromete irrevocablemente a pagar al beneficiar io (vendedor), 

siempre y cuando éste último cumpla con todos los términos y condiciones. El Banco 

avisador no está obligado a pagar ni a asumir compromiso de pago alguno, ya que el 

único obligado es el banco emisor. El vendedor asume el riesgo banco emisor y el riesgo 

país del comprador.  
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Confirmada 

Es el medio de pago que ofrece mayor seguridad al beneficiario (vendedor).  Este tipo de 

carta de crédito es emitida por el Banco del comprador en el extranjero y es confirmada 

generalmente por un Banco en el país del vendedor.  

El vendedor tiene, adicionalmente a la garantía que otorga el Banco Emisor, el 

compromiso formal del Banco Confirmador de pagar o negociar o asumir compromiso de 

pago a plazo o aceptar letras a término, según sea el caso, siempre y cuando  los 

términos y condiciones de la carta de crédito se cumplan.  

En ese sentido, el vendedor elimina los riesgos comprador y país del comprador.  

Transferible  

Este tipo de carta de crédito se configura mediante la inclusión de una cláusula adicional 

específica, en base a la cual se establece que la misma puede transferirse parcial o 

totalmente, (dependiendo de si los embarques parciales estén permitidos o no) a favor 

de otro, que en muchos casos es el productor de la mercadería.  

El beneficiario puede solicita r transferencias a favor de segundos beneficiarios hasta por 

el valor total de la carta de crédito original, las mismas que sólo pueden ser efectuadas 

por el Banco Confirmador, si lo hubiere, o por el Banco expresamente designado para tal 

fin.  

Solamente se puede transferir una carta de crédito en los mismos términos y condiciones 

señalados en el texto original, con la excepción de:  

Á El importe de la carta de crédito, que puede reducirse,  

Á Cualquier precio unitario indicado en el mismo, que igualmente puede r educirse,  

Á La fecha de vencimiento, la última fecha de presentación de los documentos y el 

plazo de embarque, los mismos que pueden adelantarse,  

Á El porcentaje por el cual se debe efectuar la cobertura del seguro, que puede 

aumentarse hasta el monto de cobertura estipu lado en la carta de crédito original,  

Á Documentos originales que pueden ser requeridos.  
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Á Un segundo beneficiario no tendrá derecho a solicitar transferencia a favor de un 

tercer beneficiario.  

Á El primer beneficiario de ser el caso podrá sustitui r sus propias facturas a cambio de 

las del segundo beneficiario, por importes que no excedan el valor y precios unitarios 

de la carta de crédito original.  

Con cláusula roja (red clause)  

La inclusión de esta cláusula en la carta de crédito prevé pagos anti cipados al 

beneficiario (exportador) por una parte o el valor total de la carta de crédito antes de 

que la mercadería sea embarcada. El pago se realiza contra la presentación de l recibo.  

Por su naturaleza muy especial las cartas de crédito con esta cláusul a, generalmente se 

utilizan cuando hay una estrecha relación de negocios entre el importador y el 

exportador, ya que existe el riesgo de que el exportador pueda girar un anticipo y no 

embarcar la mercadería.  

Con cláusula verde (green clause)  

Tiene los mismos alcances de la cláusula roja, excepto que bajo la carta de crédito 

emitida con cláusula verde el pago anticipado es efectuado contra presentación de un 

certificado de depósito o warrant, que asegure que la mercadería (total o parcial) está a 

disposición del ordenante (comprador).  Esta cláusula tiene un menor riesgo para el 

comprador.  

14.5.4 Cartas de crédito especiales  

Existen otros tipos de cartas de crédito, denominadas "especiales", diseñadas para 

responder a casos específicos en donde se presentan necesidades particulares de 

compradores, vendedores e intermediarios. Estas cartas de crédito especiales implican 

una mayor participación por parte de los bancos, lo que se traduce en costos financieros 

mayores. Entre las más utilizadas, encontramos:  

Carta de crédito "Stand by"  

Es, básicamente, una garantía de cumplimiento o de pago. Se utiliza sobre todo en 

EEUU, pues las leyes de ese país prohíben que los bancos otorguen cierto tipo de 

garantías, como, por ejemplo, los performance bonds.  
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Las Cartas de crédito Stand by son frecuentemente llamadas "Cartas de crédito de 

incumplimiento", pues se ejecutan sólo cuando el vendedor no ha cumplido su 

obligación. La particularidad de estas cartas de crédito es que son abiertas por el 

vendedor a favor del comprador, a manera de garantía por el cumplimiento de las 

obligaciones del vendedor hacia el comprador.  

La Stand by se utiliza, por ejemplo, para garantizar el cumplimiento de las siguientes 

obligaciones: 

Á Devolución de préstamos. 

Á Ejecución de obras. 

Á Entrega de mercadería por parte de terceros.  

Carta de crédito "Revolving"  

Este tipo de carta de crédito se utiliza para operaciones que se realizan con una cierta 

continuidad (en inglés, operaciones on -going), que pueden surgir, por ejemplo, de un 

contrato de suministro.  

Consiste en el compromiso, por parte del banco, de restaurar el crédito al monto 

original, una vez que éste haya sido utilizado. El número de veces que puede usarse y el 

correspondiente período de validez, están establecidos en el texto de la carta de 

crédito.  

Este tipo de carta de crédito puede ser "acumulativa", o bien "no acumulativa". La 

"acumulativa" significa que los montos que no hayan sido utilizados en una operación, 

pueden ser agregados a la siguiente; mientras que "no acumulativa" indica que los 

montos no utilizados, no se podrán agregar a la siguiente operación.  

Carta de crédito "de pago diferido"  

En este caso, el comprador se obliga a pagar al vendedor a un plazo determinado, luego 

del efectivo envío de la mercadería. Es lo contrario de la carta  de crédito "pagable a la 

vista" (en inglés, payable at sigth), en donde no se le concede al comprador plazo, ni 

período de gracia para el pago de la mercadería.  
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Carta de crédito "Back-to -Back" 

Se trata de la apertura de una nueva Carta de crédito, sobre la base de otra ya 

existente. Es utilizada por intermediarios para pagar a sus proveedores. El intermediario 

(trader) recibe una Carta de crédito por parte del comprador, y abre -a su vez- una 

Carta de crédito a favor del productor, para pagar la mercaderí a objeto de la 

transacción. En consecuencia, la primera Carta de crédito (del comprador al trader) es 

utilizada como una garantía para abrir la segunda Carta de crédito (back to back), con la 

cual el trader paga al productor. Esta segunda Carta de crédito será, normalmente, por 

un monto inferior a la primera; la diferencia entre las dos Cartas de crédito es la 

utilidad del intermediario.  

14.5 .5 Cobranza documentaria  

La Cobranza Documentaria, tambi®n conocida como òdocumentos en cobranzaó, es una 

de las modalidades que existe para poder realizar los pagos/cobros internacionales.  

El exportador al que se le denomina òPrincipaló, el banco en la localidad del exportador 

al que se le denomina òBanco Remitenteó, el banco que realiza la cobranza òBanco 

Cobradoró y la persona a quien se le va a cobrar y está consignada la documentación al 

Importador òGiradoó. 

La utilización de esta modalidad implica menores costos financieros y de comisiones 

operativas por lo que muchas veces es preferible por los operadores de comerc io 

exterior, aunque esto implica también mayores riesgos.  

Dada la naturaleza de ciertos productos (grado de perecibilidad) y en otros casos por el 

uso o costumbre de ciertos mercados se acostumbra y se prefiere trabajar utilizando 

esta modalidad de pago internacional. Depende de los operadores de comercio exterior 

aceptar esta modalidad.  

En otras ocasiones el grado de confianza desarrollado entre los operadores hace que se 

acepte trabajar bajo esta modalidad por la rapidez y menores costos que ocasiona 

util izarla.  
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15. Condiciones de Compra -Venta: La Contratación  

15.1 Contratos de Compra -Venta Internacionales  

El contrato de compra venta es el factor central de toda transacción comercial, 

constituyéndose en el punto de partida del comercio internacional e ins trumento 

jurídico de la actividad económica mundial.  

En el proceso de comercio internacional se realizan diversos contratos. El 

principal de ellos es el contrato de compraventa internacional de mercaderías. 

De igual manera, la comercialización de productos  en un país determinado puede 

dar lugar a contratos de agencia, de distribución y de representación. También 

es posible concertar contratos de òJoint Ventureó para la producci·n de bienes y 

su posterior comercialización internacional.  

El contrato de compr a venta internacional de mercaderías está regido por la 

Convención de las Naciones Unidas sobre Contratos de Compraventa Internacional 

de mercaderías, aprobada y suscrita en Viena el 11 de abril de 1980 y vigente 

desde 1 de enero de 1988. 

El Convenio regula los diversos aspectos de la compraventa internacional, los 

derechos y obligaciones de las partes contratantes con relación a la compraventa 

de mercaderías. Por otra parte, en los contratos de compra - venta se señalan las 

Condiciones y los Medios de Pago en que se transarán las operaciones 

comerciales.  

En cuanto al idioma del Contrato, no existe una regla fija. Usualmente, los 

contratos se redactan en el idioma común de las contrapartes, o en inglés. Evite 

firmar contratos en idiomas que no maneja. Puede ser prudente solicitar el 

asesoramiento de un traductor profesional especializado en contratos 

internacionales.  
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15.2 Aspectos que debe contemplar un contrato  

No existe un contrato estándar que se pueda aplicar a todos los acuerdos de 

exportación; no obs tante, es importante considerar ciertas disposiciones mínimas 

o condiciones generales, que sean útiles para la elaboración de cualquier 

contrato.  A continuación se detallan los aspectos que pueden servir de 

referencia para los contratos de exportación:  

Nombre y dirección de las partes:  Es necesario especificar detalladamente la 

razón social de ambas partes, a fin de identificar inconfundiblemente a cada 

contraparte.  

Producto, normas y características :  El contrato de exportación debe 

especificar explícitame nte el nombre del producto, tamaños, normas y 

características nacionales e internacionales, posición arancelaria, requisitos 

especiales del comprador, características de las muestras, envase, embalaje, 

etc.  

Cantidad:  La cantidad debe redactarse en cifras y  letras especificando si se trata 

de unidades, peso o volumen. Cuando la cantidad de los productos se mencione 

por peso o volumen, deberá mencionarse la unidad de que se trata. (Por 

ejemplo: litros, kilogramos, etc.).  

Embalaje, etiquetado y marcas:  Los requisitos referentes a embalaje, 

etiquetado y a las marcas varían cuando se exporta y se deberá describir 

claramente en el contrato. Ejemplo: en pallets, contenedores, etc.  

Valor total del contrato:  El valor total del contrato debe mencionarse en letras 

y números, así como la moneda utilizada y el país al que hace referencia.  

Condiciones de entrega:  El precio del contrato debe estar relacionado 

directamente con un Término de Comercio que estipule las condiciones de 

entrega (de conformidad con los INOCOTERMS 2000) 

Descuentos y comisiones:  El contrato deberá estipular también a cuanto se 

eleva el descuento o comisión, quien debe pagarlas y a quien. La base del cálculo 

de la comisión y el porcentaje también deben mencionarse claramente. Los 
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descuentos y/o comisiones pueden estar o no incluidos en el precio de las 

exportaciones, según lo decidan conjuntamente el exportador y el importador.  

Impuestos, aranceles y tasas:  De acuerdo a las condiciones de entrega se 

entiende que el precio establecido por el vendedor inc luye impuestos, aranceles 

y tasas relativas a la exportación de la mercancía. De igual manera, las 

eventuales tasas del país importador corren a cargo del comprador.  

Lugares:  Aunque el Término de Comercio indica específicamente un solo lugar, 

es conveniente especificar el lugar de despacho y el lugar de entrega y de ser 

posible debe indicarse el lugar de toma a cargo por el transportista, el punto de 

embarque, el punto de desembarque y el destino de la mercancía.  

Periodos de entrega o de envío:  Las fechas de la entrega o de envío deberán 

mencionarse, en lo posible específicamente o ya sea a partir de la fecha del 

contrato, la fecha de notificación de la emisión de una carta de crédito 

irrevocable o de la fecha de recepción del anuncio de la concesión de la  licencia 

de importación por el vendedor. Asimismo debe indicarse el plazo para la 

presentación de los documentos a partir de la fecha de embarque. Es 

recomendable especificar el mes en letras (o siglas como òJUNó), a fin de evitar 

confusiones entre los fo rmatos día-mes-año y mes-día-año. 

Envío parcial/trasbordo/agrupación del envío:  El contrato debe estipular 

explícitamente si las partes en el contrato han acordado un envío parcial o un 

trasbordo, así como el punto de trasbordo y eventualmente el número de  envíos 

parciales concertados.  

Condiciones especiales de Transporte:  Si bien el Término de Comercio 

acordado, puede estar relacionado con el medio de transporte, este Término de 

Comercio no debe confundirse con las condiciones de la Contratación del 

Transporte, debiendo especificarse en el contrato cualquier condición especial 

que sea requerida. Por ejemplo, si el flete incluye los gastos de descarga.  

Condiciones especiales de Seguros:  De acuerdo al Término de Comercio y en 

forma similar al transporte, el  contrato debe estipular claramente las 
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condiciones del seguro de la mercancía contra las pérdidas, desperfectos o 

destrucción que puedan ocurrir durante el transporte. El contrato debe 

mencionar la cobertura de riesgos, su incidencia, la moneda del seguro , la suma 

asegurada, etc.  

Documentos:  Cuando se trate de otros documentos distintos a la Factura 

Comercial, al Documento de Transporte o al Documento de Seguro, debe 

estipularse en el contrato que otros documentos son necesarios y quien debe 

emitir estos documentos con sus especificaciones. 

Inspección:  Aunque muchos productos están sometidos a inspecciones antes de la 

expedición por agencias designadas, los compradores extranjeros pueden 

estipular sus propias condiciones y tipo de inspección y exigir que l o efectúe otra 

empresa. Las partes deben establecer claramente la naturaleza y método de 

inspección, así como la agencia encargada de efectuar la inspección de los 

bienes, cuando difieran de los previstos en el control de calidad y las normas de 

inspección antes de la expedición, en estos casos debe aclararse en el contrato 

quien asumirá estos costos por inspecciones adicionales. 

Licencias y permisos:  La obtención de una licencia para la internación de 

ciertos productos en el país del comprador puede ser má s difícil en algunos 

países que en otros, por lo que las partes en el contrato deben declarar 

claramente si la transacción de exportación requiere o no una licencia de 

importación y quien debe solicitarla.  

Condiciones de pago:  Debe indicarse si el pago es anticipado, al contado o al 

cr®dito, y  para aquellos casos de òal contadoó, si el pago se realizar§ al 

embarque o contra presentación de documentos en el país del exportador o del 

importador. Un contrato puede estipular diferentes formas de pago, dividido  en 

porcentajes del monto total.  

Medios de Pago:  De acuerdo a las condiciones de pago pactadas, debe 

especificarse los medios de pago a utilizar, ya sea pago directo, cobranza o carta 

de crédito, aclarando la modalidad de estos o sea transferencia, orden d e pago, 
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cheque bancario, efectivo, cobranza contra pago, cobranza contra aceptación y 

pago, carta de crédito irrevocable o irrevocable y confirmada, transferible, de 

pago a la vista, de pago diferido, aceptación o negociación de giros o letras de 

cambio, e tc. Es recomendable que el exportador negocie preferentemente su 

pago mediante carta de crédito irrevocable y confirmada.  

Garantía:  Si fueran requeridas garantías contractuales, deben estipularse el tipo 

y la fecha de vencimiento de las mismas.  

Incumplimie nto de contrato por causas de òfuerza mayoró: Las partes en el 

contrato deben definir ciertas circunstancias en las cuales se las libera de las 

responsabilidades contraídas en el contrato. Dichas disposiciones, denominadas 

de òfuerza mayoró, tienen por objeto definir las medidas que cabe tomar en caso 

de incumplimiento por circunstancias insuperables acaecidas tras la firma del 

contrato.  

Retrasos de entrega o pago:  El contrato definirá la cuantía que se le abona al 

comprador a título de daños y perjuicios en caso de retraso en la entrega por 

razones ajenas a la fuerza mayor o por incumplimiento de terceros. Asimismo 

definirá el interés que se le abonara al vendedor por el retraso en el pago por 

razones ajenas a la fuerza mayor o por incumplimiento de tercer os. 

Recursos: Es conveniente incluir alguna posibilidad de recursos en el contrato, 

en caso de que se incumplan determinadas partes del mismo. Dichos recursos 

deberían corresponder a las disposiciones obligatorias aplicables a la jurisdicción 

del contrato.  

Arbitraje o jurisdicción a aplicar:  La forma, la jurisdicción y el lugar de 

resoluci·n de posibles diferencias entre las contrapartes (vea p§rrafo òArbitraje 

y jurisdicci·nó). 

Idioma:  Si es posible debe especificarse el idioma del contrato que prevalecerá  

en caso de diferencias entre las partes.  

Firma de las partes:  Debe notarse que en muchos casos el contrato de compra 

venta internacional es pactado mediante el envío de una oferta y la aceptación 
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de la misma, intercambios efectuados por medios de comunica ción en los cuales 

no siempre es posible que estén firmados o que se pueda autenticar la firma, por 

lo que las partes deberán tener en cuenta el monto total de la transacción y si es 

necesario que se formalice este acuerdo mediante la firma de ambas partes  en 

un contrato.  

15.3 Arbitraje y jurisdicción  

En casos de posibles diferencias que pueden surgir entre vendedor y comprador, 

es necesario estipular la forma de resolución de los mismos.  

Aunque para el exportador nacional sería ventajoso aplicar la jurisd icción 

paraguaya, comúnmente se acuerda aplicar la jurisdicción del país del 

comprador. También puede optarse por la jurisdicción de un país tercero, 

aunque ello, generalmente no es recomendable. Para un exportador nacional, las 

disputas en el extranjero p ueden exceder sus capacidades, ya que implican 

viáticos, costos de abogados, intérpretes, etc.  

Es por ello, que es altamente recomendable acordar entre las contrapartes la 

resolución de diferencias en forma extrajudicial, por medio de un arbitraje. En 

este contexto, la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara Internacional de 

Comercio cuenta con una repercusión internacionalmente reconocida. Dicha 

corte cuenta con expertos internacionales, y propone las formas más 

convenientes de resolver conflictos. L os conflictos serán resueltos en un lugar 

acordado por las contrapartes, o, alternativamente, en un lugar definido por la 

Corte. Incluso, existe la posibilidad de presentar causas mediante 

teleconferencia, sin la necesidad de viajar (en casos de menor comp lejidad).  

 La Corte Internacional de Arbitraje recomienda la siguiente cláusula estándar para los 

contratos: òTodas las desavenencias que deriven del presente contrato o que guarden 

relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglam ento de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional por uno o más árbitros nombrados 

conforme a este Reglamento.ó 
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Para más información, consulte el sitio Web de la Cámara de Comercio Internacional: 

www.iccwbo.org/display7/doctype6/index.html   

15.4 Contrato Modelo  

Propuesto por la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo 

(UNCTAD) 

Preámbulo:  

Personas contratantes, poderes, definiciones, etc.  

Condiciones del contrato:  

1. Objeto del contrato: Naturaleza, descripción cualitativa y  cuantitativa del producto.  

2. Vigencia. 

Obligaciones del vendedor:  

3. Entrega de la mercadería: Fecha, transporte, embalaje, certificados diversos, 

plazos, fecha de comienzo del plazo.  

4. Reserva de dominio. 

5. Control de conformidad: Muestras, modalidades  

6. Cláusulas, desperfectos de la garantía, reclamos, reparaciones.  

7. Instrucciones sobre utilización, planos, manuales.  

Obligaciones del comprador:  

8. Modalidades de Pago: Términos de pago, lugar de pago. 

9. Crédito otorgado  

10. Garantías diversas. 

Traspaso de riesgo y de la pr opiedad:  

11. Traspaso de riesgo: Modalidad de entrega, INCOTERMS 2000, fuerza mayor.  

12. Traspaso de propiedad. 

Servicio posventa:  

13. Garantía: reparación, mantenimiento.  

Precio y modalidad de pago:  

14. Precio: pormenores de las prestaciones comprendidas. 

15. Monedas convertibles: Moneda de pago.  

16. Revisión del precio.  

17. Garantía de pago. 

Arbitraje:  

18. Arbitraje, Tribunal competente: Órganos, decisiones.  

Otras cláusulas:  

19. Secreto profesional.  

20. Propiedad industrial.  

21. Idioma de contrato.  

22. Derecho del contrato.  
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16. Herramientas de Fi nanciamiento para el Comercio 

Internacional  

16.1 Importancia del Financiamiento  

Todo vendedor desea cobrar lo más rápidamente posible, mientras que los compradores 

prefieren generalmente retrasar el pago, por lo menos hasta tanto hayan recibido y 

revendido las mercancías o bienes. Esto rige tanto en los mercados nacionales, como en 

los internacionales, ya que se buscan optimizar los costos financieros del periodo 

cobro/pago.  

La globalización ha generado competencia intensa para los mercados de exportación e  

importación. Tanto los importadores, como los exportadores están buscando cualquier 

ventaja competitiva que les ayude a aumentar sus ventas. Por tanto, los términos 

flexibles de pago se han convertido en una parte fundamental de cualquier paquete de 

ventas. 

Las ventas a cuenta abierta (crédito en cuenta corriente), las cuales pueden ser la mejor 

opción desde el punto de vista de comercialización y de ventas, asignan todo el riesgo al 

vendedor. Esencialmente, el vendedor envía la mercancía y otorga título d e dicha 

mercancía al comprador en base a la promesa de pago del comprador. Actualmente, los 

términos de crédito en cuenta abierta o corriente con fechas extendidas están siendo 

ofrecidos con mucha más frecuencia, a pesar de sus desventajas. 

A diferencia, l os términos de pago en efectivo por adelantado colocan todo el riesgo con 

el comprador, el cual envía el pago en base a una promesa de que el producto será 

enviado a tiempo y su funcionamiento será según lo prometido por el vendedor. Por lo 

tanto, efectivo  por adelantado coloca a menudo al comprador en una desventaja 

competitiva.  

Las herramientas de financiamiento para exportaciones e importaciones proporcionan 

soluciones alternativas que balancean el riesgo y pago de dichas transacciones 

comerciales. 
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El conocimiento de estas alternativas ayudará a los empresarios a evitar errores 

comunes como, por ejemplo, utilizar el tipo incorrecto de financiamiento, calcular 

erróneamente la suma requerida, o, subestimar el costo de préstamos.  

16.2 Tipos de financiamient o para comercio internacional  

El financiamiento de transacciones de comercio internacional se refiere, generalmente, 

al financiamiento de transacciones individuales o de una serie de transacciones 

recurrentes.  

Además, los préstamos para apoyar transacciones de este tipo son frecuentemente òself-

liquidatingó, es decir, la instituci·n financiera que otorga el pr®stamo estipula que todos 

los ingresos de las ventas, una vez sean cobrados, deben ser aplicados como pagos del 

préstamo, y el resto se acredita a la cuenta del exportador.  

Esta caracter²stica de òself-liquidatingó es cr²tica para muchas empresas peque¶as, con 

capital limitado. Las Instituciones financieras que, bajo otras circunstancias, habrían 

alcanzado sus límites de préstamos para tales negocios, pueden sin embargo estar 

dispuestas a financiar ventas de exportación individuales si existe la certeza de que, 

primero, el préstamo será utilizado solamente para actividades de producción pre -

exportación y, segundo, que cualquier ingreso de las ventas de e xportación serán 

aplicados primeramente a la reducción del balance del préstamo antes de que cualquier 

utilidad sea reportada al exportador.  

Dado el grado de control que el prestamista puede ejercer sobre tales transacciones y la 

existencia de mecanismos únicos establecidos para garantizar el pago en transacciones 

de comercio internacional, el financiamiento de actividades de comercio internacional 

tiende a ofrecer menores niveles de riesgo para los prestamistas que los préstamos 

tradicionales destinados a proporcionar capital de trabajo.  

16.3 Préstamos de capital de trabajo para operaciones de comercio internacional  

Los programas de préstamo de capital de trabajo para operaciones de exportadores se 

asocian normalmente con el financiamiento de actividades pr evias al despacho de la 

mercancía. Muchas pequeñas empresas necesitan el financiamiento pre-exportación, 
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para cubrir los gastos relacionados con el procesamiento de una orden ó contrato de 

ventas. El préstamo se utiliza comúnmente para financiar tres áreas : 

Mano de obra : La gente necesaria para producir o para adquirir el producto a ser 

exportado.  

Materiales : Las materias primas necesarias para producir el producto para la 

exportación.  

Inventario : Los costos asociados con la compra del producto para la exportación.  

16.4 Financiamiento a plazo para compradores extranjeros  

Frecuentemente, los compradores extranjeros no tienen disponible la liquidez requerida 

para cubrir los costos relacionados con el desarrollo de sus planes de expansión, 

modernización, adquisición de equipo, é importación de bienes de capital. En esos 

casos, el comprador extranjero solicitaría condiciones de financiamiento/crédito a 

mediano ó largo plazo. Pocos exportadores están en posición de manejar eficientemente 

el dilema del flujo de liq uidez o los riesgos comerciales y políticos causados por estos 

contratos a largo plazo.  

Los programas de crédito para compradores son a menudo una solución eficaz que 

beneficia el exportador, su comprador y los prestamistas comerciales que proporcionan 

los préstamos. Estos programas proporcionan típicamente garantías de préstamo a los 

prestamistas comerciales.  

Este tipo de programas beneficia a todas las partes implicadas en la transacción. El 

exportador se beneficia porque recibe el pago a la entrega y ace ptación de la 

mercancía. El monto de cada préstamo depende del tipo de garantía presentada y de la 

solvencia del solicitante.  

16.5 Productos Financieros para el Comercio Internacional  

Si bien algunos de los instrumentos financieros citados a continuación p odrían no estar 

vigentes en nuestro país, es importante conocerlos y explorar las posibilidades de 

implementarlos, o tratar de adaptar conceptualmente los productos ofrecidos por los 
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bancos comerciales locales, en base a las necesidades financieras de la empresa 

exportadora.  

16.5.1 Factoraje Internacional  

Existe la posibilidad de que los exportadores puedan cobrar en su totalidad en cuenta 

abierta y en forma anticipada el monto de sus ventas a compradores en el exterior sin 

tener que esperar a su vencimient o. Una vez que el producto o mercancía ha sido 

despachado, ese inventario se convierte en una cuenta por cobrar. Mientras espera el 

pago final, el exportador mantiene una lista de todas las cuentas por cobrar en orden de 

antigüedad. Sí se presenta la necesidad de obtener efectivo inmediato, es posible 

vender las facturas de dichas cuentas por cobrar a descuento. Esta solución se denomina 

factoraje .  

El factoraje internacional es el descontar de las cuentas por cobrar de compradores 

extranjeros con plazos de 60 a 90 días. Las empresas de factoraje (intermediarios 

financieros que se especializan en el financiamiento de cuentas por cobrar) adquieren 

las cuentas por cobrar a través de un contrato de cesión de derechos de crédito o por 

endoso, pagándolas anticipadamente a descuento del monto por cobrar, generando así 

una fuente de efectivo inmediato para el exportador.  

Aunque las transacciones de factoraje son comúnmente estructuradas como 

financiamiento sin recurso al exportador, este aspecto debe ser específicame nte 

verificado. Las empresas de factoraje internacional proveen típicamente de 70% del 

valor de la factura en 3 -5 días laborables, y después del pago final, de 60 a 90 días más 

tarde, pagan el 30% restante - menos un honorario por servicios del 4% - 5%. 

16.5.2 Forfetización o Descuento de Pagarés  

La forfetizaci·n (una adaptaci·n del ingl®s òforfaitingó) es la venta, a descuento, de 

cuentas por cobrar con término de largo plazo ó de pagarés de compradores extranjeros. 

Estos instrumentos pueden también llevar  la garantía del gobierno extranjero. Debido a 

que la forfetización se puede hacer con o sin recursos, se recomienda verificar 

cuidadosamente los términos específicos de cada arreglo de este tipo.  
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16.5.3 Financiamiento de Orden de Compras Internacionales  

Una orden de compra es un acuerdo legal firmado por un comprador, solicitando que un 

vendedor le provea bienes ó servicios. Las órdenes de compra normalmente enumeran la 

cantidad de mercancías ó servicios requeridos y los términos y condiciones de entrega y  

pago. 

Compradores domésticos generalmente emiten órdenes de compra con términos netos 

de 30 a 60 días. Proveedores extranjeros generalmente requieren una Carta de Crédito. 

Para un importador, esta diferencia en términos de venta significa que no recibirá 

ningún pago en efectivo durante el proceso de fabricación o durante el período de 

tránsito de la mercancía. A menos que un banco o una empresa de factoraje financie el 

período de tiempo correspondiente a la cuenta por cobrar, el importador tendrá que 

esperar hasta tanto la factura sea finalmente cancelada por el comprador internacional.  

El financiamiento de la orden de compra puede ser una solución alternativa a este 

dilema del flujo de liquidez. Este tipo de financiamiento es una técnica a corto plazo 

usada para financiar la compra o la fabricación de las mercancías que han sido pre -

vendidas a un cliente solvente. Firmas que ofrecen esta forma especializada de 

financiamiento apoyan a empresas en la compra de inventario del producto, usando 

dicho inventario y las órdenes de compra confirmadas como colateral.  

El financiamiento de orden de compras puede ser utilizado por importadores, 

exportadores, distribuidores o fabricantes. Los fondos se utilizan para emitir Cartas de 

Crédito, pago a proveedores ú otros int ermediarios por bienes ó servicios, materias 

primas, o mano de obra, a fin de generar ventas adicionales.  

El financiamiento de la orden de compra es una forma de financiamiento que envuelve 

un nivel de riesgo más elevado, y por lo tanto, sus costos tienden  a ser más altos que los 

correspondientes a estrategias de financiamiento más tradicionales. Los requerimientos 

del òdue diligenceó son exigentes, y los prestamistas son altamente selectivos. Para 

empresas que pueden cumplir con los requisitos previos, exi sten algunas firmas que 

ofrecen esta herramienta financiera tanto a exportadores como a importadores.  
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16.6 Financiamiento público a la exportación  

El Banco Nacional de Fomento (BNF) ofrece el financiamiento adelantado a las 

exportaciones ya despachadas, a titulares de cuentas corrientes o de caja de ahorro. El 

Banco otorga al exportador un adelanto de hasta 90% del valor de facturación de la 

mercadería, si el pago de la misma se realiza mediante carta de crédito.  

Para solicitar dicho apoyo, el exportador necesita presentar al BNF el contrato de 

compraventa, además de los documentos de despacho, y de la carta de crédito. El 

financiamiento se encuentra sujeto a una evaluación previa, que abarca la solidez del 

exportador, y la composición de la exportación de terminada.  
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17. Cómo Obtener Información sobre los Obstáculos 

Técnicos al Comercio  

17.1 Los Obstáculos Técnicos al Comercio  

Prácticamente todos los mercados exteriores cuentan con requisitos que deben cumplir 

los productos importados, además de restriccion es a productos no admitidos. Dichas 

barreras son conocidas como Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC). 

Los países deben tener un objetivo legítimo reconocido por la OMC al momento de 

elaborar, adoptar o aplicar un Reglamento Técnico que pueda ser restricti vo al 

comercio. Los objetivos legítimos son, seguridad nacional, protección de la salud 

humana, protección de la vida o la salud animal y vegetal, protección del 

medioambiente y prevención de prácticas comerciales que induzcan al error al 

consumidor. 

Es imprescindible que el exportador nacional conozca los requisitos con los cuales su 

producto de exportación tendrá que enfrentarse en el mercado de exportación. El no 

cumplimiento de dichas normativas puede conducir a consecuencias como 

Á La demora del producto  en el punto de entrada, hasta que el exportador 

provea la documentación o el etiquetado requerido  

Á La no admisión del producto, presentándose así la necesidad de costear su 

retorno  

Á La destrucción de la mercadería.  

Además de los OTC basados en normativas públicas, cualquier importador puede exigir 

requisitos y/o documentaciones adicionales; los mismos necesitan ser acordados con 

anticipación al envío.  

17.2 El Sistema Nacional de Información y Notificación  

A partir de inicios de 2008, el Sistema Nacional de I nformación y Notificación (SNIN), 

dependiente de la Subsecretaría de Comercio del Ministerio de Industria y Comercio de 
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Paraguay, provee información sobre los obstáculos técnicos aplicados por determinados 

países a productos específicos.  

17.3 Las Notifica ciones 

Cada país miembro de la Organización Mundial de Comercio (OMC) debe notificar a ésta 

organización sobre la intención de establecer un reglamento para un producto o servicio, 

y la OMC, a la vez, difunde dichas notificaciones a nivel internacional.  

El SNIN constituye una plataforma que recaba las distintas notificaciones, y las hace 

accesibles al público en general.   

Las notificaciones cuentan con un período de consultas  de 60 días, durante el cual 

personas, empresas o instituciones afectadas pueden comentar sobre el contenido de las 

normativas proyectadas, con el fin de que objeciones válidas sean tenidas en cuenta 

previa a su implementación.  

17.4 Utilización de la página Web del SNIN  

La página Web del SNIN (www.snin.gov.py ) provee informaciones sobre notificaciones 

vigentes y en estado de consulta hechas por distintos países, además de comprender un 

registro vinculado con los organismos de reglamentación y de normalización de cada 

país. 

Además de ello, comprende información sobre las normativas y not ificaciones 

paraguayas, y los Acuerdos Comerciales que cuentan con participación nacional.  

El portal Web cuenta con los siguientes ítems:  

Á Normativas paraguayas: Un compendio sobre la legislación existente aplicada 

a la producción y el comercio, comprendien do Leyes, Decretos y 

Resoluciones. Mediante el filtro que se encuentra en la cabeza de la lista, el 

usuario puede buscar normativas específicas por año de promulgación, por 

palabra clave y/o por categoría.  

Á Normativas otros países: Comprende los vínculos con los organismos de 

normalización (los equivalentes al INTN), y con los organismos de información 
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sobre reglamentación (los equivalentes al SNIN) en otros países. Si el país no 

cuenta con tal organismo, se indica la institución pertinente de 

reglamentación. 

Á Notificaciones Paraguay:  Abarca las notificaciones que Paraguay realiza sobre 

requerimientos técnicos que se aplicarán a determinados productos o 

servicios. Las notificaciones en etapa de consulta pueden ser comentadas a 

trav®s del v²nculo òcomentarioó. 

Á Notificaciones otros países:  Comprende las notificaciones sobre proyectos de 

reglamentación técnica para productos y servicios por otros países. También 

éstas notificaciones pueden ser comentadas, durante la fase de consulta 

(normalmente 60 días). Luego, dichos proyectos pasan a la sección 

òAnterioresó. Mediante el filtro, se pueden buscar notificaciones por pa²s, 

tipo y/o categoría.  

Á Acuerdos comerciales: Contiene los Acuerdos Comerciales que Paraguay o el 

Mercosur ha suscrito con otros países o bloques, incluyendo los Acuerdos 

consensuados a nivel de la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

Á Mercosur / SGT N° 3: Comprende las actas y los documentos elaborados por el 

Subgrupo de Trabajo del Mercosur òReglamentos T®cnicos y Evaluaci·n de la 

Conformidadó, en donde se busca consensuar dichos reglamentos entre los 

países miembros. 

Á Información General:  Contiene noticias e informaciones de interés general, 

vínculos y contactos, además de documentos de interés (incluyendo un 

manual del usuario del portal Web).  

17. 5 Alerta al Exportador  

El Sistema de Alerta al Exportador permite al exportador anticiparse a nuevos 

reglamentos, cuyo proyecto es notificado por los distintos países. De ésta forma, puede 

adecuar el producto, el etiquetado y la documentación a los requisi tos previstos. 

Mediante una suscripción en el ítem correspondiente del portal Web del SNIN, el usuario 
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puede seleccionar los productos y/o países sobre los cuales desea ser informado lo más 

pronto que un proyecto de reglamentación sea publicado.  

17.6 Info rmación sobre Obstáculos Técnicos al Comercio ya existentes  

Actualmente, el portal Web del SNIN comprende únicamente las notificaciones sobre 

nuevos proyectos de reglamentación, posibilitando la adecuación productiva hacia los 

mismos. 

Con relación a normat ivas ya existentes, es sumamente importante y necesario que el 

exportador se informe, para lo cual puede recurrir a:  

Á Consultas individualizadas a la Unidad Coordinadora del SNIN, 

Á Los organismos de información o reglamentación en otros países, cuyos 

vínculos proporciona el portal del SNIN,  

Á Sitios Web especializados, como el Export Help Desk de la Unión Europea 

(Web: http://exporthelp.europa.eu ), entre otros.  

17.7 Atención personalizada por el SNIN  

La Unidad Coordinadora del SNIN brinda asistencia para la utilización de la plataforma, e 

informaciones sobre Obstáculos Técnicos ya existentes en los distintos países. Además de 

ello, coordina posibles comentarios realizados a proyectos de notificaciones nacionales e 

internacionales.   
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18. Utilización de Herramien tas Comerciales en Internet  

18. 1 La importancia de l Internet  

Aunque la difusión de Internet en Paraguay aún es incipiente, la red se ha constituido 

durante la última década en una herramienta imprescindible para la realización de 

negocios internacionales.  

El requisito mínimo  e indispensable  para la generación de contactos en el extranjero es 

la habilitación de una cuenta de correo electrónico, para lo cual ni siquiera es necesario 

contar con una computadora propia. Partiendo de ello, las costumbres comercia les 

internacionales actuales demandan inexorablemente, día a día, más y mejores 

prestaciones informáticas que dinamicen los negocios y faciliten el acceso a la oferta y 

demanda globales. Ninguna empresa abocada al comercio exterior puede eludir estas 

exigencias, que resumidamente implican: la eventual presencia en Internet de la 

empresa a través de un sitio web, la comunicación fluida y un equipamiento mínimo que 

le permita acceder a ello.  

18. 2 El correo electrónico  

Que los grandes proveedores de correo electrónico (email) público (como Hotmail o 

Gmail) permiten acceder de manera inmediata a una dirección de email personal y 

consultarla desde cualquier lugar con conexión a Internet, no es una novedad; la 

facilidad para crear cuentas de email requiere actualm ente (o no) de una asistencia 

mínima. No obstante, el uso comercial de las mismas es un tema más profundo y 

delicado, que puede viabilizar o eliminar oportunidades de negocio. Partiendo del 

nombre de su cuenta de email, se recomienda escoger un nombre personal claro o 

empresarial, evitando apodos (nicknames) que reflejen una imagen poca seria. Este 

aspecto es fundamental hoy en día, considerando el incontenible volumen diario de 

emails generado y direccionado hacia sus potenciales clientes, los cuales proba blemente 

descarten emails procedentes de direcciones de email y/o nombres de cuentas poco 

claras o sospechosas. 
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Con el acceso a más y mejores contactos en el exterior, se debe considerar seriamente 

la obtención de un dominio propio (.com, .com.py, .biz, .n et, etc.) que le permita a la 

empresa  generar cuentas de correo electrónico corporativas (como 

òventas@xyz.com.pyó). De esa manera, y con algunas medidas de seguridad adicionales 

evitará que los emails que envíe a sus clientes o prospectos, sean fácilment e 

considerados spams (correos electrónicos masivos no solicitados, correo basura), y por 

ende eliminados. Lo ideal en esta primera etapa es contar con el asesoramiento de una 

empresa de Internet local con experiencia en creación de páginas web, que le ayud e a 

encontrar un dominio que identifique a su empresa en Internet y que le oriente en la 

implementación de más y mejores herramientas informáticas, como por ejemplo un sitio 

web. 

18. 3 Las plataformas de negocios en Internet  

En los últimos años se han desarrollado numerosos tipos de plataformas de negocios en  

Internet. Estas han aumentado en gran número pues han demostrado ser una 

herramienta útil y de bajo costo en el proceso de la internacionalización de las 

empresas. 

Básicamente, una plataforma Web consiste en un directorio de ofertas y/o demandas al 

cual pueden acceder empresas interesadas en vender y comprar cualquier producto o 

servicio. La función de búsqueda permite listar al instante toda la oferta o demanda de 

interés, facilitándose así la comparac ión directa entre competidores.  

Existen una multitud de plataformas de distinto alcance (nacional, regional o global), 

que pueden ser especializadas en un sector, o generalizadas; se pueden citar ejemplos 

como www.alibaba.com  (global), www.globalsources.com (regional asiático, China), 

www.saladenegocios.com (regional europeo, España), entre muchas otras. Por lo 

general, es recomendable recurrir a plataformas que cuentan ya con una alta cantidad 

de ofertas y demandas, que se limiten a contactos comerciales c oncretos para su tipo de 

negocio (excluyendo avisos minoristas o del tipo subasta, donde interactúen 

compradores individuales). No existe una lista fija de las plataformas recomendables. 

Para identificar las más adecuadas, será necesaria una búsqueda por Internet, 

considerando el producto y el país a donde desea exportar. También es aconsejable 
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recurrir a recomendaciones de personas con experiencia, cámaras u otras asociaciones 

sectoriales.  

Comúnmente, las plataformas requieren de una inscripción, y pueden o no tener un 

costo, según los servicios ofrecidos. Una vez que el oferente ha iniciado el uso de estos 

portales, es sumamente importante detallar claramente toda información sobre el bien 

o servicio ofrecido, como ser la composición, el volumen, la cantid ad y otros aspectos 

del producto ofrecido, y que ya cuente con la habilitación para exportarlo, en el 

momento que la oferta sea colocada. Evite mantener en línea ofertas ya caducadas, y 

busque contar con una oferta siempre actualizada.  

18. 4 El Comercio Ele ctrónico  

El Comercio Electrónico es una forma de realizar transacciones de bienes y servicios a 

través del uso de medios electrónicos.  

En las transacciones de comercio electrónico se identifican diferentes tipos de servicios 

como podemos ver a continuación:  

Á La contratación de bienes o servicios por vía electrónica en forma directa.  

Á La organización y gestión de subastas por medios electrónicos o de mercados 

y centros comerciales virtuales.  

Á La gestión de compras en red por grupos de personas.  

Á El envío de comunicaciones comerciales.  

Á El suministro de información por vía electrónica.  

La característica fundamental del comercio electrónico es que la contratación, es decir, 

la oferta y la aceptación de la misma, se realizan en línea, existiendo la alternativa de 

efectuarse el pago también en línea. Las plataformas de negocios avanzadas, 

comúnmente ofrecen dicho servicio en forma fiable.  

Lo destacable del comercio electrónico es la amplitud de mercados a los cuales se puede 

acceder, pero sin embargo, no escapa al condicionante logístico de transporte y entrega 

de los bienes y/o servicios. Por tal motivo, el análisis del comercio electrónico 

necesariamente involucra dos aspectos indivisibles: la plataforma de comercio 
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electrónico del proveedor (con todo lo que ell o implica a nivel de promoción y finanzas) 

y la logística asociada (como llegar de manera eficaz y eficiente al cliente).  

18. 5 Clasificación del comercio electrónico según los participantes  

Para las empresas proveedoras de productos o servicios, existen tres posibles canales de 

relacionamiento comercial. Es de importancia que la empresa defina de antemano hacia 

cuál de estos grupos acierta.  

Á Empresa-Consumidor: Conocido como B2C (business to consumer); abarca el 

comercio entre empresas y consumidores finales. 

Á Empresa-Empresa: Conocido como B2B (business to business), lo cual 

comprende la relación electrónica entre dos empresas.  

Á Empresa-Administración: Conocido como B2A (business to administration), y 

comprende las relaciones entre las empresas y organizaciones 

gubernamentales. 

18. 5.1 El comercio con consumidores finales (B2C)  

En esta categoría se incluyen todos aquellos sitios de Internet que vendan cualquier tipo 

de producto al público en general, como por ejemplo, www.amazon.com, que ofrece 

todo tipo de bien es (libros, electrónica, artículos deportivos, etc.). Estos sitios pueden 

ser propios del oferente, o de una plataforma de negocios.  

18. 5.2 El comercio con otras empresas (B2B)  

Es una rama del Comercio electrónico que se refiere a las transacciones realiza das en el 

ámbito de distribuidores y proveedores. Usualmente este tipo de comercio es más 

restringido, e involucra a los fabricantes y distribuidores de productos. Esta rama es muy 

amplia, y se puede desarrollar de diversas formas, desde el uso de programa s 

comerciales en donde el fabricante y distribuidor deben tener el mismo software, hasta 

el uso de Internet como plataforma múltiple y neutral.  

Los factores primordiales que impulsan a las industrias a crear una estrategia de 

Comercio Electrónico de negocio a negocio son: 
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Á La reducción de costos y gastos 

Á Aumento de eficiencia y la productividad  

Á Ampliación y diversificación del mercado  

Á Rapidez en el manejo transacciones 

Á Seguridad en el manejo de cuentas bancarias y reducción de la circulación de 

efectivo.  

El proveedor  o productor puede mostrar su inventario a los distribuidores, con 

diferentes precios dependiendo de los clientes, todo protegido con claves y permitir la 

revisión de estados de cuenta y los pagos de los mismos. 

 Cómo podemos observar son muchas las ventajas de utilizar plataformas de comercio 

electrónico tanto para productores como consumidores.  

18. 5.3 El comercio con organizaciones gubernamentales (B2A)  

Hoy en día, la mayoría de los gobiernos de la región y de otras partes del mundo cuentan 

con portales electrónicos de adquisiciones públicas de bienes y servicios. Comúnmente, 

las adquisiciones se realizan sobre la base de pliegos bien especificados, y una 

competencia abierta de precios.  

En Paraguay, las compras del gobierno se realizan a través de la página Web 

www.contrataciones.gov.py   que es operada por el Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas del Ministerio de Hacienda.    

Para ser proveedor de gobiernos de otros países, hay que verificar previamente las 

condiciones de acceso para empresas extranjeras y la posibilidad de operar en 

cooperación con un agente local.  

18. 6 La página Web propia  

La página Web es un sitio virtual, donde Usted puede presentar a su empresa, informar 

sobre sus productos e incluso realizar ventas. Una vez que su página esté habilitada, 

usuarios de Internet pueden acceder a la misma desde cualquier parte del mundo.  
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El establecimiento de una página Web corporativa, comúnmente es tercerizada a 

compañías proveedoras y/o diseñadoras de Internet, lo cual requiere de cier tas 

inversiones que dependerán de la amplitud del contenido y de la orientación de la 

misma (informativa, B2B, B2C, etc.)  

Una página Web sencilla puede comprender los datos de contacto de la empresa, 

además de una breve descripción de su oferta y algunas imágenes del establecimiento 

y/o de los productos. Es de importancia que el usuario tenga la posibilidad de 

contactarle directamente desde su sitio Web; no obstante, indefectiblemente debe 

indicarse también la dirección física de la empresa, y todos los dat os de contacto de la 

manera más precisa. 

Sin embargo, existe un sinfín de posibilidades adicionales que pueden ser incluidas en la 

página Web, tales como: 

Á catálogos ampliados 

Á compra directa de productos  

Á trasfondos históricos de los productos y de su empresa 

Á pequeños videos 

Para seleccionar un diseño Web adecuado, es recomendable que visite los sitios de 

distintas empresas de su sector, sean nacionales o internacionales. En las páginas 

nacionales, puede comparar a las empresas diseñadoras (que comúnmente se identifican 

en la parte inferior de la página), y solicitar presupuestos para una propia página. Es 

recomendable de invertir en un buen diseño, ya que el mismo repercute positivamente 

sobre la imagen de la empresa. Es igualmente importante evitar òsobrecargaró las 

páginas, lo cual aumentaría el tiempo de carga y el riesgo que la página no se visualice 

correctamente en la pantalla del usuario. Adicionalmente existen otros aspectos que 

deben ser tenidos en cuenta con asesores profesionales, dependiendo de los objetivos de 

la empresa y del tipo de página web.  

18. 7 La publicidad en Internet  

Una vez creada su página Web, es necesario que la misma sea difundida. Por una parte, 

todo material publicitario impreso necesita comprender el nombre del sitio, y así mismo 
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las tarjetas de presentación personal. Lo mismo sucede con presentaciones que su 

empresa realiza, e incluso puede extenderse al diseño del parque automotor de la 

empresa, y a los hechos avisos en radio, en TV y en letreros. 

No obstante, para alcanzar a pot enciales clientes extranjeros, será necesaria que su 

página Web sea difundida a través del propio Internet.   

Para ello, existen varias estratégicas:  

Á Coordinar con la empresa diseñadora de la página Web las palabras claves de tal 

forma que su página sea encontrada con facilidad por usuarios que buscan sus 

productos mediante un buscador Web (como  www.google.com, www.yahoo.com, 

etc.)  

Á Colocar òbannersó, (peque¶os ²conos que conducen a su p§gina al marcarlos) en 

sitios Web de medios de comunicación, gremios sectoriales, etc.  

Á Colocar publicidad en las páginas de los buscadores Web, u otras páginas Web 

patrocinadas por dichos motores. La publicidad solo aparecerá si un usuario realiza 

una búsqueda ligada a su oferta. Para más información, los buscadores, en sus 

p§ginas cuentan el v²nculo òpublicidadó.  
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19. Cómo Proteger su Marca, Diseño o Invento en el 

Extranjero  

19.1 La importancia de proteger la Propiedad Intelectual  

El valor de comercialización, que corresponde a una mercadería o servicio, no solamente 

se compone de las inversiones realizadas en materias primas, mano de obra y bienes de 

producción. De la misma manera, también comprende las inversiones que fueron 

realizados en  

Á El desarrollo del producto,  

Á El diseño del producto, y de su envase,  

Á La marca del producto, y la reputación de la misma que se forma través de la 

promoción del producto, así como a través las experiencias anteriores que 

consumidores están teniendo con el mismo,  

Á Todo tipo de producción creativa, sea tangible o intangible.  

Mediante el Derecho de la Propiedad Intelectual, estos componentes intangibles de una 

mercadería o un servicio pueden ser protegidos de tal forma que se evitan las 

imitaciones y el apoderamiento de nombres y diseños por parte de terceros.  

Una vez registrada la propiedad inte lectual sobre un producto, un nombre o un diseño, 

la utilización o imitación de los mismos constituye un delito conocido como piratería o 

plagio (si se utilizan componentes protegidas sin autorización del propietario) o 

falsificación  (si se trata de imitar  un producto entero).  

En el caso que un componente de propiedad intelectual no sea registrado como tal, el 

oferente corre el riesgo de que le sea usurpada sin tener medios jurídicos para apelar 

contra ello, o peor aún, que la propia creación sea registrada  por terceros.  

Observación: En el presente material se tratarán introductoriamente temas relativos a 

la protección de la propiedad intelectual, siendo responsabilidad del lector la necesaria 

profundización de estos temas, ya sea en forma independiente o me diante asesores 

legales, a efectos prácticos de sus emprendimientos.   
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19.2 Formas legales de protección a la Propiedad Intelectual  

En dependencia a la característica del bien creativo a ser protegido, las autoridades de 

Propiedad Intelectual en los distin tos países comúnmente distinguen entre:  

19.2.1 Marcas:  

Son todos los signos que sirvan para distinguir productos o servicios de una determinada 

denominación de la de sus competidores, que pueden ser denominativas, figurativas o 

mixtas, olfativas, o tridim ensionales. 

Las marcas podrán consistir en una o más palabras, lemas, emblemas, monogramas, 

sellos, viñetas, relieves; los nombres, vocablos de fantasía, las letras y números con 

formas o combinaciones distintas; las combinaciones y disposiciones de colores, 

etiquetas, envases y envoltorios.  

Podrán consistir también en la forma, presentación o acondicionamiento de los 

productos o de sus envases o envolturas, o de los medios o lugar de expendio de los 

productos o servicios correspondientes, además de otras características que 

individualizan a la marca.  

19.2.2 Patentes:  

Una patente es un derecho exclusivo concedido por el Estado, a una invención, es decir, 

un producto o procedimiento que aporta, una nueva manera de hacer algo, o una nueva 

solución técnica a un problema.  

Para ser protegida por una patente, una invención debe cumplir dos requisitos: tener un 

uso práctico y presentar un elemento de novedad; es decir, alguna característica nueva 

en sus aspectos técnicos que aún no se conozca actualmente (el así llamado òestado de 

la t®cnicaó). La invenci·n debe presentar un paso inventivo que no podr²a ser deducido 

por una persona con un conocimiento medio del ámbito técnico.  

Además de poseer uso práctico y novedad, la materia de la invención debe ser aceptada 

como òpatentableó de conformidad a derecho. As² pues, no son patentables seg¼n la 
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legislación vigente: las teorías científicas, los métodos matemáticos, las obtenciones 

vegetales o animales, los descubrimientos de sustancias materiales, los métodos 

comerciales o métodos para el tratamiento médico.  

En Paraguay, una patente es concedida por la duración de veinte años, luego de los 

cuales su aplicación se convierte en bien común. Los demás países cuentan con 

legislaciones análogas, pudiendo variar el tiempo de pro tección.  

19.2.3 Dibujos y Modelos industriales:  

El Dibujo o Modelo Industrial abarca todo lo relacionado al diseño de un producto, que lo 

distingue de sus competidores. 

Puede abarcar, entre otros, la forma distintiva de un envase, el diseño de una prenda d e 

vestir, o la gráfica aplicada al rótulo de un libro.  

No requieren de un mayor nivel de sofisticación, siempre y cuando se demuestra su 

carácter original e innovador, es decir, que no se tiene conocimiento de que haya 

existido anteriormente un dibujo o mo delo idéntico o muy similar. Por ello, son 

accesibles incluso para los pequeños y medianos productores, así como para artistas y 

artesanos individuales. 

A nivel nacional, el plazo de protección es de 5 años, con una posible renovación hasta 

los 15 años. 

19.2.4 Derecho del Autor : 

El Derecho de Autor abarca todo tipo de creación literaria y cultural, y abarca entre 

otros, toda obra expresa mediante letra o palabra hablada, composiciones, obras 

teatrales, coreografías, películas, fotografías, pinturas, escultu ras, planos 

arquitectónicos y mapas.  

También los programas informáticos, registros, directorios y bases de datos están 

protegidos a través de este derecho.   

El Derecho del Autor se distingue de los primeros tres derechos de Propiedad Intelectual, 

por la f orma en la cual es constituido.  
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A diferencia de marcas, inventos, diseños y modelos, el Derecho de Autor a nivel 

nacional no se fundamenta en un registro de la obra creativa en las oficinas públicas de 

Propiedad Intelectual, más bien, su vigencia inicia en  el momento que la obra sea 

publicada, lanzada, estrenada o divulgada.  

Para defender el Derecho de Autor, es de suma importancia que el autor de una obra 

creativa pueda demostrar haber sido el creador original de la misma, lo cual puede 

hacer indicando la fuente de publicación (que necesita tener fecha), reportes de prensa, 

o el sello de aprobación municipal de un plan. Sin embargo, no siempre existen tales 

documentos respaldatorios, por lo cual es altamente recomendable que una obra sea 

registrada en forma  declaratoria ante las autoridades respectivas de Propiedad 

Intelectual. Este registro no implica ningún derecho adicional, pero fortalece a la 

posición del autor a la hora de enfrentar, por vía judicial, un eventual plagio de la 

misma. 

En otros países, como Estados Unidos  y la Unión Europea, dicho derecho cuenta con un 

trato diferente, presentándose la necesidad de registrar una obra formalmente ante las 

oficinas de Derecho de Autor correspondientes, para obtener el òcopyrightó. 

19.3 La Propiedad Intelect ual en el Extranjero  

Los mecanismos legales de Propiedad Intelectual vigentes en el Paraguay, solamente 

garantizan la protección dentro de los límites del territorio nacional.  

Una vez que un producto sea exportado, tendrá que protegerse acorde a las normat ivas 

vigentes en el mercado de destino.  

Esto puede implicar el desafío de realizar trámites burocráticos que tienen un largo 

plazo, en dependencia a la funcionalidad administrativa y la legislación vigente. Incluso, 

puede presentarse el caso que una marca, patente, diseño, o modelo ya estén 

protegidos por alguna otra empresa que opera en el mercado de destino, caso en el cual 

se requiere de una inversión adicional en crear un nombre y diseño nuevo para acceder a 

dicho mercado.  
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El no respeto a derechos inte lectuales ya adquiridos anteriormente por terceros en el 

mercado de exportación, incluso puede conducir a complejos y costosos litigios 

judiciales, o, para evitar los mismos, al pago de una suma compensatoria, además de la 

obligación de retirar su mercader ía. 

En general, en el caso de la exportación de bienes a granel o de insumos para la 

producción, un bien exportado no requiere de una protección intelectual específica, si el 

importador es de su confianza y su bien no sea comercializado libremente en el me rcado 

de destino.  

19.4 Oficinas de Propiedad Intelectual en el extranjero  

Un directorio de las respectivas oficinas y autoridades de Propiedad Intelectual de los 

distintos países se encuentra en el enlace Web www.wipo.int/directory/es.   

19.5 Asistencia Legal 

En general, es aconsejable contar con asistencia legal para la solicitud de un derecho de 

Propiedad Intelectual en el extranjero.  

A nivel nacional, existen estudios jurídicos que pueden asesorar en cuestiones de la 

protección de marcas, patentes, dib ujos o diseños. Al respecto, es recomendable 

contactar con la Asociación Paraguaya de Agentes de Propiedad Intelectual (APAPI). 

Tambi®n puede consultar a directorios como òGu²as Latinasó y la òGu²a de la Industriaó 

bajo el ²tem òEstudios Jur²dicosó. Es de importancia que el estudio seleccionado cuente 

con especializaciones en el Derecho de Propiedad Intelectual internacional, además de 

contar con buenas referencias. Determine los servicios a ser realizados (asesoría, 

trámites, etc.) y los honorarios corresp ondientes, en forma previa y claramente 

especificados. 

Si requiere de asesoría jurídica proporcionada por un estudio situado en el mismo 

mercado de exportación, se recomienda contactar a la Federación de Consejeros de la 

Propiedad Industrial (FICPI), o sus asociaciones y secciones especificadas en la página 

Web www.ficpi.org (secci·n òAbout FICPI/Membersó . De la misma manera, también su 

importador podría orientarle en cuanto a agentes legales de su confianza.  
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19.6 Protección internacional y simultánea de M arcas 

El Sistema de Madrid para el Registro Internacional de Marcas fue establecido en 1891, 

reglamentado en la forma vigente en 1989, y está administrado por la Oficina 

Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), con sede en 

Ginebra, Suiza. 

El Sistema de Madrid ofrece al propietario de una marca la posibilidad de protegerla en 

varios países (84, en la actualidad, incluyendo la Unión Europea, Estados Unidos, China y 

Japón) mediante la presentación de una solicitud única en u na sola oficina de marcas 

nacional o regional. El registro internacional de una marca tiene el mismo efecto que el 

registro directo en cada país miembro del Sistema, salvo el caso que una oficina de 

marcas se oponga a la protección, para este país específico. 

Actualmente, Paraguay al igual que los demás países sudamericanos, no forma parte del 

Sistema de Madrid. 

19.7 Protección internacional y simultánea de Dibujos y Modelos Industriales  

Para la protección de dibujos y modelos industriales, en 1925 fue crea do el Acuerdo de 

La Haya, el cual, modificado por varias enmiendas, actualmente cuenta con 53 países 

miembros, entre ellos la Comunidad Europea, no así Estados Unidos, China, Japón y 

Sudamérica. 

En forma análoga al Sistema de Madrid, el Acuerdo de La Haya permite la inscripción 

única de un diseño o modelo industrial en una oficina vinculada, obteniendo la 

protección en todos los países partes del Acuerdo.  

19.8 Protección internacional y simultánea de Patentes  

En materias de Patentes que protegen inventos, n o existe un acuerdo que permita la 

protección internacional a través de una solo solicitud.  

Sí existe la posibilidad de proteger patentes a través de oficinas regionales, como la 

Oficina Europea de Patentes o la Organización Regional Africana de la Propiedad 

Intelectual, que otorgan patentes válidas para todos los respectivos estados afiliados.  
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Una posibilidad de facilitar el registro de patentes en varios países en forma paralela se 

presenta con el Convenio de París sobre la Cooperación en Materias de Patentes (PCT), 

establecido en 1970. Actualmente cuenta con 139 países miembros, entre ellos la Unión 

Europea, Estados Unidos, China y Japón, y, en Sudamérica, Colombia y Brasil. 

Mediante el PCT, el interesado puede entregar solicitudes de patentes, los cuales  son 

divulgados a nivel mundial, buscando entre todos los países miembros posibles patentes 

previos ya existentes, que impiden la otorgación de la patente nueva. Una vez que la 

oficina de patente internacional que tramita el caso, cuente con un òInforme sobre 

Patentabilidad Preliminaró positivo, el mismo es remitido al solicitante, y asimismo a la 

OMPI y los Estados Contratantes que lo soliciten.  

 Con este dictamen, el interesado puede solicitar la concesión de una patente en cada 

país miembro del Convenio que considere necesario, facilitándose así el trámite 

ampliamente, comparando con un tr§mite iniciado òdesde ceroó en cada oficina 

nacional. No obstante, aún con un dictamen PCT positivo, la concesión o no concesión 

de una patente continúa siendo competen cia de cada oficina nacional o regional.  

19.9 Recomendaciones 

Antes de exportar algún producto procesado y/o destinado a la libre comercialización, 

es recomendable informarse sobre la legislación de Propiedad Intelectual en el mercado 

de destino, y la pos ible existencia de derechos ya adquiridos vinculados a su producto, 

diseño, modelo o marca.  

En casos de duda, es recomendable elegir nombres mundialmente pocos conocidos (por 

ejemplo, derivados del idioma guaraní), disminuyendo el riesgo de que coincidan o  sean 

similares a algún nombre protegido.  

Comúnmente, el importador estará interesado en comercializar bienes intelectualmente 

protegidos, por lo cual puede ser favorable que el exportador demuestre la voluntad de 

realizar los trámites respectivos, al exis tir interés en concretar el negocio.  

En el caso de las patentes, una vez iniciado el trámite, el producto puede ser 

comercializado normalmente, con el aviso de òpatente pendienteó, gozando as² de una 
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protección preliminar y retroactiva al día de entrega de  la solicitud, una vez aprobada la 

misma.     

19.10 Para más información consulte:  

Á Ministerio de Industria y Comercio, Dirección General de Propiedad Intelectual; Tel. 

(021) 204 791 / 227 140, Web: www.mic.gov.py , E-Mail: dpi@mic.gov.py  

Á Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI), Web: www.ompi.int  

(incluyendo la lista de los países miembros del Sistema de Madrid, del Acuerdo de LA 

Haya, y del PCT) 

Á Asociación Paraguaya de Agentes de Propiedad Intelectual (APAPI); Tel. (021) 447 

739, Web: www.apapi .com.py , E-Mail: presidencia@apapi.com.py 

Á Federación Internacional de Consejeros de Propiedad Industrial (FICPI), Web: 

www.ficpi.org  
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20. Cómo Gestionar y Certificar la Calidad de Productos de 

Exporta ción  

20. 1 La importancia de la calidad en la  exportación  

La calidad de un producto, además de su precio, constituye un factor clave para que el 

mismo pueda competir en un mercado externo con productos similares de otros 

proveedores. 

Para que la calidad de un producto sea reconocida por el potencial comprador, es 

necesario que él la pueda identificar. En este contexto, se puede distinguir entre 

compradores mayoristas o de insumos, y clientes finales. Comúnmente, los compradores 

mayoristas cuentan con los mecanismos de corroborar la calidad del product o, mientras 

que el cliente particular realiza la selección del producto partiendo de criterios propios. 

Entre estos criterios se consideran, además de la imagen visual o recomendaciones de 

terceros, los sellos de calidad otorgados por certificadoras extern as. 

De esta forma, el producto transmite confiabilidad al cliente, aumentando así sus 

oportunidades de consolidación en el mercado.  

20. 2 El Sistema de Normalización y Certificación  

Entre los sellos que reflejan el cumplimiento de ciertos criterios establec idos puede 

distinguirse entre Normas Técnicas, Normas de Sistema, y Certificados independientes  

Las Normas son conjuntos de reglamentos técnicos y gerenciales, elaboradas y 

divulgadas por organismos nacionales o internacionales de normalización.  

En Paraguay, el organismo correspondiente es el Instituto Nacional de Tecnología y 

Normalización (INTN). A nivel internacional, la Organización Internacional de 

Estandarización (ISO, por sus siglas en inglés) constituye un organismo emisor de Normas 

de repercusión internacional (las Normas ISO). 

La Normas Paraguayas (NP), expedidas por el INTN son de repercusión nacional. De la 

misma forma, el INTN realiza las inspecciones correspondientes, y otorga el sello con el 

emblema del INTN. 
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El Organismo Nacional de Acreditación (ONA), como elemento del Sistema Paraguayo de 

Calidad (SPC) es el responsable en Paraguay de las actividades de acreditación. Actúa 

específicamente en las actividades de acreditación de Organismos de Certificación, de 

Inspección, Laboratorios de Ensayo y Calibración, Organismos de Certificación de 

Auditores y Organismos de Entrenamiento de Personal, contando para ello con 

autonomía técnica operativa.  

Laboratorios privados y otras entidades privadas certificadoras de estándares técnicos 

pueden gestionar en forma voluntaria su acreditación con el ONA. Esta acreditación 

transmite confianza al cliente, y puede ser incluso exigida, para ciertas inspecciones de 

calidad.    

Para la exportación de productos, es de importancia determinar con el importador si 

existen normas nacionales o internacionales a ser cumplidas.  

Con relación a las normas internacionales, los auditores correspondientes necesitan 

contar con la aprobación de la organización ISO. 

A diferencia de las normas, existen numerosos estándares de calidad, de producción 

responsable o de manejo sustentable. Es necesario que el exportador esté informado 

sobre el tipo de certificación requerido o recomendado en su respectivo país de destino.   

20. 3 Normas Técnicas  

Las Normas Técnicas, constituyen un sistema de especificaciones técnicas que un 

producto o servicio necesitan cumplir, para obtener la asignación correspondiente. 

Aunque su utilización, en algunos casos (como electrodomésticos, extintores o juguetes) 

es exigida por el país importador en forma oblig atoria, su aplicación es altamente 

recomendable para cualquier producto manufacturado.  

La función primordial de estas Normas constituye en facilitar la contratación entre 

comprador y vendedor, ya que resulta mucho más fácil acordar la exportación de un 

producto como, por ejemplo, òBiodiesel seg¼n EN-14214ó, antes de detallar la 

composición química exacta del mismo (la cual, en el caso del Biodiesel normalizado, 

abarca nada menos que 25 criterios).  
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En dependencia al producto, las normas pueden establecer val ores exactos, valores 

máximos, valores mínimos o rangos de valores, que cierta característica de un producto 

o servicio necesitan cumplir. Los criterios para la medición de dichas características, a 

la vez pueden estar normadas (como ocurre, por ejemplo, c on la viscosidad del Biodiesel 

EN-14214, que debe figurar entre 860 y 900 kg/m3, y ser determinada mediante EN -ISO 

3104). 

Las Normas Técnicas, además de facilitar la comunicación entre vendedor y comprador, 

sino permiten a las industrias adaptar sus produc tos al respecto. Así, los fabricantes de 

vehículos Diesel, adecuan sus motores a las características del Biodiesel normalizado, y 

solo garantizan el funcionamiento adecuado si se utilizan combustibles aprobados al 

respecto.  

Asimismo, toda industria ensambl adora, y toda obra de construcción, requieren que las 

piezas prefabricadas externamente encajen perfectamente, por lo cual, con frecuencia, 

especifican sus requerimientos mediante normas técnicas nacional o internacionalmente 

reconocidas. 

20. 4 Normas de Calidad o de Sistema  

Las Normas de Calidad son reglamentos destinados a garantizar un nivel de calidad 

mínimo de un producto o servicio. A diferencia de las Normas Técnicas, no solamente 

describen  criterios para un producto terminado, sino enfatizan todo el  proceso 

productivo. Es por ello, que son de gran interés para consumidores conscientes en 

calidad.  

20. 4.1 Gerenciamiento de calidad (ISO -9000)  

Las Normas de la serie ISO-9000, constituyen una serie normas de gerenciamiento de 

calidad empresarial, destinad as al incremento de la eficiencia productiva y la 

satisfacción del cliente. Cabe destacar que dicha certificación es otorgada a empresas o 

instituciones (y no a productos), previa auditoría externa, y bajo inspecciones externas 

anuales. 
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Los ocho fundamentos para un gerenciamiento de calidad, según la norma ISO-9001, 

abarcan: 

Á Enfoque al cliente  

Á Liderazgo responsable 

Á Participación del personal en todos los niveles  

Á Enfoque basado en procesos 

Á Enfoque de sistema para la gestión 

Á Mejora continua  

Á Enfoque basado en hechos para la toma de decisiones 

Á Relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor  

Para los clientes internacionales, dicha certificación constituye en primer lugar un 

aumento de credibilidad de la empresa proveedora.  

20. 4.2 Gerenciamiento Ambiental (I SO-14000)  

Mediante la Serie ISO-14000 se determinan Normas de Gerenciamiento Ambiental, que se 

enfocan en el manejo ambiental a nivel empresarial. Las empresas que aplican la Norma 

necesitan elaborar metas y políticas ambientales, determinar un programa 

correspondiente, y establecer estructuras de gerenciamiento correspondientes.  

Las Normas ISO-14000 prevén la implementación de un sistema circular de mejora 

continua, del ciclo òPlanificar, Hacer, Verificar, Actuaró  (Círculo de Deming o Círculo 

PDCA, por sus siglas en inglés). 

20. 4.3 Seguridad y Calidad Alimenticia (HACCP e ISO -22000)  

Para certificar la seguridad y calidad alimenticia, se cuenta con varios estándares, de los 

cuales el òAn§lisis de Peligros y Puntos de Control Cr²ticosó  (HACCP, por sus siglas en 

inglés), es el fundamental.  

Para contar con la certificación HACCP, las empresas productoras y procesadoras de 

alimentos y bebidas necesitan contar con un plan de manejo, que identifica los puntos 

críticos para la seguridad alimenticia, y los mecanism os de prevenir los riesgos 
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correspondientes. Abarca áreas como la higiene, el control de plagas, la calidad del agua 

utilizada, el manejo de residuos y la trazabilidad del producto, identificando claramente 

las responsabilidades de cada personal involucrado.   

Las exigencias de HACCP se adecuan al tamaño de la empresa productora, y al riesgo de 

salud que un alimento determinado puede conllevar. Para carnes, lácteos y demás 

productos perecederos, las exigencias son más altas que para otros tipos de alimentos .  

Las principales economías desarrolladas, como la Unión Europea, exigen que un producto 

alimenticio importado cumplan con las exigencias del estándar HACCP.  

Adicionalmente, fueron creados una serie de estándares privados de calidad alimenticia,   

como el IFS (Estándar Internacional de Alimentos), el BRS (Gran Bretaña), EurepGAP 

(Europa), etc.  

Con el motivo de unificar e internacionalizar éstos distintos estándares, en 2005 se creó 

la Norma ISO-22000, que se fundamenta en los criterios HACCP, combinando los mismos 

con estrategias gerenciales del género ISO-9000. De esta manera, la Norma ISO-22000, 

transmite al consumidor un manejo de calidad y seguridad más allá de del estándar 

HACCP.  

20. 5 Obtención de las certificaciones internacionales  

Para obtener una Certificación de calidad o de sistema , es necesario que se realice un 

proceso de adecuación previa para el cual casi indefectiblemente será necesario el 

asesoramiento por una empresa consultora especializada. 

Para las empresas consultoras no existen requerimientos formales, no obstante, es 

importante considerar su nivel de experiencia, y las referencias de empresas ya 

asesoradas al respecto que pueden presentar. 

Una vez terminada la fase preparatoria, se convocan a auditores externos, que pueden 

ser contactados por la empresa certificadora. Estos auditores, debidamente acreditados 

por los organismos de normalización internacionales, verifican el fiel cumplimiento de 

los requisitos determinados para cada normativa.  
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Con relación a las normas técnicas, sean nacionales o internacionales, también sería 

necesario cooperar con una consultora especializada en Normativas internacionales con 

buenas referencias al respecto. Esta consultora, gestiona la adecuación del producto a 

los requerimientos específicos del mercado  destino, y organiza, posteriormente, las 

inspecciones por auditores externos debidamente acreditados por el organismo de 

normalización extranjero o internacional.  

20. 6 Producción Orgánica  

La Producción Orgánica constituye una forma de producción agropecua ria, que evite los 

impactos ambientales negativos, además de generar productos de mayor calidad y 

salubridad.  

En la producción agrícola orgánica, son restringidos los usos de agrotóxicos, fertilizantes 

sintéticos, y la utilización de organismos genéticamen te modificados. Los productos 

cosechados no pueden ser sometidos a un tratamiento mediante irradiación.  

La ganadería orgánica determina reglas para la alimentación y el manejo del ganado, 

restringiendo la aplicación de hormonas para fortalecer el crecimien to, así como la 

alimentación del mismo con aditivos de procedencia animal. El ganado necesita contar 

con espacios mínimos determinados para cada especie. 

Existen distintos organismos de certificación orgánica; es de importancia que el 

organismo seleccionado cuente con una amplia repercusión en el país de exportación.  

El gremio mundial para la producción orgánica es la Federación Mundial de Movimientos 

de Agricultura Orgánica (IFOAM, por sus siglas en inglés), que indica como representante 

paraguaya a la empresa certificadora CITEC/Ecocert.  

20. 7 Manejo Forestal Sustentable  

La madera de procedencia tropical es altamente cotizada en muchos países del 

hemisferio norte, pero a la vez cuestionada por la potencial contribución a la 

deforestación de bosques nativos. En este contexto, el sello òFSCó del Consejo de 

Manejo Forestal cuenta con una amplia aprobación a nivel internacional. Mediante dicho 

sello se certifican maderas producidas en forma sustentable, y bajo respeto de criterios 
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sociales y ambientales. En Paraguay, dicha certificación es otorgada por la empresa SGS, 

previas inspecciones por auditores externos.  

20. 8 Producción y Comercio Socialmente Responsables  

Bajo el lema òComercio Justoó, durante las ¼ltimas d®cadas se establecieron distintos 

organismos promotores de una forma de producción y comercialización socialmente 

responsable, que abarca principalmente productos agrícolas a manufacturados 

exportados desde países en desarrollo hacia las economías desarrolladas. 

En consecuencia a una creciente consciencia consumidora sobre las condiciones 

laborales en los países productores, dichos certificados acreditan a un producto haber 

sido elaborado bajo respeto a estándares laborales internacionalmente reconocidos, 

tales como la formación libre de sindicatos, la remuneración adecuada y la seguridad 

social.   

La red òFairtrade Labelling Organizations Internacionaló (FLO) aglutina las principales 

certificadoras internacionales, y otorga un sello propio, internacionalmente reconocido, 

a través de la empresa FLO-Cert.  Los criterios para el Comercio Justo, están 

especificados en la Norma ISO-65. 

20. 9 Transmisión de la certificación de calidad  

Una vez obtenida una certificación de calidad, la misma puede ser utilizada durante el 

plazo de validez, según las especificaciones de cada organismo certificador. 

Comúnmente, la certificación otorga el derecho de utilizar el logotipo correspondiente 

en etiquetas y/o material publicitario.  

Es de importancia respetar los términos establecidos, y no utilizar una certificación 

obtenida para un producto determinado en forma indebida para toda la empresa u otros 

productos.  

 

 

 



Primeros Pasos para Exportar  

 

124 

 

20.10 Contactos de Interés  

Organismos públicos  

Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN); Avda. Artigas 3973, Asunción; 

Tel. (021) 290 160; Web: www.i ntn.gov.py   

Organismo Nacional de Acreditación (ONA); Prócer Mariano Molas 122 y Avda. Mcal. 

López, Asunción; Tel. (021) 664 952/3; E -Mail: ona@conacyt.gov.py 

Consultoras  

BERLIN Management Consulting; Heriberto Gómez de la Fuente 801, Asunción; Tel. (021) 

229 940; Web: www.berlinconsultores.com  

LSQA Paraguay; Cerro Corá 1048, Asunción; Tel. (021) 212 398; Web: www.lsqanet.com  

SGS Paraguay S.A., Gral. Aquino 286, Asunción, Tel. (021) 222 582; Web: 

www.py.sgs.com 

Observación: La lista de empresas certificado ras de sistemas no abarcan todos los 

oferentes de este servicio en Paraguay, más bien, las aquí presentes figuran a modo de 

ejemplo. Recomendamos la comparación entre distintos oferentes, expuestos bajo el 

rubro òconsultorasó en directorios empresariales. 

Organismos e Instituciones internacionales  

Organización Internacional de Estandarización (ISO), Web: www.iso.org  

CITEC/Ecocert, Colón Nº 517 c/ Gral. J.E. Díaz, Asunción; Tel (021) 440501; Web: 

www.citec -inspection.com.py  

Fairtrade Labelling Organization s Internacional (FLO); Web: www.fairtrade.net  

FLO-Cert Internacional, Web: www.flo -cert.net  
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21. Cómo Tercerizar Servicios y Operaciones de 

Exportación  

21. 1 La Tercerización  

La Tercerización (en inglés Outsourcing) constituye un camino que está siendo 

crecientemente transitado por las empresas, motivadas por la urgencia de crecer en la 

eficiencia y la eficacia de su gestión, acompañada de la maximización de sus recursos, y 

la minimización de sus costos operativos y/o administrativos. La tercerización perm ite 

que los negocios se vuelvan más competitivos, aumentado las exportaciones y los 

beneficios, principalmente gracias a la flexibilidad que brinda.  

Si bien se relaciona comúnmente a la tercerización con grandes corporaciones y 

conglomerados comerciales, constituye un instrumento crítico para el desarrollo de las 

PyMEs, pues les permite ofrecer sus productos y servicios a empresas que tienen ya una 

participación consolidada en el mercado local o internacional.  

Brindar servicios de tercerización puede razo nablemente en una exportación indirecta, 

pues muchas PyMESs (prestadoras de servicios) se han acogido al esquema con la 

esperanza de desarrollar de esa manera su potencial, entrenarse en el cumplimiento de 

estándares de los mercados más exigentes e incorporar el know -how de las empresas 

exportadoras o contratantes. Ello debido a que, cuando una PyME apunta a mercados 

externos requiere, en la mayoría de los casos, de un asesoramiento integral o al menos 

parcial.  

Conviene pues hacer una breve clasificación de a qué tipos de tercerización nos 

referimos, ya que la empresa exportadora o que busca internacionalizarse puede 

encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones:  

Á Brindar servicios de tercerización de producción a empresas locales, que exportan 

sus productos,  

Á Brindar servicios de tercerización de producción, a empresas manufacturadoras en el 

exterior,  
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Á Contratar servicios tercerizados de producción de proveedores locales para procesos 

de exportación,  

Á Contratar servicios generales tercerizados, de prov eedores locales, para procesos de 

exportación,  

Á Contratar servicios de producción o generales de proveedores del exterior, para 

elaboración de productos de exportación o para reexportación.  

21. 2 Servicios tercerizab les, distintos de la producción  

Una gran cantidad de actividades o procesos que no tienen que ver con el negocio 

central podrían ser realizados por terceros de una manera más eficiente y económica. Es 

por ellos también que muchas empresas tercerizan diversas funciones operativas como:  

Á Logística 

Á Tareas administrativas (liquidación de sueldos o facturación)  

Á Selección y capacitación del personal  

Á Diversos procesos productivos (como el mantenimiento de activos físicos)  

Á Acciones de marketing (como la publicidad o investigaciones de mercado)  

Á Una amplia gama de servicios generales (como seguridad, limpieza y catering).  

Las exportaciones se tercerizan a través de los servicios de comercio exterior como 

aduanas, logística y transporte, seguros, despachos aduaneros, investigación de 

mercados,  etc.  

Con todos estos servicios, la empresa evita la elaboración, control, y seguimiento en 

todo lo relacionado a las exportaciones, obteniendo así los mejores precios para 

disminuir los costos de sus operaciones.  

Las consultoras de comercio exterior desempeñan una función decisiva en la primera 

etapa de la exportación y la capacitación del personal de la empresa.  
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En el proceso exportador, cada decisión requiere al menos algún conocimiento 

específico en temas como marketing, finanzas, sistema impositivo, legislación 

internacional y logística.  

Para una PyME, que raramente cuenta con personal capaz de manejar simultáneamente 

tantas variables, la solución es buscar un tercero que se encargue de una parte o de la 

totalidad de las actividades. Si bien el rol principal de l as consultoras en Comercio 

Exterior es asesorar y guiar a la empresa que quiere exportar, cada caso requiere de un 

tipo de ayuda.  

La lista de opciones para recibir asesoramiento es extensa: hay consultoras que ayudan 

al empresario a mejorar su producto, l a calidad o la presentación; otras ayudan a 

encontrar el mejor mercado para su producto, entre otras.  

21. 3 Las distintas modalidades de tercerización  

En la actualidad, podemos distinguir tres formas de tercerizar un servicio o proceso: "in 

company", "near shore" y "off shore". 

La modalidad "in company" consiste en albergar, dentro de la propia empresa, a un 

equipo de personas que llevarán a cabo el servicio contratado a un tercero. Esta es la 

modalidad común en tareas de limpieza y seguridad.  

La modalidad "near shore" deriva la realización de una tarea determinada a otra 

compañía, que la realizará en su propia oficina. El caso más sencillo es el un estudio 

contable que realiza tareas de facturación y liquidación de sueldos para terceros.  

Finalmente, gracias al extraordinario desarrollo de las comunicaciones, hoy es posible 

derivar servicios a empresas de otro país. Esto es lo que se conoce como tercerización 

"off shore". En el área informática, es frecuente que empresas argentinas, brasileñas, 

mexicanas, irla ndesas e indias presten servicios a compañías norteamericanas y 

europeas. 
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21. 4 ¿Cuándo tercerizar?  

Una empresa que opte por gestionar internamente todos sus procesos, necesitará asignar 

abundantes recursos para contar con personal especializado, adquirir software, instalar 

y equipar sectores, capacitar a su gente y llegado el caso, aplicar diferentes estrategias 

de motivación y fidelización.  

Así, inevitablemente evitará una serie de complejidades como la dificultad de conseguir 

personal y los costos de capacitarlo en las normativas vigentes o en los estándares de 

calidad que pretende cumplir la organización.  

El riesgo de la gestión interna, además de los altos costos, es obtener un resultado que 

no sea de la calidad esperada. 

Por lo tanto, derivar este tipo  de actividades en una empresa especializada en la tarea, 

permite reducir los costos, y obtener un servicio eficiente y actualizado.  

En tal sentido, conviene tercerizar un servicio cuando se busca:  

Á Mejorar la eficiencia en los resultados, o,  

Á Liberar recursos para reasignarlos a tareas centrales de la empresa. 

Es indudable que la tercerización tiene el enorme potencial de incrementar la eficiencia 

mientras permite a la empresa enfocarse en lo que mejor sabe hacer. Sin embargo, 

también es cierto que una estra tegia de tercerización, si no es dirigida correctamente, 

puede ser fuente de serios riesgos. 

21. 5 Recomendaciones  

Evalúe oportunidades en su empresa para que terceros realicen parte de su producción o 

le presten algún servicio (tercerización u outsourcing)  y para que su empresa le realice 

la producción o le preste algún servicio a terceros (producción colaborativa).  

Mantener el foco en las cosas que sabemos hacer mejor es una recomendación constante 

para cualquier empresa. En tiempos de crisis, sin embargo,  se exacerba aún más la 
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necesidad de ser creativos para superar situaciones coyunturales, y reducir los costos al 

máximo. La tercerización y la producción colaborativa son maneras de reducir costos y 

aumentar ingresos que pueden ser la solución óptima en esos momentos difíciles. 

21. 6 Aplicación de la tercerización  

Para un proceso eficaz de tercerización, es recomendable seguir los siguientes pasos: 

1. Entender muy bien el portafolio de productos, y los costos asociados a cada producto 

y sub-producto. Es muy importante entender a fondo los costos, para no dejar por fuera 

costos òocultosó (que se incurren pero no se le asignan al producto) o costos fijos (que 

se le òasignanó al producto, pero no se pueden eliminar al tercerizar). 

2. Analizar en qué productos y  en qué procesos la empresa tiene ventajas reales. En este 

paso es indispensable hacer un análisis sincero de las capacidades de la empresa 

(Análisis FODA). Es posible que la verdadera fortaleza de la empresa esté, por ejemplo, 

en la distribución, con lo c ual los procesos de manufactura serían candidatos para 

outsourcing, y los de distribución para producción colaborativa, o al contrario (fortaleza 

en producción, con posibilidades de producción colaborativa, y distribución tercerizada).  

3. Seleccionar los productos o procesos a ser evaluados para outsourcing o producción 

colaborativa con base en el análisis anterior.  

4. Investigar acerca de posibles candidatos para tercerización o producción colaborativa, 

buscar empresas con fortalezas en áreas complementarias a las de su empresa. O en el 

proceso inverso, cuando la empresa esté en condiciones de prestar servicios de 

outsourcing para Exportación, relevar las necesidades en tal sentido de las empresas 

ligadas al rubro, en el mercado destino.  

5. Iniciar negociac iones, determinar nivel de interés, capacidad de respuesta, solicitar 

cotizaciones. Es muy importante estar atentos a no recibir una oferta baja usada por el 

proveedor para òengancharó a su empresa, para luego subir los precios una vez que ya se 

ha entrado en una relación de dependencia.  
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6. Analizar costos internos contra costos tercerizados, tanto como prestador como 

tomador de servicios tercerizados. En el caso de ser tomador de servicios, evaluar 

riesgos adicionales e implicaciones estratégicas (pérdida de control sobre variables 

claves, p®rdida de òsecretosó de la empresa, p®rdida de mercado, etc.) y tomar 

decisiones en base a dicho análisis. 

21. 7 El Contrato de Tercerización  

En el contrato de tercerización debe indicarse (mínimamente) de manera transpar ente y 

puntual la siguiente información:  

1. El alcance necesario, 

2. Cómo se medirá y controlará la ejecución de la tarea,  

3. Cómo se realizará la salida, si surgen problemas, 

4. Cómo se contemplarán las necesarias modificaciones que sean necesarias (es decir, 

el marco de flexibilidad ante los cambios),  

5. El desarrollo del servicio mismo, es decir, cómo será llevado a cabo.  

Demás está decir que estos cinco aspectos son quizás los principales pero no los únicos. 

En todos los casos, cuando se trate de gestión de contratos,  la empresa debería contar 

con la colaboración de asesores legales especializados, y en ningún caso improvisar en la 

redacción de contratos, aceptar sin evaluar profesionalmente las propuestas 

contractuales de  o simplemente copiar contratos de casos anter iores. 

En síntesis podemos decir que si la empresa establece claramente qué tareas tercerizar, 

si ejecuta todas las instancias de control, si selecciona al proveedor en base a criterios 

de responsabilidad y experiencia comprobable, y si vuelca en el contra to todos los 

aspectos necesarios para salvaguardar sus intereses y los del cliente, el outsourcing le 

brindará beneficios muy concretos: tareas optimizadas en lo posible y reducción de 

costos. 
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22. Cómo Seleccionar el Modo Adecuado de Transporte  

22.1 Impor tancia de la selección adecuada del modo de transporte  

Para cualquier exportación, es necesario definir la forma en la cual un producto será 

enviado al destino correspondiente, lo cual depende básicamente de tres factores:  

Á El tiempo disponible para el enví o del producto,  

Á El costo ocasionado por el transporte, y  

Á El manejo que requiere la mercadería.  

Para Paraguay como país mediterráneo, la selección adecuada del modo de transporte es 

esencial para competir con proveedores de otras regiones, los cuales con fr ecuencia 

cuentan con accesos más directos a los principales mercados de consumo.  

La gestión de la empresa transportista es decisiva para que el cliente extranjero esté 

satisfecho al momento de la recepción, tanto con el estado de las mercaderías, como 

con la forma en la cual fueron entregadas.  

Por el contrario, el mal manejo de las mercaderías durante el transporte, o su entrega 

impuntual, repercute negativamente sobre las relaciones comerciales, aún cuando las 

falencias hayan estado fuera del alcance de l a empresa vendedora.  

De la misma forma, aduanas extranjeras pueden trabar el ingreso de un producto que 

haya sufrido daños durante el transporte, o que no haya sido trasportado en la forma 

impuesta por el mercado de destino (lo que sucede por ejemplo con carnes en camiones 

sin registro sanitario).   

Es por ello, que una empresa exportadora necesita evaluar concienzudamente los costos 

de flete, y los servicios ofrecidos, buscando una cobertura de servicios completa y 

confiable a un costo accesible.  
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22.2 Tipos de transporte  

Los tipos de transporte usuales son: 

22. 2.1 Fluvial -Marítimo  

El transporte fluvial -marítimo se caracteriza por los costos de flete reducidos; sin 

embargo, los navíos constituyen el modo de transporte a distancia que más tiempo 

requiere. Por su dependencia de las vías hidrográficas naturales, las distancias son más 

extensas que para los demás medios de transporte. 

Como ventaja se puede especificar la gran capacidad de carga, y la facilidad de carga y 

descarga en puertos que cuentan con la infraestructura correspondiente.  

Ciertas circunstancias climáticas, como tormentas, o caudales bajos de los ríos 

navegables, pueden generar demoras imprevistas en la llegada del buque.  

Comúnmente, los buques de carga cuentan con determinados días de salida hacia ciertos 

destinos, de los cuales depende la fecha de llegada de la mercancía.  

El envío fluvial -marítimo es de interés para productos pesados y/o voluminosos, no 

perecederos, como granos, azúcar, madera, metales, maquinarias, textiles, etc. Para 

bienes perecederos como carnes, existen contenedores refrigerados que tienen un costo 

especial. 

Básicamente, en el transporte marítimo se distingue entre envíos hechos a granel, y 

envíos en contenedores, habiendo buques y puertos especializados para cada modo. 

22. 2.2 Aéreo  

El transporte aéreo es el más rápido, pero también el más costoso entre todos los modos 

de transporte. Puede ser utilizado para enviar productos perecederos, productos de 

entrega urgente, y otros productos de bajo peso y volumen.  

En Paraguay, el transporte vía avión se realiza comúnmente a través de las empresas 

Courier (como por ejemplo DHL o TNT), que pueden entregar incluso el envío al 

domicilio del destinatario.  
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El transporte aéreo es de interés para productos como alimentos frescos, piezas  

electrónicas, materiales impresos, artesanías, productos de joyería, flores, etc., 

productos de alto valor agregado que soporten el sobrecosto que implica el transporte 

aéreo. Asimismo, el envío de muestras comerciales se realiza preferiblemente vía aérea , 

considerando que dicho modo es el de mayor probabilidad de entrega puntual.  

22. 2.3 Terrestre  

El transporte terrestre es el medio adecuado para distancias medianas. Cuenta con 

varias ventajas, como la mayor flexibilidad en el tipo de carga, la entrega dir ecta al 

destinatario, la mayor frecuencia de salida, y una mayor independencia de 

circunstancias climáticas.  

Las limitaciones de este medio se presentan por su menor capacidad (comparando con 

los buques), además de posibles demoras ocasionadas por congestionamientos, 

despachos aduaneros y medidas de bloqueo (como las observadas recientemente en 

Argentina y Bolivia).  

En el transporte terrestre, se distingue entre envíos por camiones propios (sean de la 

empresa o contratados), y las encomiendas a empresas de transporte especializados. 

Considerando las exigencias que los países vecinos están estableciendo sobre la 

documentación del cargamento, del vehículo y del conductor, para las primeras 

exportaciones se recomienda encargar el envío a empresas de transporte internacional.  

22. 2.4 Tren  

El tren constituye el medio de transporte terrestre más eficiente para cargas de gran 

porte, y es el adecuado para distancias medianas.  

Actualmente, Paraguay solamente cuenta con un tramo de ferrocarril usado para cargas, 

que vincula Encarnación con la ciudad argentina de Posadas y la red ferroviaria de 

Argentina. Este tramo es primordialmente es utilizado para la exportación de granos.  
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22. 2.5 Multimodal  

Es la combinación de dos o más tipos de transporte. Con ello, para cada tr amo puede 

utilizarse el modo más adecuado, no obstante, los trasbordos de un medio a otro 

generan costos adicionales y riesgos que obligan a un seguimiento más cercano. 

22.3 Selección de empresas transportistas  

Para elegir al transportista o agente de carg a, el exportador debe establecer claramente 

sus requerimientos en cuanto a niveles de servicio y tarifas. Una vez determinados, el 

análisis de proveedores de logística debe comprender también una evaluación de:  

Á Equipo e infraestructura (vehículos, depósito s, cargadores, etc.)  

Á Experiencia (con el producto de exportación y el mercado de destino)  

Á Clientes y referencias  

Á Tipos de acuerdos de colaboración con otros transportistas  

Á Modos de transporte utilizados  

Á Duración del envío 

Á Frecuencia de salida de envíos 

Á Nivel de responsabilidad en la entrega en cuanto al tiempo y preservación del 

producto  

Á Gastos adicionales no considerados en la tarifa.  

22.4 Servicios adicionales  

En cuanto a posibles servicios adicionales ofrecidos, se pueden mencionar:   

Á Transportes especializados (mercaderías refrigeradas, frágiles, de alto valor o de 

manejo especial, debidamente habilitados por las autoridades del mercado de 

destino) 

Á Sistema computarizado de rastreo, y seguimiento en línea del envío  

Á Sistema de entrega garantizado 

Á Cobertura de seguros 

Á Planes de descuento (incluyendo descuentos por entrega atrasada) 

Á Servicios de despacho aduanero en el país de destino 
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Á Servicio puerta a puerta.  

22.5 Empresas y agentes de transporte operantes en Paraguay  

En Paraguay, opera una importante cantid ad de empresas destinadas al transporte 

internacional de cargas. Entre ellas, se distingue entre empresas de transporte 

terrestre, empresas de transporte fluvial, y los Courier internacionales, para los 

transportes vía aérea. Además, la aerolínea TAM y algunas empresas privadas ofrecen 

transportes aéreos sin la característica de Courier.  

Para las empresas exportadoras que aún no tengan amplias experiencias, es altamente 

recomendable contratar a un agente de transporte , para la selección de empresas 

trasportadoras, y la contratación de las mismas. Las agencias de transporte, 

comúnmente cuentan con la experiencia y los contactos para optimizar las cuestiones 

logísticas, en la exportación.  

De la misma forma que las empresas trasportadoras, también las agencias deberían 

contar con buenas referencias, experiencias con su producto y mercado, y una 

estructura de precios transparente.  

Entre las agencias de transporte, se diferencia entre  

Á Agentes de transporte terrestre  

Á Agencias fluviales y/o marítimas  

Á Agencias integrales (transporte terrestre, fluvial, marítimo y aéreo).  

En cambio, las empresas Courier, comúnmente ya cuentan con un paquete de servicios 

integrales adicionales al transporte, por lo no se requerirá de un agente intermediario 

cuando un destino es cubierto directamente por la empresa Courier.   Una lista de 

empresas de transporte, de agencias y de Couriers figura en el Guía de la Industria 

(Web: www.guiadelaindustria.com.py ), bajo las respectivas categorías  

Á òAgentes de Transporteó 

Á òAgentes Mar²timosó 

Á òCourier Internacionaló 

Á òTransporte A®reo de Cargasó 
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Á òTransporte de Cargas ð Internacionaló 

Á òTransportes Combinadosó 

También se recomienda contactar con las respectivas Cámaras del sector, entre los 

cuales podemos destacar la Cámara Paraguaya de Transporte Internacional Terrestre  

(CAPATIT), la Asociación de Agencias Marítimas del Paraguay (ASAMAR), y  la Cámara 

Paraguaya de Exportadores (CAPEX), para cualquier información adicional (vea contactos 

abajo) . Asimismo, es recomendable contactar a las Cámaras de Comercio bilateral del 

mercado de destino (las principales figuran en la página Web www.rediex.gov.py  en la 

secci·n òServicios al Exportadoró). 

22.6 Control y seguimiento  

Una vez realizados los primeros embarques, es de importancia evaluar el nivel de 

satisfacción con el agente y el transportista elegido. Algunos criterios de evaluación son:  

Á ¿Su cliente recibió la mercancía a tiempo y en buenas condiciones? 

Á La empresa transportadora, ¿lo mantuvo al día sobre el estado y la ubicación actual 

de su envío? 

Á Los costos cobrados, ¿estaban acuerdo con el presupuesto inicial? 

Á El despacho aduanero, ¿se realizó sin mayores inconvenientes? 

Á ¿Fue informado a tiempo sobre posibles inconvenientes (entrega demorada por 

fuerza mayor, etc.)?  

Á En caso de reclamos, ¿fue debidamente atendido, y existía una compensación por 

mercancías dañadas o entregas demoradas?  

22.7 Envíos de muestras  

Se entiende por muestras sin valor comercial a aquellas mercancías que tienen por 

finalidad demostrar sus características y que carecen de valor come rcial por sí mismas, 

las cuales no deben ser destinadas a la venta en el País. Pueden ser destinadas a una 

feria o exposición, o ser entregadas a un potencial comprador.  

Para las muestras, es de importancia que comprendan un volumen y peso reducido, lo 

cual permite enviarlos incluso por Courier, a costos accesibles. A diferencia de muchas 
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exportaciones de mercancías, en el envío de muestras casi siempre se espera una 

entrega rápida y a puertas del destinatario.  

22.8 Protección al Medio A mbiente  

Es conocido que cualquier medio de transporte genera emisiones de gas carbónico, que 

se vincula con la generación de cambios climáticos, además de consumir recursos 

naturales no renovables. Es por ello, que la selección consciente de un modo de 

transporte de menor imp acto ambiental forma parte de la responsabilidad empresarial.  

Los medios de transporte m§s òamigablesó para el medio ambiente son el barco y el 

tren, mientras que las emisiones carbónicas por tonelada de carga y distancia recorrida, 

en el caso del camión son aproximadamente 10 veces mayores. Sin embargo, el modo de 

transporte más emisivo en cuanto a gases es el avión, cuyo consumo de combustible 

relativo (en relación a la carga), aún supera cerca de cinco veces a los camiones.  

Es por ello que se recomienda optar por el modo de transporte que menos emisiones 

genera, siempre y cuando las condiciones de exportación lo permitan.   

22.10 Contactos de interés  

Asociación de Agentes Marítimos del Paraguay ð ASAMAR 

Chile 680 - 1er. Piso 

Tel: (021) 447 321  

E-Mail: asamar@pla.net.py  

 

Cámara Paraguaya de Exportadores ð CAPEX  

Oliva esq. Alberdi, Edif. Segesa, 7mo. Piso 

Tel: (021) 446 930 

E-Mail: capex@tigo.com.py  

 

Cámara Paraguaya de Transporte Internacional Terrestre ð CAPATIT 

Gral. Díaz 488 ð 1er. Piso 

Tel: (021) 498 763 

E-Mail: capatit@conexion.com.py  
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23. Costos de Logística de Exportación  

23.1 Incidencia de los costos de logística para el exportador nacional  

Los costos de logística inciden en forma importante en el precio de exportación, y, por 

ende, en el costo de mercadeo de los productos exportados. Para Paraguay, como país 

mediterráneo, el sobrecosto logístico incluso puede ser mayor que para competidores 

con acceso marítimo directo, lo cual necesita ser considerado en los estudios de 

competitividad.  

Según un estudio realizado por USAID, el promedio de costo de logística y transporte 

asciende al 19,7% del precio inicial  (precio FOB) del producto exportado. Con ello, los 

costos ocasionados para el exportador paraguayo están por encima del promedio. Según 

el análisis, los sobrecostos logísticos ocasionados por la situación geoestratégica de 

Paraguay, ascienden al 6,6% del precio inicial del producto.  

Esto significa que un producto con valor inicial de USD 1.000, ocasionaría costos 

logísticos promedios de USD 197, mientras que exportadores situados en país de mejor 

acceso internacional, pueden exportar la misma mercancía con costos de transporte de 

USD 131. 

En consecuencia, para poder competir en el mismo nivel del precio, el exportador 

nacional tendría que una merc ancía que los competidores extranjeros ofrecen por mil 

dólares, en USD 945. 

Aunque la estructura de costos varía por producto, modo de transporte y mercado de 

destino, dichos valores pueden dar una referencia sobre la incidencia logística en el 

precio fina l del producto exportado.  
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23.2 Transporte terrestre  

Para el transporte terrestre, se presenta el siguiente cuadro de costos referenciales:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23.3 Composición del Costo de Transporte Terrestre  

Actualmente, los costos promedio para el transporte t errestre a larga distancia son de 

USD 113,43, por camión. La mayor incidencia tiene el costo del combustible, lo cual 

determina a alta variabilidad del costo logístico.  

Costo promedio del transporte terrestre larga distancia  

Rubro US$/100 km Porcentajes  

Combustibles 56,77 50,1% 

Personal 27,59 24,3% 

Neumáticos 6,04 5,3% 

Seguros 5,02 4,4% 

Material Rodante 5,02 4,4% 

Patentes y Tasas 3,88 3,4% 

Peajes 2,96 2,6% 

Gastos Generales 2,62 2,3% 

Lubricantes 1,48 1,3% 

Reparaciones 1,03 0,9% 

Costos Financieros 1,03 0,9% 

Costo total  113,43  100,0% 

Fuente:  Foro Transporte y Logística - Agosto 2008 

 

 

Costo de transporte de carga por carretera  

Carreteras internacionales  USD 

Asunción - Buenos Aires (Argentina)    

             Importación - cargas normales                  1.200    

             Importación - cargas peligrosas                  1.400    

             Exportación - cargas normales                  1.000    

             Exportación - cargas peligrosas                  1.200    

Asunción - Santiago (Chile)     

             Carga seca normal  1.800 a 2.000  

             Carga seca peligrosa  2.000 a 2.200  

             Carga refrigerada normal   3.500 a 4.000  

             Carga refrigerada peligrosa  4.000 a 4.500  

  

 

Costo de transporte de carga por carretera  

Carreteras internacionales  USD 

Asunción - Montevideo (Uruguay)     

             Importación - cargas secas                  1.200    

             Exportación - cargas secas                  1.100    

Asunción - San Pablo (Brasil)    

             Importación - cargas secas                  2.000    

             Import ación - cargas refrigeradas                  2.400    

             Exportación - cargas secas                  1.900    

             Exportación - cargas refrigeradas                  2.300    

Fuente:  Empresas consultadas / UTEPI - 2007  
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23.4 Transporte Marítimo  

Atendiendo los principales destinos del transporte marítimo, son éstos los potenciales 

costos:  

Costo de transporte marítimo hacia los prin cipales puertos (carga gral. no peligrosa)  

Trayectos  Básico US$ Adicional US$ 

Asunción/New York 2.400 BAF vatos US$ 425 x 20' DV.  

Asunción/New York 2.950 BAF vatos US$ 850 x 40' DV.  

Asunción/New York 3.050 BAF vatos US$ 850 x 40' HC. 

Asunción/Long Beach (California)  3.100 BAF vatos US$ 425 x 20' DV.  

Asunción/Long Beach (California) 3.850 BAF vatos US$ 850 x 40' DV.  

Asunción/Long Beach (California) 3.950 BAF vatos US$ 850 x 40' HC. 

Asunción/Bilbao (España) 2.300 BAF vatos US$ 450 x 20' DV.  

Asunción/Bilbao (España) 3.100 BAF vatos US$ 900 x 40' DV.  

Asunción/Bilbao (España) 3.200 BAF vatos US$ 900 x 40' HC. 

Asunción/Rotterdam (Holanda)  2.100 BAF vatos US$ 450 x 20' DV.  

Asunción/Rotterdam (Holanda)  2.800 BAF vatos US$ 900 x 40' DV.  

Asunción/Rotterdam (Holanda) 2.900 BAF vatos US$ 900 x 40' HC. 

Asunción/RAE de Hong Kong 2.300 BAF vatos US$ 500 x 20' DV.  

Asunción/RAE de Hong Kong 3.200 BAF vatos US$ 1.000 x 40' DV.  

Asunción/RAE de Hong Kong 3.300 BAF vatos US$ 1.000 x 40' HC. 

Asunción/Shangai (China) 2.300 BAF vatos US$ 500 x 20' DV.  

Asunción/Shangai (China) 3.200 BAF vatos US$ 1.000 x 40' DV.  

Asunción/Shangai (China) 3.300 BAF vatos US$ 1.000 x 40' HC. 

Asunción/Xiamen (China) 2.300 BAF vatos US$ 500 x 20' DV.  

Asunción/Xiamen (China) 3.200 BAF vatos US$ 1.000 x 40' DV.  

Asunción/Xiamen (China) 3.300 BAF vatos US$ 1.000 x 40' HC. 

Fuente:  ANNP / UTEPI -2007 

Referencias:  

BAF: Bunker Adjustment Factor / Factor de ajuste del Combustible (parte de la tarifa 

que se fija en función del p recio del petróleo).    

Vatos: valued time of shipment.    

DV: Dry Van o Standard / Container seco (no refrigerado).    

HC: High Cube (Container de más capacidad volumétrica en comparación al 40' DV).  




